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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO de Inconstitucionalidad número
7552-2003, promovido por el Presidente del Gobierno
contra la Ley 7/2003, de 20 de octubre, del Parla-
mento de Andalucía.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 15 de enero
actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad
núm. 7552-2003, promovido por el Presidente del Gobierno
contra la Ley 7/2003, de 20 de octubre, del Parlamento de
Andalucía, por el que se regula la investigación en Andalucía

con preembriones humanos no viables para la fecundación
in vitro. Y se hace constar que por el Presidente del Gobierno
se ha invocado el art. 161.2 de la Constitución, lo que produce
la suspensión de la vigencia y aplicación de la Ley impugnada
desde la fecha de interposición del recurso -16 de diciembre
de 2003- para las partes del proceso y desde la publicación
del correspondiente edicto en el Boletín Oficial del Estado para
los terceros.

Madrid, a quince de enero de dos mil cuatro.- El Pre-
sidente del Tribunal Constitucional, Manuel Jiménez de Parga
y Cabrera. Firmado y rubricado. El Secretario General.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

CORRECCION de erratas en la página núm. 2.468
del BOJA núm. 19, de 29 de enero de 2004.

Advertidas erratas en los sumarios que aparecen en la
página núm. 2.468 del BOJA núm. 19, de 29 de enero de
2004, en lo referente a la numeración de las páginas donde
se encuentran publicadas las disposiciones, dicha paginación
debe quedar como sigue:

Donde dice: 2.589 debe decir: 2.515.
Donde dice: 2.590 debe decir: 2.516.
Donde dice: 2.591 debe decir: 2.517.
Donde dice: 2.592 debe decir: 2.518.
Donde dice: 2.593 debe decir: 2.519.
Donde dice: 2.594 debe decir: 2.520.
Donde dice: 2.595 debe decir: 2.521.
Donde dice: 2.596 debe decir: 2.522.
Donde dice: 2.597 debe decir: 2.523.
Donde dice: 2.598 debe decir: 2.524.

Sevilla, 30 de enero de 2004

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de enero de 2004, de la Direc-
ción General de Organización, Inspección y Calidad
de los Servicios, por la que se aprueba el modelo de
declaración de actividades y bienes patrimoniales de
Altos Cargos de la Administración de la Junta de
Andalucía.

La Ley 3/1984, de 5 de abril, modificó la redacción del
artículo 10 de la Ley 5/1984, de 23 de abril, modificada,

a su vez, por la Ley 4/1990, de 23 de abril, de Incompa-
tibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta
de Andalucía, estableciendo que la Consejería de Gobernación,
aprobará el modelo de declaración que deberá formularse a
estos efectos, y el Decreto 140/1992 de 28 de julio, asignó
a la Inspección General de Servicios dicha competencia.

Con posterioridad el Decreto del Presidente 6/2000, de
28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, estableció
que corresponden a la Consejería de Justicia y Administración
Pública las competencias que tenía atribuida la Dirección
General de Organización Administrativa e Inspección General
de Servicios, que en virtud de lo previsto en el Decreto
139/2000, de 16 de mayo, pasó a denominarse Dirección
General de Organización, Inspección y Calidad de los Servicios;
competencia finalmente asignada por el Decreto 314/2002,
de 30 de diciembre, que aprueba el Reglamento de la Ins-
pección General de Servicios de la Junta de Andalucía.

En su virtud,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el modelo de declaración de actividades
lucrativas, profesionales, laborales, mercantiles o industriales,
así como, de bienes patrimoniales, de quienes accedan a la
condición de Altos Cargos de la Administración de la Junta
de Andalucía, que se inserta como Anexo I.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 7 de enero de 2004.- El Director General, Pedro
J. Pérez González-Toruño.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de enero de 2004, por la que se
convocan ayudas para la realización de actividades
extraescolares, durante el curso 2003-04, organizadas
por las Federaciones y Confederaciones de Asociacio-
nes de Padres y Madres del Alumnado de Educación
Obligatoria con necesidades educativas especiales por
razón de discapacidad o sobredotación intelectual.

Para contribuir al desarrollo de las acciones previstas en
la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la
Educación, la Administración de la Junta de Andalucía fomen-
tará la colaboración con los agentes económicos y sociales,
las confederaciones, federaciones y asociaciones de padres
y madres de alumnos, organizaciones no gubernamentales,
entidades de acción voluntaria, así como con otras entidades
sin ánimo de lucro. Dicha colaboración tiene por objeto com-
plementar la atención que recibe parte del alumnado con nece-
sidades educativas especiales permanentes, escolarizado en
unidades y centros de educación especial, mediante interven-
ciones y programas de estimulación y compensación, com-
plementarios a la educación, dirigidos al desarrollo de las capa-
cidades personales, la comunicación y la socialización.

Asimismo, la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención
a las personas con discapacidad en Andalucía dispone que
las Administraciones Públicas ampararán la iniciativa privada
sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas acti-
vidades mediante asesoramiento técnico, coordinación, pla-
nificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las
instituciones, asociaciones y fundaciones sin fines de lucro,
promovidas por las personas con discapacidad, sus familiares
o sus representantes legales. Asimismo, la iniciativa privada
podrá colaborar con los poderes públicos en la prestación de
servicios en el marco de la legislación vigente.

Con el fin de alcanzar los objetivos relativos a la cola-
boración con las entidades representativas del alumnado con
necesidades educativas especiales por discapacidad o sobre-
dotación intelectual recogidos en ambas leyes, en el Decreto
147/2002, de 14 de mayo, se establece que la Consejería
de Educación y Ciencia colaborará mediante acuerdos, con-
venios o convocatorias de ayudas económicas con otras admi-
nistraciones públicas, instituciones y entidades sin ánimo de
lucro para la realización de actividades extraescolares des-
tinadas a mejorar la atención de los alumnos y las alumnas
con discapacidad o con sobredotación intelectual. Con este
compromiso se avanza en la consecución del objetivo e) reco-
gido en el artículo 5 de este mismo Decreto, en el que se
plantea establecer un marco de colaboración y cooperación
entre la Administración educativa y las entidades sin ánimo
de lucro y las organizaciones que representen al alumnado
con necesidades educativas especiales asociadas a sus capa-
cidades personales o a sus representantes legales.

Igualmente, es preciso tener en cuenta que las distintas
federaciones de asociaciones de padres y madres de alumnos
con necesidades educativas especiales han mostrado su volun-
tad de participar en el desarrollo de actividades que com-
plementen la labor educativa de los centros docentes, mediante
el empleo de sus propios recursos humanos y materiales, y
han venido colaborando con las distintas administraciones con
competencias en este ámbito en la realización de actividades
y programas dirigidos a este mismo fin.

La Consejería de Educación y Ciencia, considerando lo
expuesto en los párrafos anteriores y con la intención de favo-
recer la participación social en la realización de este tipo de
actividades extraescolares, destinadas a la atención del alum-
nado de educación obligatoria con necesidades educativas
especiales por razón de discapacidad o sobredotación inte-
lectual, ha decidido apoyar, subvencionándolas económica-
mente, a las federaciones o confederaciones de ámbito inter-

provincial, específicas de padres o madres de alumnos y alum-
nas con necesidades educativas especiales por razón de dis-
capacidad o sobredotación, que estén desarrollando programas
de actividades que se ajusten a los objetivos y criterios esta-
blecidos en la presente Orden, teniendo en cuenta el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico, aprobado por el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre.

En virtud de lo anterior,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es convocar ayudas eco-

nómicas en régimen de concurrencia competitiva para la rea-
lización de actividades extraescolares fuera del horario lectivo
durante el curso 2003-04, destinadas al alumnado de edu-
cación obligatoria con necesidades educativas especiales por
razón de discapacidad o sobredotación intelectual.

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán solicitar estas ayudas las federaciones o confe-

deraciones de carácter interprovincial, de asociaciones espe-
cíficas de padres y madres de alumnos y alumnas con nece-
sidades educativas especiales debidas a discapacidad auditiva,
autismo y trastornos graves del desarrollo, discapacidad motó-
rica por parálisis cerebral u otros síndromes, discapacidad inte-
lectual, trastorno específico del lenguaje o sobredotación inte-
lectual. Dichas federaciones o confederaciones de asociaciones
deberán estar inscritas en los correspondientes Registros de
Asociaciones de las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía o Delegaciones Provinciales de Educación y
Ciencia.

Artículo 3. Solicitudes.
1. Las solicitudes de ayuda, según el modelo que se adjun-

ta en el Anexo I de la presente Orden, se dirigirán por duplicado
al Director General de Orientación Educativa y Solidaridad de
la Consejería de Educación y Ciencia e irán acompañadas
de los siguientes documentos originales o fotocopias compul-
sadas de los mismos:

a) Programa de Trabajo que incluirá los elementos míni-
mos que se indican en el artículo 5 de la presente Orden.

b) Copia compulsada de los estatutos o escritura de cons-
titución de la federación o confederación de asociaciones.

c) Acreditación de que la federación o confederación de
asociaciones tiene ámbito interprovincial.

d) Acreditación de la representación del solicitante.
e) Certificado de inscripción de la federación o confe-

deración en el Registro Público correspondiente.
f) Copia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
g) Certificado de la entidad bancaria que acredite el banco,

sucursal, dígitos de control y cuenta corriente o de ahorro,
abierta a nombre de la federación o confederación, a través
de la cual debe librarse la ayuda a conceder.

h) Declaración de la federación o confederación solicitante
de que no ha recaído sobre la entidad resolución administrativa
o judicial firme de reintegro, o en el caso de que así haya
sido, acreditación del ingreso, aplazamiento o fraccionamiento
de la deuda correspondiente, conforme al Anexo II de esta
convocatoria.

i) Declaración de la federación o confederación de la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad
procedentes de cualquiera Administración o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, indicando la entidad
concedente, el importe solicitado y el importe concedido, con-
forme al Anexo III de la presente convocatoria, a los efectos
de lo establecido en el artículo 111 de la Ley 5/1983 de
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19 de Julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

j) Certificación de la Delegación Provincial de la Consejería
de Hacienda de estar al corriente de las obligaciones tributarias
con la Comunidad Autónoma o autorización para la cesión
de información a la Consejería de Educación y Ciencia relativa
a obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de
Andalucía en procedimientos de subvenciones y ayudas públi-
cas, conforme al Anexo IV de esta convocatoria.

2. Los solicitantes que hayan participado en anteriores
convocatorias, están exentos de presentar la documentación
de los apartados b), c), e), f) y g) (en el caso de que no
hayan cambiado sus datos bancarios) del art. 3 de la presente
Orden.

Artículo 4. Actividades objeto de la convocatoria.
Las actividades objeto de la presente convocatoria han

de formar parte de un programa que la entidad solicitante
desarrolle para atender a los alumnos y alumnas con nece-
sidades educativas especiales que seguidamente se rela-
cionan:

1. Alumnado con necesidades educativas especiales deri-
vadas de discapacidad auditiva:

- Intervenciones y programas dirigidos al desarrollo de
las capacidades básicas en la comunicación y la cognición.

2. Alumnado con necesidades educativas especiales deri-
vadas de autismo y trastornos graves del desarrollo:

- Programas de estimulación cognitiva, de desarrollo de
habilidades sociales y de la comunicación vocal y no vocal.

- Programas para el desarrollo de habilidades personales,
autonomía, higiene y cuidados básicos.

- Diseño y realización de programas de modificación de
conducta, aplicables en los distintos ambientes en los que
se educa este alumnado.

- Organización de actividades de inserción en la vida fami-
liar y comunitaria.

3. Alumnado con necesidades educativas especiales deri-
vadas de discapacidad motriz por parálisis cerebral u otros
síndromes:

- Programas de estimulación cognitiva y de desarrollo
del lenguaje o de sistemas alternativos para la comunicación.

- Adiestramiento en el manejo y utilización de recursos
técnicos específicos.

- Programas para el desarrollo de las habilidades motrices.
- Programas para el desarrollo de habilidades sociales.
- Programas para el desarrollo de habilidades personales,

autonomía, higiene y cuidados básicos.
- Diseño y realización de programas de modificación de

conducta, aplicables en los distintos ambientes en los que
se educa este alumnado.

- Organización de actividades de inserción en la vida fami-
liar y comunitaria.

4. Alumnado con necesidades educativas especiales deri-
vadas de discapacidad intelectual:

- Programas de estimulación cognitiva y de desarrollo
de habilidades sociales y del lenguaje y la comunicación.

- Programas para el desarrollo de habilidades personales,
autonomía, higiene y cuidados básicos.

- Diseño y realización de programas de modificación de
conducta, aplicables en los distintos ambientes en los que
se educa este alumnado.

- Organización de actividades de inserción en la vida fami-
liar y comunitaria.

5. Alumnado con necesidades educativas especiales aso-
ciadas a trastornos específicos del lenguaje:

- Programas de estimulación cognitiva y de desarrollo
del lenguaje o de sistemas alternativos para la comunicación.

6. Alumnado con necesidades educativas especiales de
sobredotación intelectual:

- Programas específicos para el desarrollo cognitivo, afec-
tivo, emocional y social, así como para el fomento de la crea-
tividad, la motivación y el interés por el conocimiento y la
realización personal.

- Actividades de enriquecimiento curricular y extracurri-
cular que desarrollen las capacidades.

Artículo 5. Programa de trabajo.
El programa de trabajo deberá incluir al menos los siguien-

tes elementos:

1. Título del Programa de Trabajo, entidad que lo presenta,
autores y aplicadores.

2. Descripción del alumnado al que va destinado y de
las necesidades que el programa cubrirá.

3. Antecedentes: actividades realizadas en colaboración
con la Administración en este mismo ámbito.

4. Condiciones que justifican y apoyan el nuevo Programa
o la continuidad del que se venía desarrollando.

5. Objetivos que persigue el Programa.
6. Descripción de las actividades contenidas en el Pro-

grama y programación temporal de las mismas.
7. Profesionales, alumnado y asociaciones participantes.
8. Mecanismos de evaluación del programa.
9. Presupuesto detallado del coste total de la actividad

en el que consten los diferentes conceptos.

Artículo 6. Procedimiento.
Las solicitudes, dirigidas a la Ilmo. Sr. Director General

de Orientación Educativa y Solidaridad, se presentarán en el
Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia (Edi-
ficio Torretriana, Isla de la Cartuja, 41071 Sevilla), o bien
en cualquiera de los órganos establecidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma, y en
el buzón de documentos de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el Decreto 204/1995,
de 29 de agosto. En el caso de presentar la solicitud en alguna
oficina de Correos, deberá entregarse la documentación en
sobre abierto para que sea sellada de certificado y fechada
por el funcionario de Correos.

Artículo 7. Plazo.
El plazo para la presentación de solicitudes será de 20

días naturales a partir del día siguiente a aquel en el que
tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

La subsanación de los defectos apreciados en la solicitud
y su documentación complementaria se realizará por los inte-
resados en el plazo de 10 días tras su notificación, de acuerdo
con el artículo 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.
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Artículo 8. Comisión Evaluadora.
1. Para la valoración de las solicitudes se constituirá una

Comisión de Evaluación presidida por el Director General de
Orientación Educativa y Solidaridad, o persona en quien dele-
gue. El Presidente designará a los miembros de la Comisión,
integrada por:

- El Jefe del Servicio de Orientación Educativa y Atención
a la Diversidad.

- El Jefe de la Sección de Educación Especial.
- Un funcionario o funcionaria del Servicio de Servicios

Complementarios y Ayudas al Estudio.
- Un funcionario o funcionaria del Servicio de Educación

Permanente.
- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General

de Orientación Educativa y Solidaridad, que actuará como
secretario, con voz y sin voto.

2. Esta Comisión podrá requerir el informe de expertos
cuando proceda al estudio de los programas presentados.

3. La Comisión Evaluadora ajustará su actuación a lo
dispuesto en la presente Orden y en los artículos 22 y siguientes
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9. Resolución de concesión o de denegación.
1. Se delega en el Director General de Orientación Edu-

cativa y Solidaridad la competencia para la resolución de la
convocatoria de la presente Orden.

2. La Comisión de Evaluación realizará su propuesta de
concesión o denegación de ayudas, que se elevará a definitiva
mediante la correspondiente Resolución del Director General
de Orientación Educativa y Solidaridad, que se publicará en
el BOJA, de acuerdo con el artículo 109 de la citada Ley
5/1983, de 19 de julio, expresando el programa y créditos
presupuestarios al que se imputan definitivamente, los bene-
ficiarios, la cantidad concedida y las finalidades de cada ayuda.

3. Conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, el plazo
máximo para dictar y notificar la Resolución expresa no podrá
exceder de seis meses. Asimismo, conforme a lo dispuesto
en el artículo 42 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre,
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas,
sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa y
de lo dispuesto en el artículo 41 de la citada Ley, las solicitudes
de cualquier subvención o ayuda podrán entenderse deses-
timadas por silencio administrativo si, transcurrido el plazo
máximo establecido, no se hubiera dictado y notificado reso-
lución expresa.

4. De conformidad con el artículo 13 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, la Resolución de concesión con-
tendrá los siguientes extremos:

- Indicación de los beneficiarios de la actividad que se
ha de realizar y del plazo de ejecución con expresión del
comienzo del cómputo de dicho plazo.

- La cuantía de la ayuda, la aplicación presupuestaria
del gasto, el presupuesto subvencionado y el porcentaje de
ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

- La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono, de acuerdo con lo exigido en el artículo 11
de esta Orden de convocatoria.

- Las condiciones que se impongan a los beneficiarios,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de esta Orden
de convocatoria.

- Plazo y forma de justificación, por parte de los bene-
ficiarios, tanto del cumplimiento de la finalidad para la que
se concede la ayuda como de la aplicación de los fondos

recibidos, de acuerdo con lo que establece el artículo 15 de
esta Orden de convocatoria.

Artículo 10. Criterios de selección.
Para la selección de los programas y la concesión de

las ayudas correspondientes, la Comisión Evaluadora tendrá
en cuenta:

1. La calidad técnica del programa presentado, consi-
derando fundamentalmente:

- El alumnado al que va dirigido.
- La justificación del programa.
- Los objetivos que persigue.
- El ámbito de actuación.
- Los profesionales, alumnado y asociaciones partici-

pantes.
- Los procedimientos de evaluación.

2. Las características de las actividades que se propone
desarrollar:

- Su contribución al desarrollo educativo integral del
alumnado.

- La aportación a la integración educativa y social del
alumnado y al progreso en el proceso de enseñanza y
aprendizaje.

- Su interés social y comunitario.
- La viabilidad y adecuación para el colectivo al que van

destinadas.
- El grado de coherencia con el medio social y familiar

del alumnado al que va destinado.
- La presentación de un presupuesto acorde con las acti-

vidades programadas.

Artículo 11. Pago de las ayudas.
1. Será requisito para el pago de las ayudas que las fede-

raciones o confederaciones beneficiarias de las ayudas con-
cedidas en esta convocatoria han de estar al corriente de sus
obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y no ser deudoras de la misma por cualquier otro ingreso
de Derecho Público a efectos del cobro de la subvención o
ayuda concedida.

2. Resuelta la convocatoria, se procederá a efectuar el
pago mediante los correspondientes libramientos en firme con
justificación diferida y a realizar las consiguientes transferen-
cias bancarias a las cuentas de los beneficiarios de las ayudas.

3. En cumplimiento al artículo 20 de la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 2004, habrá de tenerse en cuenta,
para efectuar el pago de estas ayudas:

a) Que se harán efectivas en un solo pago, por ser fede-
raciones y confederaciones de padres y madres de alumnos
con discapacidad que desarrollan estas actividades subven-
cionadas con la finalidad de complementar la acción educativa
de los centros docentes, estimulando las capacidades motrices,
cognitivas, comunicativas y sociales que requieren atención
especializada para la compensación de las deficiencias y limi-
taciones de acceso al currículo. Estas federaciones y confe-
deraciones son entidades sin fines de lucro sostenidas fun-
damentalmente por las ayudas de la Administración pública,
las cuotas de los padres y madres asociados y donaciones,
por ello para desarrollar las actividades objeto de esta con-
vocatoria es necesario que puedan disponer de los recursos
económicos previstos para hacer frente a los gastos que de
éstas se derivan.

b) Que no podrá proponerse el pago de subvención o
ayuda a beneficiarios, que no hayan justificado en tiempo
y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con
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cargo al mismo programa presupuestario por la Administración
Autónoma y sus Organismos Autónomos.

Artículo 12. Crédito presupuestario.
Las ayudas para la realización de actividades extraesco-

lares destinadas a la atención del alumnado con necesidades
educativas especiales por razón de discapacidad o sobredo-
tación intelectual, se concederán, en función de las dispo-
nib i l idades, con cargo al crédi to presupuestar io
0.1.18.00.01.00.0900.483.03.42E.5., correspondiente al
ejercicio 2004.

Artículo 13. Obligaciones de las federaciones o confe-
deraciones beneficiarias.

De acuerdo con el art. 105 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, los beneficiarios se obligan a:

1. Respetar las condiciones establecidas en esta Orden.
2. Llevar a cabo las actividades programadas en la forma

y en los plazos establecidos.
3. Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia

la realización de la actividad, así como el cumplimiento de
las condiciones que determinen la concesión de la subvención.

4. Justificar los gastos realizados en cumplimiento de las
finalidades para las que se ha concedido la ayuda, conforme
a lo establecido en el artículo 15 de esta Orden.

5. Aceptar el seguimiento del Programa de Trabajo por
parte de la Consejería de Educación y Ciencia y someterse
a las actuaciones de comprobación por la Administración con-
cedente y de control financiero que corresponden a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, así como a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la
Cámara de Cuentas de Andalucía. Esta obligación de los bene-
ficiarios será conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, el cual dispone la obligación
de facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal
de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

6. Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia
la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales; así
como toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención que, según dispone el
artículo 110 de la referida Ley 5/1983, podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

7. Elaboración de una Memoria de las actividades rea-
lizadas, en la que se lleve a cabo la valoración del programa,
las incidencias en su desarrollo y los logros alcanzados.

8. Hacer constar en la publicidad de las actividades, que
éstas han sido subvencionadas por la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía.

9. Comunicar todos aquellos cambios de domicilio a efecto
de notificaciones durante el período en que la ayuda es regla-
mentariamente susceptible de control.

10. Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo
del programa de actividades, en el momento en que se
produzca.

Artículo 14. Seguimiento de los programas subvencio-
nados.

La Consejería de Educación y Ciencia procederá al segui-
miento de las actividades subvencionadas que hayan sido pro-
gramadas dentro del Programa de Trabajo presentado dentro
de la presente convocatoria. A tal fin, la Dirección General
de Orientación Educativa y Solidaridad remitirá las instruc-

ciones oportunas a los Delegados o Delegadas Provinciales,
tras la resolución de la convocatoria.

Artículo 15. Plazo y documentación necesaria para la jus-
tificación de los gastos.

1. Los gastos realizados en cumplimiento de las fina-
lidades para las que se ha concedido la ayuda se justificarán,
ante la Consejería de Educación y Ciencia, en el plazo de
tres meses a partir de la finalización de las actividades objeto
de esta subvención.

2. De conformidad con el artículo 18.1 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, las entidades beneficiarias debe-
rán presentar los justificantes del cumplimiento de la finalidad
para la que se concedió la ayuda y del gasto total de la actividad
subvencionada, aunque la cuantía de la ayuda concedida sea
inferior.

3. De conformidad con el artículo 18.2 del mencionado
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, el importe definitivo
de la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad
efectivamente realizada por el beneficiario, conforme a la jus-
tificación presentada, el porcentaje de financiación establecido
en la Resolución de concesión. Siempre que se haya alcanzado
el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara debi-
damente el total de la actividad o la inversión subvencionada,
deberá reducirse el importe de la subvención concedida apli-
cando el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

4. Las Entidades beneficiarias deberán aportar, para la
justificación de la ayuda concedida, la siguiente documen-
tación:

- Certificado de los gestores de la federación o confe-
deración, donde se haga constar que el importe de la ayuda
se ha destinado íntegramente a las actividades para las que
se concedió la ayuda y que éste ha quedado asentado en
su contabilidad.

- Carpeta-índice que incluya los originales de todas las
facturas o justificantes de gasto legalmente admitidos, que
sean imputables a la actividad subvencionada, aunque la cuan-
tía de la ayuda concedida sea inferior al coste total de dicha
actividad. Las facturas deberán contener, al menos, el NIF
del emisor, nombre y NIF de la federación o confederación,
firmas y sellos que acrediten el pago efectivo del importe,
y el IVA desglosado. Igualmente cada factura deberá estar
visada de conformidad por el Presidente de la entidad bene-
ficiaria de la ayuda.

- Memoria de evaluación de las actividades realizadas,
a la que se hace referencia en el apartado 13.6.

Artículo 16. Reintegro de las ayudas.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la ayuda, en los casos previstos en el artículo 112 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, que se citan seguidamente:

- Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

- Incumplir la finalidad para la que se concedió la ayuda.
- Incumplir la obligación de justificación en tiempo y

forma.
- Negarse u obstruir a las actuaciones de control esta-

blecidas en el artículo 85 bis de la citada Ley 5/1983, de
19 de julio.
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2. Igualmente, en el supuesto del artículo 111 de la Ley
5/1983, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad desarrollada.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán consideración de
Ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio.

Artículo 17. Modificación de la Resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o entes públicos o privados nacionales o inter-
nacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de la concesión y al reintegro de la subvención.

Disposición Final Primera. Se autoriza a la Dirección Gene-
ral de Orientación Educativa y Solidaridad a adoptar las medi-
das oportunas, en el ámbito de sus competencias, para la
ejecución, aplicación, interpretación y resolución de la presente
Orden, que será efectiva desde su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 15 de enero 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA CONVOCATORIA DE
AYUDAS PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES EXTRAES-
COLARES DESTINADAS A LA ATENCION DEL ALUMNADO
CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES POR RAZON
DE DISCAPACIDAD O SOBREDOTACION INTELECTUAL,
ESCOLARIZADOS EN CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI-
TARIOS, QUE IMPARTEN LAS ENSEÑANZAS DE REGIMEN

GENERAL

1. Datos de la federación o confederación de asociaciones
de padres y madres solicitante.

Entidad:...........................................................................
Domicilio: ........................................................................
Localidad:........................................................................
Código Postal: ..................................................................
Provincia: ........................................................................
Teléfono: ................................. Fax: .................................
CIF:.................................................................................
Núm. Registro .............. Fecha .............. Provincia ..............
E-mail: ............................................................................

Representante legal de la entidad.

Nombre y apellidos: ..........................................................
Cargo: .............................................................................
DNI:................................. Teléfono:.................................
Domicilio: ........................................ Localidad: ................
Provincia:............................................ (Cód. postal:.........)
Nombre del secretario:.......................................................
E-mail: ............................................................................

2. Datos bancarios.

Titular de la cuenta:...........................................................
Entidad bancaria:..............................................................
Sucursal y domicilio: .........................................................
Localidad y provincia: ........................................................
Código de la cuenta del cliente (cumplimentar los 20 dí-
gitos): ..................................

3. Documentacion complementaria.

a) Programa de Trabajo para el que solicita subvención.
b) Copia compulsada de los estatutos o escritura de cons-

titución de la federación o confederación.
c) Acreditación del Secretario de la federación o confe-

deración de asociaciones tiene ámbito interprovincial.
d) Acreditación de la representación del solicitante.
e) Certificado de inscripción de la federación o confe-

deración en el Registro Público correspondiente.
f) Copia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
g) Certificado de la entidad bancaria que acredite el banco,

sucursal, dígitos de control y cuenta corriente o de ahorro,
abierta a nombre de la federación o confederación, a través
de la cual debe librarse la ayuda a conceder.

h) Declaración de la federación o confederación solicitante
de que no ha recaído sobre la entidad resolución administrativa
o judicial firme de reintegro, o en el caso de que así haya
sido, acreditación del ingreso, aplazamiento o fraccionamiento
de la deuda correspondiente (Anexo II).

i) Declaración de la federación o confederación de la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad
procedentes de cualquiera Administración o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales (Anexo III).

j) Certificación de la Delegación Provincial de la Consejería
de Hacienda de estar al corriente de las obligaciones tributarias
con la Comunidad Autónoma o autorización para la cesión
de información a la Consejería de Educación y Ciencia relativa
a obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de
Andalucía en procedimientos de subvenciones y ayudas públi-
cas (Anexo IV)

SOLICITA acogerse a la convocatoria de ayudas para la
realización de actividades extraescolares destinadas a la aten-
ción al alumnado con necesidades educativas especiales por
razón de discapacidad o sobredotación intelectual, escolari-
zados en centros docentes durante el curso 2003-04 y que
se le conceda ayuda por un importe de ................ euros,
que significan el ...... por ciento del presupuesto previsto para
el programa de actividades, comprometiéndose expresamente
a justificar el total de la actividad aunque la ayuda no cubra
el cien por cien de los gastos, ni el porcentaje solicitado en
esta convocatoria.

En Sevilla, a ......... de ................................... de 2004.

Representante legal de:

Ilmo. Sr. Director General de Orientación Educativa y
Solidaridad.
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.
Sevilla.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se efectúa convocatoria pública para la con-
cesión de becas para el perfeccionamiento y ampliación
de estudios relacionados con las artes escénicas, la
música, el sector audiovisual y con la gestión cultural,
ejercicio 2004.

Mediante Orden de la Consejería de Cultura de 21 de
marzo de 2003 (BOJA núm. 70, de 11 de abril), se esta-
blecieron las bases reguladoras para la concesión de becas
para el perfeccionamiento y ampliación de estudios relacio-
nados con las artes escénicas, la música, el sector audiovisual
y con la gestión cultural. En su artículo 5 se encomienda
a la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural la
realización de las convocatorias anuales, que se ajustarán a
lo dispuesto en la Orden.

En consecuencia, esta Dirección General, en virtud de
las facultades que le confiere el artículo 5 de la Orden citada,

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
Se efectúa, para el ejercicio 2004, convocatoria para la

concesión de becas para el perfeccionamiento y la ampliación
de estudios relacionados con las artes escénicas, la música,
el sector audiovisual y con la gestión cultural, de conformidad
con las bases reguladoras para la concesión de estas becas
aprobada por Orden de la Consejería de Cultura de 21 de
marzo de 2003.

La efectividad de la presente convocatoria queda con-
dicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en
el Presupuesto de la Junta de Andalucía para el ejercicio 2004.

Segundo. Solicitudes.
Las solicitudes se cumplimentarán según los Anexos que

se relacionan a continuación, acompañados de toda la docu-
mentación que en ellos se hace referencia de acuerdo con
lo establecido en el apartado 1 del artículo 7 de la Orden
reguladora:

- Anexo I. Modelo de solicitud de becas.
- Anexo II. Memoria económica.

- Anexo III. Declaración de otras ayudas.
- Anexo IV. Declaración responsable sobre resolución de
reintegro.
- Anexo V. Autorización información AEAT.

Tercero. Lugar y plazo de presentación.
Las solicitudes se presentarán preferentemente en el

Registro Auxiliar de la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural, en la calle Levíes, 17 de Sevilla y en los
Registros de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Cultura, sin prejuicio de las demás formas de presentación
previstas en el apartado 1 del artículo 6 de la Orden reguladora.

Los plazos de presentación de solicitudes para el año
2004, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del
artículo 6 de la Orden reguladora, son los siguientes:

- Primer plazo. Máximo, 30 días naturales contados desde
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria
anual en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

- Segundo plazo. Hasta el 31 de agosto inclusive.

Cuarto. El límite máximo referido en el apartado 2 del
artículo 4 de la Orden reguladora para el año 2004 será:

- Cuantía máxima por beneficiario: 12.000 euros.

Quinto. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados, y, en particular, los de requerimientos
de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del
procedimiento se publicarán en el tablón de anuncios de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural de la Con-
sejería de Cultura y en el de cada una de las Delegaciones
Provinciales, sustituyendo dicha publicación a la notificación
personal y surtiendo sus mismos efectos. Simultáneamente
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
un extracto del contenido del acto, con indicación de los tablo-
nes donde se encuentra expuesto el contenido íntegro y, en
su caso, el plazo se computará a partir del día siguiente al
de la publicación en dicho Boletín Oficial. Asimismo, los citados
actos se publicarán en el sitio web de la Consejería de Cultura
ubicado en la siguiente dirección: http://www.juntadeanda-
lucia.es/cultura/.

Sevilla, 12 de enero de 2004.- El Director General, Alberto
Bandrés Villanueva.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se otorgan des-
tinos a los funcionarios del Cuerpo de Agentes de la
Administración de Justicia, que superaron las pruebas
selectivas convocadas por Orden JUS/1380/2002, de
30 de abril, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 454,
455 y 494.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, así como
con el artículo 23 del Reglamento Orgánico de los cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes aprobado por Real Decreto
249/1996, de 16 de febrero. Esta Secretaría General Técnica,
ha resuelto adjudicar destinos en los órganos judiciales que
se relacionan en Anexo I a los funcionarios del cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia nombrados por Orden
de 12 de enero de 2004, teniendo en cuenta lo siguiente:

Primero. Los Agentes de la Administración de Justicia
a los que se otorga destino deberán tomar posesión de su
cargo dentro de los veinte días naturales contados desde el
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo establecido en
el art. 24 del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

Segundo. Los funcionarios interinos que actualmente ocu-
pen plazas que han sido adjudicadas a los aspirantes apro-
bados, cesarán el mismo día en que se produzca la toma
de posesión del titular.

Tercero. En cumplimiento de la legislación sobre incom-
patibilidades del personal al servicio de la Administración

Pública (Ley 53/1974, de 2 de diciembre) aplicable al personal
al servicio de la Administración de Justicia, en virtud del
art. 489 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de
1 de julio; artículo único de la Ley Orgánica 1/1985, de 18
de enero y artículos 79 y concordantes del vigente Reglamento
Orgánico (Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero), aquellos
aspirantes que ostenten ya la condición de funcionarios públi-
cos deberán manifestar opción en el acta de toma de posesión.

Cuarto. Los Agentes de la Administración de Justicia a
los que se otorga destino en virtud de esta Resolución, no
obstante haber sido destinados con carácter forzoso por el
orden de calificación según sus preferencias, no podrán par-
ticipar en concurso de traslado hasta que transcurra un año
desde que fueron nombrados, de acuerdo con lo establecido
en el art. 495.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio
del Poder Judicial.

Quinto. Las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante
Resolución de 24 de octubre de 2003, no adjudicadas en
dicha Resolución, mantienen su condición de desiertas, por
lo que se ofertarán a los aspirantes que superen las pruebas
selectivas convocadas mediante Orden JUS/1453/2003, de
27 de mayo.

Contra la presente Resolución, podrán los interesados
interponer recurso potestativo de reposición ante esta Secre-
taría General Técnica en el plazo de un mes, o contencio-
so-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente, en el plazo de los dos meses siguientes,
contados a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Sevilla, 12 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.
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RESOLUCION de 21 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone dar
publicidad a la Orden de 12 de enero de 2004, de
la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se resuel-
ve y se nombran funcionarios del Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia a los aspirantes que
superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden
que se cita.

Mediante Orden de 12 de enero de 2004, la Secretaría
de Estado de Justicia, resuelve y nombra funcionarios del Cuer-
po de Agentes de la Administración de Justicia a los aspirantes
que superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 30 de abril de 2002.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000 de 28 de abril, del Decreto 121/2002,
de 9 de abril, esta Secretaría General Técnica

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 12 de enero de 2004, de
la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se resuelve
y se nombran funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia a los aspirantes que superaron las prue-
bas selectivas convocadas por Orden de 30 de abril de 2002,
que se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 21 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

ORDEN DE 12 DE ENERO 2004, POR LA QUE SE RESUELVE
Y SE NOMBRAN FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE AGENTES
DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA A LOS ASPIRANTES
QUE SUPERARON LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCA-

DAS POR ORDEN DE 30 DE ABRIL DE 2002

De conformidad con lo establecido en los artículos 454
y 455 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, artículos 23 y
106 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
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Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado
por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y base 10.7
de la Orden de Convocatoria de 30 de abril de 2002 (BOE
del día 11).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo Nacional de
Agentes de la Administración de Justicia a los aspirantes que
se relacionan en el Anexo I, con expresión del número de
orden que por la puntuación obtenida les corresponde para
su integración en el Escalafón.

Segundo. Aprobar la integración en el Subescalafón del
ámbito territorial de Cataluña, que figura en el Anexo II.

Tercero. No procede nombrar funcionarios del Cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia a don Emilio José
Blanco Quiza, DNI núm. 32.648.070, ámbito Cataluña, de
acuerdo con la base 10.4, por no reunir el requisito establecido
en la base 2.c), ambas de la Orden de convocatoria ni a
don Ignacio Javier Otín Lacalle, DNI núm. 29.104.261-S,
ámbito Canarias, por renuncia.

Cuarto. Contra la presente Orden podrán, los interesados,
formular recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses, o potestativo de reposición en el plazo de un mes
ante la Secretaría de Estado de Justicia. En ambos casos el
plazo empezará a contar a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado.
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RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se autoriza a don Gonzalo Peña Quílez, Interventor
del Ayuntamiento de Guadix (Granada), a desempeñar
las funciones del puesto de trabajo de intervención
en el Ayuntamiento de Illora (Granada), en régimen
de acumulación.

El Ayuntamiento de Illora (Granada), acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma, con fecha 30 de diciembre de
2003, la autorización para la acumulación de las funciones
de Intervención, a favor de don Gonzalo Peña Quílez, Inter-
ventor del Ayuntamiento de Guadix (Granada).

El Ayuntamiento de Guadix (Granada), no pone reparos
a que el indicado funcionario se haga cargo en forma acu-
mulada de las funciones de Intervención del Ayuntamiento
de Illora (Granada).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Illora (Gra-
nada), para que se autorice dicha acumulación de funciones,
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decre-

to 139/2000, de 16 de mayo, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Illora
(Granada) a don Gonzalo Peña Quílez, con DNI 02.082.733,
Interventor del Ayuntamiento de Guadix (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 19 de enero de 2004, por la que se
nombra Consejero del Consejo Escolar de Andalucía,
por el Grupo de representantes de Padres de Alumnos
de Centros Públicos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.2.a) del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar como Consejero del Consejo
Escolar de Andalucía, por el Grupo de representantes de Padres
de Alumnos de Centros Públicos a:

Titular: Don Román Puentes Sánchez.

El mandato finalizará en el momento en que se produzca
alguna de las causas recogidas en el artículo 11 del Reglamento
de Régimen Interior del CEA.

Sevilla, 19 de enero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 19 de enero de 2004, por la que se
cesa Consejero del Consejo Escolar de Andalucía, por
el grupo de representantes de Padres de Alumnos de
Centros Públicos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.2.a) del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
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de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10.c)
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Consejero del Consejo Escolar
de Andalucía, por el Grupo de representantes de Padres de
Alumnos de Centros Públicos, a:

Titular: Don Gonzalo Moreno Rodríguez.

Sevilla, 19 de enero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de enero de 2004, por la que se
nombran Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía,
por el Grupo de representantes de las Diputaciones
Provinciales de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el Grupo de representantes de las
Diputaciones Provinciales de Andalucía, a los siguientes
señores:

ALMERIA
Titular: Don Santiago Pozo Pérez.

MALAGA
Titular: Doña Fuensanta Ramos López.
Sustituto: Doña Teresa Pérez Leal.

El mandato de los Sres. Consejeros finalizará en el
momento en que se produzca alguna de las causas recogidas
en el artículo 11 del Reglamento de Régimen Interior del CEA.

Sevilla, 22 de enero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de enero de 2004, por la que se
cesan Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de las Diputaciones
Provinciales de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10.c)
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Consejeros del Consejo Escolar
de Andalucía, por el Grupo de representantes de las Dipu-
taciones Provinciales de Andalucía, a los siguientes señores:

ALMERIA

Titular: Don José Luis Aguilar Gallart.
Sustituto: Don Santiago Pozo Pérez.

MALAGA

Titular: Don Francisco Javier Conejo Rueda.
Sustituto: Don Cristóbal Torreblanca Sánchez.

Sevilla, 22 de enero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
lución de esta Universidad de 31 de julio de 2001 (BOE de
30 de agosto), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre), Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio), artículo 4.º del Real Decreto
898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artículo
71.º de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar
los expedientes de los referidos concursos y, en su virtud,
nombrar Profesores Universitarios, en diferentes áreas de cono-
cimiento, con los emolumentos que según las disposiciones
vigentes les corresponden, a los candidatos que se relacionan
a continuación:

Don Francisco José Pacheco Romero, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Ciencia de los Mate-
riales e Ingeniería Metalúrgica» (207), adscrito al Departa-
mento de Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica
y Química Inorgánica, con dedicación a tiempo completo y
destino en la E.U. de Ingeniería Técnica Naval de la Uni-
versidad de Cádiz.

Doña Margarita Castilla Barea, Profesora Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Derecho Civil» (8005),
adscrita al Departamento de Derecho Privado, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales de la Universidad de Cádiz.

Don Eulogio García Vallinas, Profesor Titular de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Didáctica y Organización
Escolar» (906), adscrito al Departamento de Didáctica, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias de la Educación de la Universidad de Cádiz.

Don José Cándido Martín Fernández, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Lógica y Filosofía
de la Ciencia» (2965), adscrito al Departamento de Historia,
Geografía y Filosofía, con dedicación a tiempo completo y des-
tino en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Cádiz.
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Doña M.ª Concepción Ferguson Amores, Profesora Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Organización
de Empresas» (8819), adscrita al Departamento de Organi-
zación de Empresas, con dedicación a tiempo completo y des-
tino en la Facultad de Ciencias Náuticas de la Universidad
de Cádiz.

Doña Rosa M.ª Durán Patrón, Profesora Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Química Orgánica»
(1433), adscrita al Departamento de Química Orgánica, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Don Víctor Manuel Palacios Macías, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Tecnología de Ali-
mentos» (14), adscrito al Departamento de Ingeniería Química,
Tecnología de Alimentos y Tecnologías del Medio Ambiente,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Don Juan Gómez Benítez, Profesor Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Tecnología de Alimentos»
(1189), adscrito al Departamento de Ingeniería Química, Tec-
nología de Alimentos y Tecnologías del Medio Ambiente, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Don Antonio M.ª Agustín González López, Catedrático de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Mecánica
de Medios Continuos y Teoría de Estructuras» (7468), adscrito
al Departamento de Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Escuela
Superior de Ingeniería de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 5 de enero de 2004.- El Rector, P.D. (Resolución
de 30.5.2003), El Vicerrector de Profesorado, Juan M.ª
Terradillos Basoco.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Antonio
David Pozo Vázquez Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre de 2001),

y presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Antonio David Pozo Vázquez, con Documento Nacional
de Identidad número 44.256.903-G, Profesor Titular de Uni-
versidad, del área de conocimiento de «Física Aplicada», ads-
crita al Departamento de Física, en virtud de concurso
ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 23 de diciembre de 2003.- El Rector (Delegación
por Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Manuel
López Martínez Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre de 2001),
y presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Manuel López Martínez, con Documento Nacional de
Identidad número 25.665.263-T, Profesor Titular de Univer-
sidad, del área de conocimiento de «Derecho Mercantil», ads-
crita al Departamento de Derecho Público y Derecho Privado
Especial, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 23 de diciembre de 2003.- El Rector (Delegación
por Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 14 de enero de 2004, por la que se
corrigen errores de las de 25 de noviembre de 2003,
por las que se convocan pruebas selectivas de acceso
libre para ingreso en distintos Cuerpos de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 248, de 26.12.2003).

Advertidos errores en las Ordenes de 25 de noviembre
de 2003, por las que se convocan pruebas selectivas de acceso

libre para ingreso en los Cuerpos: Superior Facultativo, espe-
cialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios,
opción Archivística, opción Conservadores de Museos, Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio especialidad Subinspección de
Prestaciones y Servicios Sanitarios y Cuerpo de Ayudantes Téc-
nicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente, se procede
a su corrección en los siguientes términos:

1. Orden de 25 de noviembre de 2003, por la que se
convocan pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en
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el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Inspección de
Prestaciones y Servicios Sanitarios (BOJA número 248 de 26
de diciembre)

- Página 27.106:
Donde dice: «a) Poseer la nacionalidad española ... en

los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores»,
debe decir: «a) Ser español/a».

- Página 27.106 y 27.107:
Se suprime el segundo párrafo de la Base Segunda 1.e).

- Página 27.111:
Donde dice: «a) Fotocopia del Documento Nacional de

Identidad ... con el que tengan dicho vínculo», debe decir:
«a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad».

- Página 27.112 Anexo I:
Donde dice: «Don Juan Luis Hidalgo», debe decir: «Don

Juan Luis Hidalgo Alba».
Donde dice: «Doña Gloria M.ª Fernández López», debe

decir: «Don Juan Luis Hidalgo Alba».
Donde dice: «Doña M.ª José Durán Genil», debe decir:

«Doña Aurora Lazo Barral».

2. Orden de 25 de noviembre de 2003, por la que se
convocan pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Archivística (BOJA
número 8 de 14 de enero)

- Página 931 Anexo I:
Donde dice: «Doña Herminia Rodrigo Sánchez», debe

decir: «Doña Herminia Gómez Sancho».

3. Orden de 25 de noviembre de 2003, por la que se
convocan pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Conservadores de
Museos (BOJA número 7 de 13 enero)

- Página 832 Anexo I:
Donde dice: «Doña M.ª José Ruiz Espadafor», debe decir:

«Doña M.ª José Díaz Espadafor».

4. Orden de 25 de noviembre de 2003, por la que se
convocan pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subins-
pección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (BOJA número
248 de 26 de diciembre)

- Página 27.113:
Donde dice: «a) Poseer la nacionalidad española ... en

los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores»,
debe decir: «a) Ser español/a».

- Página 27.113:
Se suprime el segundo párrafo de la Base Segunda 1.e).

- Páginas 27.117 y 27.118:
Donde dice: «a) Fotocopia del Documento Nacional de

identidad ... con el que tengan dicho vínculo», debe decir:
«a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad».

5. Orden de 25 de noviembre de 2003, por la que se
convocan pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en
el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de
Medio Ambiente (BOJA número 8 de 14 de enero)

- Página 913:
Donde dice: «a) Poseer la nacionalidad española ... en

los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores»,
debe decir: «a) Ser español/a».

- Página 913:
Se suprime el segundo párrafo de la Base Segunda 1.e).

- Página 914:
Donde dice: «a) Por cada mes de experiencia en puestos

de ..., incluido el personal laboral: 0,20 puntos», debe decir:
«a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo del
Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio
Ambiente (C 2.1), y en aquéllos puestos contemplados en
las Disposiciones Transitorias primera y segunda de la Ley
15/2001, de 26 de diciembre, incluidos en la Relación de
Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía; así como en puestos de trabajo de Cuerpos
homólogos en cualquier Administración Pública, incluido el
personal laboral: 0,20 puntos».

- Página 918:
Donde dice: «a) Fotocopia del Documento Nacional de

identidad ... con el que tengan dicho vínculo», debe decir:
«a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad».

Sevilla, 14 de enero de 2004

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
transporte urbano colectivo de Málaga. (PP. 4751/2003).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decre-
to 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 0,85 euros
Tarjeta bus (10 viajes) 5,70 euros
Tarjeta mensual (viajes ilimitados

durante 1 mes) 28,80 euros
Tarjeta estudiante (viajes ilimitados

durante 1 mes) 19,95 euros
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarjeta joven (viajes ilimitados
durante 1 mes) 19,95 euros

Billete especial feria 1,00 euro
Billete aeropuerto 1,00 euro
Tarjeta jubilado (que cumplan

las condiciones exigidas) Gratuito

Esta Resolución surtirá efecto el día 1 de enero de 2004
siempre que su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de diciembre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
posibles interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1829/2003 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1829/2003,
interpuesto por doña Ana María González Martínez y otros,
contra el Decreto 10/2003, de 28 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de la admisión de personas
en los establecimientos de espectáculos públicos y actividades
recreativas, publicado en el BOJA núm. 36, de 21 de febrero
de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1, de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de Cañete
la Real para la financiación de gastos corrientes al
amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de esta Consejería, de 9 de enero de 2003
(BOJA 17 de 27 de enero de 2003), por la que se acuerda
la convocatoria de subvenciones y la distribución de trans-

ferencias corrientes y de capital del programa presupuestario
81A Coordinación con las Corporaciones Locales de la Direc-
ción General de Administración Local, y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ayuntamiento de Cañete la Real se pre-
sentó solicitud de subvención, al amparo de lo mencionado
en la citada Orden, en el plazo y forma establecidos en la
misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 13 de marzo de 2002 de la Consejería
de Gobernación establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes originados por la prestación de
servicios obligatorios y efectúa la convocatoria pública de las
mismas en el presente ejercicio, disponiendo en su artícu-
lo 9 que la competencia para resolver corresponde al Delegado
del Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Cañete la Real
una subvención por importe de 36.060,73 euros, para «Con-
sumo eléctrico», con cargo a la aplicación presupuestaria
460.00, programa 81A.

Segundo. La subvención concedida deberá ser aplicada
a la realización de la actuación para la que ha sido otorgada.
El plazo para la ejecución de la misma será de un mes, contado
a partir de la fecha de materialización efectiva del pago.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
el abono de un único pago por el 100% de su importe, en
virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno, de 18 de febrero
de 2003, por el que se excepciona de lo dispuesto en el
art. 18.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el presente ejercicio a las subvenciones
concedidas por la Consejería de Gobernación al amparo de
la Orden de 9 de enero de 2003.
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Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma
establecida en el artículo 11 de la Orden de 13 de marzo
de 2002.

Quinto. Las obligaciones de la Entidad Local beneficiaria
de la subvención concedida por la Resolución que se dicte,
así como, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas,
se regularán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria dentro
del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto,
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Málaga, 23 de diciembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 21 de enero de 2004, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
de la modificación del Reglamento de Funcionamiento
y Procedimiento del Sistema Extrajudicial de Resolu-
ción de Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía
(SERCLA).

Visto el texto del Reglamento de Funcionamiento y Pro-
cedimiento del SERCLA, recibido en esta Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social en fecha 22 de diciembre de
2003, suscrito por la representación de la Confederación de
Empresarios de Andalucía, de la Unión General de Traba-
jadores de Andalucía y de Comisiones Obreras de Andalucía
con fecha 17 de diciembre de 2003 y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre,
sobre traspaso de competencias y Decreto de la Presidencia
de la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Rees-
tructuración de Consejerías y Decreto 244/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción de la modificación del
Reglamento en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo
de ámbito interprovincial con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar de este documento al Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de enero de 2004.- El Director General, Fran-
cisco Javier Guerrero Benítez.

En Sevilla, a 17 de diciembre de 2003, reunidos en la
sede del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales:

La representación de la Confederación de Empresarios
de Andalucía, constituida por: Don Antonio Moya Monterde,
don Miguel Angel Olalla Mercadé, don Manuel Carlos Alba
Tello y don Eugenio Gil García.

La representación de Unión General de Trabajadores de
Andalucía, constituida por: Doña Carmen Dorado Zapatero y
doña Marina Otero Reina.

Y la representación de Comisiones Obreras de Andalucía,
constituida por: Don Pedro Miguel González Moreno y doña
Eulalia López Romero.

M A N I F I E S T A N

Que las Organizaciones Confederación de Empresarios de
Andalucía, Unión General de Trabajadores de Andalucía, y
Comisiones Obreras de Andalucía, ostentan la representati-
vidad y capacidad que les otorgan para este acto la Ley Orgá-
nica de Libertad Sindical 11/1985, de 2 de agosto, y el Título III
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, a efectos
de lo dispuesto en su artículo 83.3, y en virtud de lo cual,

A C U E R D A N

Primero. Realizar, tras las negociaciones llevadas a cabo,
modificaciones en el Reglamento de Funcionamiento y Pro-
cedimiento del Sistema Extrajudicial de Resolución de Con-
flictos Colectivos Laborales de Andalucía (SERCLA), así como
considerar procedente la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía del texto íntegro del Reglamento una
vez incorporadas al mismo tales modificaciones.

Segundo. Considerar que el texto del Reglamento SERCLA
que se adjunta a la presente acta resulta totalmente conforme
con lo convenido y, en consecuencia, aprobar el referido texto
en toda su integridad, el cual contiene las modificaciones pac-
tadas, todo ello en cumplimiento de las prescripciones con-
tenidas en la Disposición Adicional Primera del Acuerdo Inter-
profesional para la Constitución del Sistema, y de conformidad
con la Disposición Final de su Reglamento.

Tercero. Firmar la presente acta, así como cinco ejem-
plares del texto que se adjunta del Reglamento de Funcio-
namiento y Procedimiento del Sistema Extrajudicial de Reso-
lución de Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía, en
prueba de conformidad y a efectos de su remisión, en virtud
de la naturaleza y eficacia reconocidas al presente Acuerdo,
a la Autoridad Laboral para su depósito, registro y publicación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
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REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO Y PROCEDIMIENTO
DEL SISTEMA EXTRAJUDICIAL DE RESOLUCION DE

CONFLICTOS COLECTIVOS LABORALES DE ANDALUCIA

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Artículo 1.º Procedimientos.
Conforme a lo establecido en la Estipulación Cuarta del

Acuerdo Interprofesional de 3 de abril de 1996, por el que
se constituye el «Sistema Extrajudicial de Resolución de Con-
flictos Colectivos Laborales de Andalucía», la tramitación y
resolución de los procedimientos previstos en el mismo, se
articularán a través de la Comisión de Conciliación-Mediación
a la que se adscribirá el Colegio de Arbitros, que tendrán la
composición, estructura y se ajustarán a las normas de fun-
cionamiento que se determinan en el presente Reglamento.

Artículo 2.º Contenido.
El Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos Colec-

tivos Laborales de Andalucía (en adelante SERCLA), com-
prenderá:

1. Las funciones inherentes al procedimiento de Conci-
liación-Mediación en los Conflictos Colectivos Laborales, tanto
de intereses como de interpretación y aplicación de normas
jurídicas, convenios colectivos o prácticas de empresas.

Dicho procedimiento, para los supuestos establecidos en
el artículo 151.1 del R.D.L. 2/95, de 7 de abril, Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, al asumirse y cum-
plirse las funciones de trámite preprocesal sustitutorio del sis-
tema conciliatorio administrativo, tendrá carácter obligatorio,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 63 y 154.1 del
citado texto legal.

2. Los procedimientos de solución de los conflictos en
los períodos de consulta surgidos con ocasión de la aplicación
de las previsiones contenidas en los artículos, 40 -movilidad
geográfica-, 41 -modificaciones sustanciales de las condicio-
nes de trabajo-, 44.9 -transmisión de empresas-, 47 -sus-
pensiones por causas objetivas- y 51 -extinciones colectivas
de las relaciones de trabajo-, del R.D.L. 1/95, de 24 de marzo,
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

3. La resolución de los conflictos causantes de convo-
catoria de huelga, así como de los suscitados por la deter-
minación de los Servicios de Seguridad y Mantenimiento y
la aplicación de los planes de Servicios Mínimos, si los hubiera.

4. La resolución de los conflictos surgidos en relación
con la seguridad y salud en el trabajo y la prevención de
riesgos laborales.

5. Cualquier otro procedimiento de solución de conflictos
que le sea encomendado por las partes firmantes del Acuerdo
Interprofesional.

6. El procedimiento de Arbitraje, tanto en los conflictos
sobre aplicación e interpretación de normas jurídicas, como
en los conflictos de intereses.

Artículo 3.º Ambitos de actuación.
El SERCLA extiende su ámbito de actuación al marco

territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, teniendo
su sede en Sevilla. No obstante, la Comisión de Concilia-
ción-Mediación (en adelante CCM), cuando las circunstancias
así lo aconsejen y para el mejor funcionamiento del Sistema,
podrá actuar de forma descentralizada, tanto por razón de
la materia como del territorio, así como celebrar sus sesiones
en cualquiera de las provincias de Andalucía.

Artículo 4.º Eficacia.
1. Los Acuerdos o Laudos que se adopten en el curso

de los procedimientos enunciados en el artículo 2.º, tendrán,
respectivamente, la eficacia y el valor ejecutivo que les otorgan

los artículos 68 y 154, en conexión con el 158.2 y Disposición
Adicional 7.ª de la Ley de Procedimiento Laboral.

De la misma forma tendrán la eficacia legalmente prevista
para los acuerdos adoptados conforme a lo establecido en
los artículos 40, 41, 44.9, 47, 51, 85.1 y 91 del Estatuto
de los Trabajadores, y en el R.D.L. 17/1977, de 4 de marzo,
para los seguidos en relación con el ejercicio del derecho de
huelga.

En el supuesto que el Acuerdo o Laudo tenga atribuida
eficacia de convenio colectivo, el correspondiente texto será
remitido a la Autoridad Laboral para su registro y publicación,
en los términos previstos en el artículo 90 del Estatuto de
los Trabajadores.

2. Los procedimientos regulados en este Capítulo, sus-
penderán los plazos de caducidad e interrumpirán los de pres-
cripción, cuando proceda, en los términos establecidos en la
Ley de Procedimiento Laboral y demás normas de aplicación.

Artículo 5.º Afección.
El recurso a los procedimientos regulados en el presente

Reglamento impedirá durante su tramitación la convocatoria
de huelga y la adopción de medidas de cierre patronal, así
como el ejercicio de acciones judiciales o administrativas, diri-
gidas a la solución del conflicto, sobre cuestiones de la misma
naturaleza que a las partes pudiera incumbir sobre esta mate-
ria. De producirse alguno de los supuestos que se acaban
de enunciar, la CCM podrá ordenar, tan pronto como tenga
conocimiento de ello, el archivo de las actuaciones.

Una vez alcanzado Acuerdo o dictado Laudo en un deter-
minado conflicto, no podrá instarse nuevo procedimiento que
suponga resolver sobre el mismo objeto, en cualquier otro
ámbito.

Artículo 6.º Gestión del Sistema.
En virtud de lo establecido en la Disposición Adicional

Tercera del Acuerdo Interprofesional, la gestión del SERCLA
se sitúa en el Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, como
órgano de participación institucional y de concertación per-
manente, en cuya Sede quedará residenciado.

Para una mayor seguridad jurídica, los servicios admi-
nistrativos de la Secretaría General del Consejo Andaluz de
Relaciones Laborales (en adelante CARL), actuarán como
soporte técnico en la tramitación de todas las fases de los
procedimientos de Conciliación-Mediación y Arbitraje, a efectos
de su correcto funcionamiento. Con el mismo fin, corresponde
al CARL impulsar la actividad del Sistema y recabar por sí
o a instancias de la CCM, el auxilio personal y material de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente de
la Junta de Andalucía.

Artículo 7.º Recepción de documentos.
La presentación de escritos y documentos dirigidos al

SERCLA, podrá realizarse en:

a) La sede del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.
b) Las Delegaciones Provinciales o las Unidades admi-

nistrativas dependientes de la Consejería competente de la
Junta de Andalucía.

Artículo 8.º De la Presidencia.
1. La designación de la Presidencia del SERCLA deberá

recaer en uno de sus miembros y se elegirá, de forma alter-
nativa, entre la representación empresarial y sindical y por
el período de un año, de acuerdo con el orden de prelación
que se establezca por la Comisión de Seguimiento, regulada
en la Estipulación Cuarta del Acuerdo Interprofesional. Fina-
lizado cada mandato, la Presidencia corresponderá, automá-
ticamente y por el mismo período de tiempo reseñado, a la
Organización a la que por turno corresponda.
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2. Serán funciones de la Presidencia:

a) Convocar, presidir y moderar las sesiones.
b) Formular el Orden del Día de las sesiones, debiendo

incluir en él los puntos que soliciten cualquiera de sus
miembros.

c) Dirigir las deliberaciones y mantener el orden de las
reuniones.

d) Formalizar los actos y acuerdos.
e) Cualesquiera otras que le sean encomendadas.

Artículo 9.º De la Secretaría.
La Secretaría del SERCLA, adscrita a la Secretaría General

del CARL, será ejercida por un funcionario de acreditada cua-
lificación profesional en materia jurídico laboral.

Serán funciones de la Secretaría asistir a las reuniones
y levantar acta de lo acordado. Asimismo certificará el con-
tenido de las actas, y tendrá la custodia de la documentación
recepcionada, dando curso a los acuerdos que se adopten,
y la realización de cuantas actuaciones sean precisas para
el correcto funcionamiento del SERCLA.

CAPITULO SEGUNDO

De la Comisión de Conciliación-Mediación

Artículo 10.º Composición de la Comisión de Conci-
liación-Mediación.

1. La CCM se constituye con naturaleza colegiada y carác-
ter bipartito. El número de miembros que la componen -in-
cluido su Presidencia-, queda fijado en ocho, los cuales se
distribuirán de la siguiente manera:

Cuatro Representantes de la Organización Empresarial,
y cuatro Representantes de las Organizaciones Sindicales, sig-
natarias del Acuerdo Interprofesional, en virtud de la mayor
representatividad que tienen atribuida y reconocida. El nom-
bramiento de estos miembros corresponderá a dichas Orga-
nizaciones, quienes a su vez designarán, respectivamente, a
un interlocutor permanente en la gestión de la CCM.

2. Para la determinación de los representantes que puedan
intervenir en cada actuación de la CCM, se depositará por
las mencionadas Organizaciones una lista de no menos de
20 personas, en la Secretaría del SERCLA.

Previa comunicación por escrito, dicha lista podrá ser obje-
to, a instancia de cada Organización y en lo que respecta
a sus miembros, de las remociones y sustituciones que se
consideren pertinentes.

Artículo 11.º Estructura de la CCM.
La Presidencia de la CCM recaerá en el representante

de la organización que ostente la del SERCLA, ejerciéndose
las actuaciones de Secretaría por un funcionario designado
por la Secretaría del SERCLA.

Artículo 12.º Funcionamiento.
1. Para el ejercicio de sus funciones, la CCM se con-

siderará válidamente constituida a todos los efectos, respe-
tando el carácter bipartito y la proporcionalidad previstos en
el artículo 10.1, con la presencia de cuatro de sus miembros,
incluido su Presidente y con la asistencia de la Secretaria.

2. La CCM actuará de oficio o a instancia de parte. Los
acuerdos de la CCM se adoptarán por unanimidad de sus
miembros.

3. Por acuerdo unánime de sus componentes, se podrán
crear Secciones de Trabajo, constituidas por un mínimo de
cuatro miembros, para cuya composición y funcionamiento
se observarán los mismos criterios establecidos en los apar-
tados anteriores.

Artículo. 13.º Procedimiento de aclaración y cumpli-
miento.

1. La CCM, así como los árbitros designados en los corres-
pondientes procedimientos, podrán aclarar sus resoluciones
a instancia de cualquiera de las partes o los interesados com-
parecidos ante ellos. La solicitud deberá remitirse en los 5
días siguientes a la notificación del acuerdo o resolución, y
deberá resolverse por la instancia receptora en el día siguiente
hábil. La aclaración sólo podrá versar sobre la corrección de
errores materiales o la precisión de extremos necesitados de
ella, sin modificar en modo alguno el texto de los Acuerdos
o Laudos.

2. Alcanzado un Acuerdo, o dictado un Laudo arbitral,
si no se hubiera procedido al cumplimiento del mismo, podrán
los interesados acudir ante la CCM, a fin de que ésta desarrolle
cuantas actuaciones pudieran propiciar la máxima efectividad
de sus acuerdos, sin perjuicio del derecho de las partes a
instar su ejecución ante la Autoridad legalmente competente.

CAPITULO TERCERO

Procedimiento de Conciliación-Mediación

Artículo 14.º Legitimación.
1. Estarán legitimados para promover el procedimiento

de Conciliación-Mediación de conformidad con lo establecido
en la Cláusula Cuarta apartado d) del Acuerdo Interprofesional:

a) Los sindicatos cuyo ámbito de actuación se corresponda
o sea más amplio que el del conflicto.

b) Las Asociaciones Empresariales cuyo ámbito de actua-
ción se corresponda o sea más amplio que el del conflicto,
siempre que se trate de conflictos de ámbito superior a la
empresa.

c) Los Empresarios y los Organos de Representación Legal
o Sindical de los Trabajadores, cuando se trate de conflictos
de empresa o de ámbito inferior, así como cuando se trate
de los conflictos surgidos en los períodos de consulta previstos
en los artículos 40, 41, 47 y 51 del Estatuto de los
Trabajadores.

d) En los supuestos contenidos en los números 3 y 4
del apartado c) de la Estipulación Tercera del Acuerdo Inter-
profesional, los legitimados para la convocatoria de huelga
y, en su caso, el Comité de huelga así como el/los empresarios
afectados.

e) Los órganos de representación y participación de los
trabajadores así como los empresarios en materia de seguridad
y salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales.

2. Los sujetos legitimados podrán comparecer y/o actuar
por sí o por medio de representante. La representación deberá
acreditarse por poder bastante o ser conferida apud acta, ante
la Secretaría del SERCLA, o en su caso de la Comisión de
Conciliación-Mediación.

3. A fin de agilizar el desarrollo de los procedimientos,
cuando por cada uno de los intervinientes esté prevista la
participación de más de un sujeto, persona física o jurídica,
éstos deberán designar un representante con el que habrán
de efectuarse las sucesivas actuaciones. De no designarse
dicho representante en el primer escrito dirigido al SERCLA,
se seguirán las actuaciones con el primer firmante.

Artículo 15.º Iniciación.
Concluida, en su caso, la actuación ante las Comisiones

Paritarias de los Convenios, a que hace referencia la Esti-
pulación Cuarta, apartado c), del Acuerdo Interprofesional, o
transcurrido el plazo establecido para dicha actuación en el
correspondiente convenio colectivo, o el de 30 días hábiles
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si no constara tal previsión, el procedimiento se iniciará
mediante escrito, en el que se deberá hacer constar lo siguiente:

a) Los datos que permitan identificar y acreditar la legi-
timación y/o representación, con que se interviene o actúa.

b) Domicilio que se designa a efectos de notificaciones.

c) Determinación de los ámbitos a los que se extendería
la solución del conflicto.

d) Descripción sucinta del objeto del conflicto, así como
la norma o normas que, en su caso, se verían afectadas por él.

e) Acreditación, si procede, del agotamiento del trámite
ante la Comisión Paritaria.

f) Determinación de la parte o partes frente a las que
se inicia el procedimiento. Asimismo deberá indicarse la exis-
tencia de otros posibles interesados, precisándose en su caso
quiénes sean éstos y los domicilios en que puedan ser citados.
En todo caso, deberá expresarse la composición del órgano
de representación unitaria.

g) Fecha y firma.

Artículo 16.º Tramitación.

1. Recibido el escrito de iniciación, si se detectase insu-
ficiencia del poder de representación o cualquier otro defecto
u omisión, se requerirá su subsanación, la cual deberá ser
cumplimentada dentro del término de cinco días hábiles a
contar del siguiente a su recepción. De no producirse dicha
subsanación en el plazo establecido se procederá al archivo
de las actuaciones. En el mismo plazo de 5 días se acordará
de oficio la inadmisión de aquellos escritos que versen sobre
materias que manifiestamente no sean competencia del
SERCLA.

Del escrito de iniciación se dará traslado a las restantes
partes interesadas, citándose de comparecencia por orden de
la Presidencia, a todos los intervinientes en el conflicto, en
un plazo máximo de 7 días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la recepción del escrito, o en su caso, a la sub-
sanación a que se refiere el apartado anterior.

2. Las partes habrán de comparecer cuantas veces sean
requeridas al efecto por orden de la Presidencia. Aportarán
la documentación que les sea solicitada, así como la que esti-
men necesaria o conveniente en apoyo de sus argumentos.
Asimismo, podrán actuar asistidas de Asesores, en cuyo caso,
deberán poner en conocimiento de la CCM esta circunstancia,
con la finalidad de que se comunique tal extremo a las otras
partes interesadas.

La comparecencia a los actos de conciliación-mediación
será obligatoria, salvo que se acredite que la ausencia está
motivada por justa causa, comunicándose tal extremo a la
otra parte a efectos de proceder al aplazamiento del acto. De
no comparecer el solicitante se entenderá concluido el pro-
cedimiento con archivo de las actuaciones, debiendo exten-
derse la oportuna Acta. Si la incomparecencia fuese de la
otra parte se entenderá el acto intentado sin efecto, de lo
que en su caso se extenderá Acta.

Corresponderá a la Presidencia ordenar y moderar los
debates y, en su caso, dar por finalizado el procedimiento,
para lo cual será preceptivo el previo acuerdo de la CCM.

Artículo 17.º Plazos.

1. La tramitación del procedimiento de Conciliación/Me-
diación deberá ajustarse desde el inicio de las actuaciones
a un plazo de 25 días hábiles, salvo que excepcionalmente
la CCM acuerde su ampliación. Transcurrido dicho plazo se
entenderá finalizado el trámite sin avenencia, levantándose
acta en la que conste tal circunstancia.

2. Los Procedimientos que se insten, para resolver las
discrepancias originadas en los períodos de consultas previstos
en los artículos, 40, 41, 47 y 51 del Estatuto de los Tra-
bajadores, podrán originar, previo acuerdo de la CCM, la sus-
pensión de los plazos de tramitación previstos en dichos ar-
tículos, en cuyo caso tal decisión se habrá de comunicar a
la Autoridad Laboral, a los efectos procedentes.

En todo caso, el procedimiento ante la CCM tendrá carác-
ter de urgencia, reduciéndose a la mitad los plazos de
tramitación.

3. A los efectos previstos en el presente Reglamento se
consideran días hábiles para el cómputo de los plazos esta-
blecidos en el mismo, de lunes a viernes no festivos.

Artículo 18.º Finalización del procedimiento.
1. El Procedimiento finalizará:

a) Con Acuerdo total o parcial sobre el objeto del conflicto;
b) Sin avenencia entre las partes;
c) Intentado sin efecto;
d) Por desistimiento;
e) Con solicitud de Arbitraje.

En cualquiera de estos supuestos, el Acuerdo de fina-
lización deberá plasmarse por escrito. La Secretaría de la CCM
levantará la correspondiente acta, en la que necesariamente
se harán constar los acuerdos adoptados sobre los puntos
controvertidos. Dicho escrito deberá ser ratificado por la CCM,
la secretaría, las partes e interesados intervinientes.

El Acuerdo de finalización tendrá la eficacia a que se
refiere el artículo 4.º del presente Reglamento.

2. En el supuesto de que el procedimiento finalice sin
avenencia, se ofrecerá a las partes la posibilidad de someter
el conflicto al arbitraje regulado en el Capítulo VI y siguientes
de este Reglamento, y caso de rechazarse esta posibilidad,
quedará abierta, si procede, la instancia a la vía judicial.

De la aceptación, en este acto, del Arbitraje, se levantará
acta en la que se incorporarán los contenidos exigidos en el
artículo 24 del presente Reglamento, suscribiéndose por todos
los intervinientes.

CAPITULO CUARTO

De la Conciliación-Mediación previa a la convocatoria
de huelga

Artículo 19.º Procedimiento.
1. Los sujetos legitimados para convocar una huelga,

podrán instar la intervención de la CCM, lo que habrán de
efectuar como mínimo con 3 días hábiles de antelación res-
pecto de la fecha límite legalmente prevista para la presen-
tación del preaviso.

La CCM pondrá en conocimiento de la otra parte en el
siguiente día hábil tal circunstancia, así como, en su caso,
requerirá al promotor su subsanación que deberá efectuarse
en el siguiente día hábil, citando de comparecencia a ambas
partes para el día hábil inmediato. Si no se procediera a la
subsanación requerida se archivará el procedimiento sin más
trámites.

De no comparecer alguna de las partes o de no llegarse
a un acuerdo, la CCM dará por finalizado el trámite. Las partes
de mutuo acuerdo podrán someter a Arbitraje el conflicto en
los términos previstos en el Capítulo VI y ss. de este Regla-
mento. De aceptarse el recurso al Arbitraje se levantará Acta
en la que se incorporarán los contenidos exigidos en el artículo
24 del presente Reglamento, suscribiéndose por todos los
intervinientes.
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2. Lo dispuesto en el presente artículo no impide que
una vez convocada o iniciada la huelga pueda promoverse
alguno de los restantes procedimientos previstos en este Regla-
mento a instancia de los sujetos legitimados.

De la misma forma podrán instar estos procedimientos
el/los empresarios afectados, sin que tengan efectos suspen-
sivos sobre el ejercicio del derecho de huelga.

Una vez aceptada por todas las partes intervinientes la
promoción del procedimiento de la CCM, se suspenderá duran-
te su tramitación el ejercicio del derecho de huelga.

3. Las Partes Firmantes del Acuerdo Interprofesional se
comprometen a iniciar las actuaciones contenidas en el apar-
tado 1º del presente artículo en todos los casos en que ellos
sean los convocantes.

CAPITULO QUINTO

Determinación de servicios de seguridad y mantenimiento
durante la huelga

Artículo 20.º Determinación de Servicios de Seguridad
y Mantenimiento.

1. La resolución de los conflictos surgidos en la deter-
minación de los servicios de seguridad y mantenimiento en
la huelga corresponderá al SERCLA. El procedimiento se ini-
ciará por escrito del o los sujetos convocantes de una huelga
o del o los empresarios afectados, solicitando la intervención
de la CCM para la determinación de los mismos.

La CCM podrá, asimismo, ofrecer de oficio su mediación
a las partes de una huelga convocada, a efectos de determinar
los servicios de seguridad y mantenimiento, cuando las cir-
cunstancias del caso así lo aconsejen.

2. Por la CCM se dará traslado de dichos documentos
en el inmediato día hábil a su recepción a la parte empresarial
afectada, convocando a ambas partes de comparecencia en
el siguiente día hábil, a efectos de la determinación de los
servicios de seguridad y mantenimiento.

3. De no comparecer cualquiera de las partes o de no
llegarse a un acuerdo, la CCM dará por terminado el acto
sin avenencia, ofreciendo a las partes el procedimiento de
arbitraje.

Artículo 21.º Servicios Mínimos determinados.
Cuando el conflicto verse sobre la interpretación de planes

de Servicios Mínimos, previamente determinados, será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo anterior, una vez agotados
los procedimientos que se prevean, en su caso, en el acuerdo
de cuya interpretación se trate.

CAPITULO SEXTO

El arbitraje: Disposiciones comunes

Artículo 22.º Principios generales.
El procedimiento de arbitraje se inspirará y estará regido

por los principios de voluntariedad, contradicción, igualdad
y defensa, que serán garantizados por el Arbitro o Arbitros
a lo largo del mismo.

Artículo 23.º Del Colegio de Arbitros.
1. El Colegio de Arbitros, adscrito a la CCM, estará inte-

grado por juristas y/o profesionales de reconocido prestigio,
expertos en materias inherentes al sistema de relaciones labo-
rales, con contrastada imparcialidad. Su nombramiento se
efectuará por acuerdo unánime de la Comisión de Seguimiento
del Acuerdo Interprofesional, que, a su vez, podrá introducir
las modificaciones, ampliaciones y reducciones que considere
pertinentes.

Los Arbitros pasarán a formar parte del Colegio una vez
hayan aceptado su inclusión en él, y se mantendrán en el
mismo mientras no renuncien a su cargo de forma expresa
y por escrito, o les sea revocado su mandato a instancia de
cualquiera de los integrantes de la Comisión de Seguimiento.

2. Las partes, de mutuo acuerdo, podrán designar Arbitro
o Arbitros ajenos al Colegio Arbitral, en cuyo caso tendrán
que sufragar los gastos que genere tal actuación.

Artículo 24.º Iniciación del procedimiento.
1. La instancia al arbitraje requerirá el acuerdo previo

de someterse a dicho procedimiento, suscrito de forma expresa
por las partes interesadas, lo cual podrá efectuarse bien con
carácter previo y alternativo al procedimiento de Concilia-
ción-Mediación, bien durante su sustanciación, o con pos-
terioridad al desarrollo del mismo, debiendo hacerse constar
lo siguiente:

a) Los datos que permitan identificar y acreditar la legi-
timación y/o representación con que se interviene o actúa,
así como la identificación de los interesados, si los hubiera.

b) Domicilio que designan a efectos de notificaciones.
c) Compromiso expreso de los firmantes de aceptar la

resolución y someterse al Laudo que en su día dicte el Arbitro.
d) Determinación, en términos claros y precisos, de la

cuestión o cuestiones que se someten al arbitraje, y de su
ámbito personal, funcional y territorial. En caso de que el con-
flicto verse sobre una norma laboral vigente, deberán hacerse
constar expresamente los preceptos de la misma a los que
afecte el conflicto.

e) En caso de que legal o convencionalmente procediera,
acreditación de haberse agotado los procedimientos ante la
Comisión Paritaria del Convenio aplicable.

f) Fecha y firma.

2. Si se detectase cualquier defecto u omisión en el escrito
de iniciación del procedimiento de arbitraje se requerirá su
subsanación, la cual deberá ser cumplimentada dentro del
término de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente a
su recepción

Artículo 25.º Designación del Arbitro.
1. Si no se hubiese efectuado designación expresa de

Arbitro, la Presidencia de la CCM en el plazo de dos días
hábiles a partir de la recepción del escrito de iniciación, acor-
dará la remisión a los intervinientes de la lista de miembros
que integran el Colegio Arbitral, a fin que, de común acuerdo,
designen el o los Arbitros que deban dirimir la controversia.
En caso de que se opte por designar varios Arbitros para su
actuación conjunta, el número de éstos será de tres. Una
vez efectuada dicha designación, se le notificará al Arbitro
o Arbitros en el día siguiente hábil.

De no producirse acuerdo unánime de las partes acerca
de la designación del Arbitro, la CCM elaborará un listado
consensuado de miembros del Colegio Arbitral en número
impar y no superior en ningún caso a 11. Las partes del
conflicto irán descartando nombres sucesivamente hasta que
quede una sola nominación, en la que recaerá la función
arbitral.

En todo caso, si transcurridos 15 días hábiles no se hubie-
ra procedido a la designación del Arbitro o Arbitros, o no se
hubieran iniciado las actuaciones encaminadas a tal fin, se
archivará sin más trámite el expediente.

2. El Arbitro sólo podrá excusar su intervención en el
procedimiento por causa de imposibilidad material, o por
entender que concurre alguna circunstancia que justifique su
abstención por afectar su imparcialidad. En ambos casos debe-
rá ponerlo en conocimiento de la Presidencia de la CCM en
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el plazo de dos días hábiles, acreditando suficientemente la
causa alegada, en cuyo supuesto se reiniciará el trámite de
nominación. Cuando el Arbitro rechazase la designación sin
justificación suficiente, o indebidamente acreditada, cesará
como miembro del Colegio Arbitral.

3. Cualquiera de las partes podrá proponer la recusación
del Arbitro si en el transcurso del procedimiento sobreviniera
alguna causa inhabilitante, o la misma hubiese sido desco-
nocida en el momento de la designación, que pudiese alterar
su objetividad. Sobre la recusación resolverá la CCM en los
dos días hábiles siguientes, notificándolo a las partes. De acep-
tarse la recusación, deberá nombrarse un nuevo Arbitro a quien
se le dará traslado de las actuaciones desarrolladas hasta ese
momento.

Artículo 26.º Eficacia.
Los Laudos Arbitrales, que en el caso de que hubiesen

intervenido tres Arbitros deberán contar con el acuerdo uná-
nime de todos ellos, tendrán la eficacia a que se refiere el
artículo 4.º del presente Reglamento.

Artículo 27.º Recursos.
Los Laudos Arbitrales podrán ser impugnados ante el

Orden Social de la Jurisdicción en los términos previstos en
el artículo 91, párrafo 4.º del Estatuto de los Trabajadores,
dentro del plazo de un mes siguiente a su recepción por la
o las partes demandantes. Transcurrido dicho plazo sin impug-
nar, se entenderán consentidos y conformes el procedimiento
habido y el laudo dictado.

CAPITULO SEPTIMO

El arbitraje en los conflictos sobre aplicación e interpretación
de normas jurídicas

Artículo 28.º Tramitación.
1. Designado el Arbitro, instará a las partes para que,

en los siete días hábiles siguientes, formulen las alegaciones
que estimen oportunas para la defensa de sus intereses, así
como para proponer las pruebas que consideren necesarias
al efecto, correspondiendo al Arbitro resolver sobre la perti-
nencia de tales propuestas.

2. El Arbitro podrá citar de comparecencia cuantas veces
lo considere necesario para mejor resolver, y acordará la prác-
tica de las pruebas que estime convenientes, adoptando las
medidas necesarias para garantizar el principio de contra-
dicción.

3. El Arbitro acordará la conclusión de la fase instructora,
poniéndolo en conocimiento de las partes y dictando Laudo
en los cinco días hábiles siguientes. Excepcionalmente, aten-
diendo a las dificultades del conflicto y a su trascendencia,
el Arbitro podrá prorrogar el mencionado plazo mediante reso-
lución motivada, debiendo, en todo caso, dictarse el laudo
antes del transcurso de veinticinco días hábiles desde la comu-
nicación de su nominación. Del Laudo Arbitral se dará traslado
en el siguiente día hábil.

4. El Laudo Arbitral deberá hacer constar, debidamente
ordenados, los extremos siguientes:

a) Identificación de las partes del conflicto y del Arbitro
o Arbitros designados para resolverlo.

b) Identificación del objeto y ámbitos del conflicto, así
como expresión de la fecha y contenido del compromiso arbi-
tral, exponiendo con claridad y precisión los puntos sometidos
a resolución.

c) Descripción de los hechos considerados trascendentes
para la resolución del conflicto.

d) Fundamentación jurídica de la resolución, expuesta
en apartados separados y debidamente motivada.

e) Resolución del Arbitro, que, en ningún caso, podrá
versar sobre puntos no contemplados en el compromiso arbitral
suscrito.

CAPITULO OCTAVO

El arbitraje en los conflictos de intereses

Artículo 29.º Delimitación del conflicto.
Los procedimientos de solución de conflictos que no ver-

sen sobre la aplicación o interpretación de una norma jurídica,
acuerdo o práctica de empresa, se regirán por lo dispuesto
en el presente Capítulo.

En caso de que el conflicto fuese mixto, deberá el Arbitro
adoptar las medidas necesarias para armonizar los preceptos
que rigen el procedimiento en función de la naturaleza de
las pretensiones planteadas.

Artículo 30.º Tramitación.
Designado el Arbitro, éste citará, en el plazo de tres días

hábiles, a las partes para una primera comparecencia, en la
que expondrán las alegaciones que, a su juicio, fundamenten
sus respectivas posturas, y presentarán la documentación que
las apoye. El Arbitro podrá convocar cuantas comparecencias
estime oportunas, así como solicitar la documentación y la
práctica de las pruebas que considere precisa para mejor
resolver.

La tramitación del procedimiento, se ajustará a los plazos
establecidos en el Capítulo VII.

Artículo 31.º Resolución.
Finalizada la tramitación, el Arbitro dictará Laudo en el

que deberán figurar los extremos siguientes:

a) Identificación de las partes del conflicto y del Arbitro
o Arbitros designados para resolver.

b) Identificación del objeto y ámbitos del conflicto, así
como expresión de la fecha y contenido del compromiso arbi-
tral, exponiendo con claridad y precisión los puntos que han
sido sometidos a su resolución.

c) Descripción de los fundamentos en que se basa la
resolución.

d) Resolución del Arbitro, que, en ningún caso, podrá
versar sobre puntos no contemplados en el compromiso
suscrito.

Disposición Adicional Primera. Conforme a lo establecido
en el apartado B de la Estipulación Tercera del Acuerdo Inter-
profesional para la Constitución del Sistema de Resolución
Extrajudicial de Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía
de 3 de abril de 1996, cuando el procedimiento instado afecte
al personal laboral de la Junta de Andalucía, la Administración
Autónoma procederá a designar a los miembros que le repre-
senten en la CCM, siguiéndose en lo demás los trámites y
efectos previstos en este Reglamento.

Disposición Adicional Segunda. Los Sujetos firmantes del
Acuerdo Interprofesional son conscientes de la conveniencia
de articular sistemas paccionados de determinación de los
Servicios Mínimos, con ocasión de huelgas en sectores que
presten servicios esenciales a la comunidad. Por tal motivo
asumen el compromiso, en colaboración con la Administración
Autonómica, de estudiar o elaborar planes sectoriales al efecto,
en el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor
del presente Reglamento.
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Disposición Transitoria Primera. El presente Reglamento
entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición Transitoria Segunda. Los procedimientos jurí-
dicos sobre materias contempladas en el presente Reglamento,
que estuvieran iniciados con anterioridad a su entrada en vigor,
seguirán rigiéndose por la normativa que les fuera aplicable.

Disposición Derogatoria. El presente Reglamento deroga
el Reglamento que desarrolló el Acuerdo Interprofesional sobre
resolución extrajudicial de conflictos colectivos laborales en
Andalucía, publicado en el BOJA número 147 de 26 de diciem-
bre de 1998.

Disposición Final. El presente Reglamento tiene la misma
naturaleza, eficacia, valor jurídico y capacidad general de obli-
gar, que corresponde al Acuerdo Interprofesional para la Cons-
titución del Sistema de Resolución Extrajudicial de Conflictos
Colectivos Laborales en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la Estipulación Quin-
ta del Acuerdo Interprofesional para la creación del SERCLA
la interpretación y, en su caso, modificación del presente Regla-
mento, queda encomendada a la Comisión de Seguimiento
del citado Acuerdo Interprofesional.

RESOLUCION de 14 de enero de 2004, de la
Dirección General de Formación Profesional Ocupa-
cional, del Servicio Andaluz de Empleo, por la que
se hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de For-
mación Profesional Ocupacional ha resuelto dar publicidad
a la relación de expedientes subvencionados con cargo al cré-
dito cifrado en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico», Programa 54G «FPO en la Sociedad del Conocimien-
to», aplicación económica 782, y concedidos al amparo de
la Orden de 18 de junio de 2003 (BOJA número 129 de
8 de julio), por la que se regula el procedimiento de concesión
de ayudas en materia de FPO, establecidas en el Decreto
72/2003 de 28 de marzo, de Medidas de Impulso de la Socie-
dad del Conocimiento de Andalucía.

Sevilla, 14 de enero de 2004.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 19 de enero de 2004, de la
Dirección General de Formación Profesional Ocupa-
cional del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se
hace pública la concesión de una subvención excep-
cional instrumentada a través de convenio de cola-
boración entre el Servicio Andaluz de Empleo y la Uni-
versidad de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artículo
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de Formación
Profesional Ocupacional ha resuelto dar publicidad a la con-
cesión de una subvención excepcional instrumentada a través
de Convenio de Colaboración con cargo al crédito cifrado en
la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», Programa
32D «Formación Profesional Ocupacional», aplicación eco-
nómica 741, para la realización de un Máster en Gestión
Cultural.

Número de Expediente: 2003/333268.
Entidad: Universidad de Sevilla.
Importe de la subvención: 45.000 euros.

Sevilla, 19 de enero de 2004.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 26 de enero de 2004, por la que se
fijan los precios públicos de publicaciones editadas por
esta Consejería.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 145.2 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y el punto 1.º del Acuer-
do de 10 de enero de 1989 del Consejo de Gobierno por
el que se autoriza a todas las Consejerías y Organismos Autó-
nomos de la Junta de Andalucía a la percepción de precios
públicos por la venta de ediciones que se publiquen, previo
informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda
y en uso de las facultades que me han sido conferidas

D I S P O N G O

Artículo primero. Los precios públicos que han de regir
para las publicaciones editadas por la Consejería de Agricultura
y Pesca, relacionadas a continuación, quedan fijados en la
cuantía que asimismo se indica:
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Precio/Ejem.
Publicaciones (Con IVA)

- El Almendro: Variedades y Técnicas de cultivo 18,00 E

- Parasitoides de especies y plagas en hortícolas
de invernadero en Almería 11,00 E

- El libro de Agricultura de Al Awan (dos volúmenes) 70,00 E

- El boquerón y la sardina 20,00 E

- Los suelos y la fertilización del olivar
cultivado en zonas calcáreas 30,00 E

- Clasificación del suelo de la provincia
de Málaga 8,00 E

- Manual de riego para agricultores (CD-ROM) 14,12 E

- Aplicación de plaguicidas (CD-ROM) 23,00 E

- Aplicación de plaguicidas. Material de apoyo
al profesorado 15,00 E

- Remolacha azucarera de siembra otoñal: Normas
de cultivo 5,00 E

- La reproducción del pulpo y el choco en la costa
andaluza 12,00 E

- Pastos, Desarrollo y Conservación 24,00 E

- Hombres de mar. Pesca y embarcaciones en
Andalucía 18,00 E

- Agronomía y poda del olivar (2.ª Edición) 13,00 E

- El sector productivo del aceite de oliva
virgen en la provincia de Córdoba 8,00 E

- Manual de riego de jardines 10,00 E

- Manual de riego de jardines. Ejercicios 5,00 E

- Manual de riego de jardines. Guion didáctico
para el profesorado 5,00 E

- Manual de manipuladores de alimentos. Sector
hortofrutícola 5,00 E

- Manual de planes generales de higiene 7,00 E

- Análisis de la mecanización de la vid 7,00 E

- Utilización de compost de lodos de depuradora
en olivar 5,00 E

- Sistemas de control automático para zonas
regables 11,00 E

Artículo segundo. Lo dispuesto en la presente Orden surtirá
efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de la
Dirección General de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria, por la que se hace pública la autorización concedida
a Agrocolor, SL, para actuar como organismo de cer-
tificación de la mención Vino de la Tierra de la Sierra
Sur de Jaén.

Con fecha 28 de noviembre de 2003, por esta Consejería
se ha dictado la correspondiente Orden por la que se autoriza
a Agrocolor, S.L., para actuar como organismo de certificación
de la mención «Vino de la Tierra de la Sierra Sur de Jaén»,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

D I S P O N G O

Primero. Estimar la petición formulada por don Luis Miguel
Fernández Sierra, en calidad de Gerente de la empresa Agro-
color, S.L., y en consecuencia, otorgar la autorización a dicha
entidad para actuar como organismo de certificación de la

mención «Vino de la Tierra de la Sierra Sur de Jaén», la cual
ha sido autorizada por la Orden de 30 de septiembre de 2003,
para los vinos originarios de la Sierra Sur de la provincia de
Jaén y que cumplan tanto los requisitos de la Orden men-
cionada, como del Real Decreto 1126/2003, de 5 de sep-
tiembre, así como el Pliego de Condiciones elaborado por los
solicitantes de la mención.

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen
de supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso
de su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar
cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones que como órgano competente le corresponden.

Tercero. Esta entidad deberá solicitar la acreditación ante
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), para el alcance
definido en el punto primero de esta disposición, en el plazo
de 3 meses contados a partir de la notificación de la presente
Orden, concediéndose un plazo de 2 años, para que dicha
entidad presente el correspondiente certificado de acreditación
de la certificación de la mención «Vino de la Tierra de la
Sierra Sur de Jaén», con el alcance antes referenciado de
acuerdo con la Norma Europea EN-45011.

Cuarto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplicación
y de los tenidos en cuenta para la concesión de la misma,
siendo causa de su pérdida el incumplimiento o variación sus-
tancial de estas circunstancias.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 15 de diciembre de 2003.- La Directora General,
Teresa Sáez Carrascosa.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se aprueban
las listas definitivas de admitidos y excluidos para la
adjudicación de una Oficina de Farmacia en la Zona
Básica de Puerto Real (Cádiz), convocada por Reso-
lución que se cita, se anuncia la publicación de las
mismas en los tablones de anuncios de esta Delegación
Provincial y en la sede del Colegio Oficial de Farma-
céuticos de Cádiz.

Visto el expediente núm. 11.006/97, iniciado mediante
Resolución de 30.3.1998, para la apertura de una Oficina
de Farmacia en la Zona Básica de Puerto Real (Cádiz) y una
vez levantada la suspensión del mismo y llevados a cabo los
trámites oportunos para su continuación, en uso de las com-
petencias atribuidas mediante la Ley 16/1997 de 25 de abril,
de Regulación de Servicios de las Oficinas de Farmacia, el
R.D. 909/1978, por el que se regula el establecimiento, trans-
misión e integración de las Oficinas Farmacias, y el Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del
SAS, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aquellos que han
presentado solicitud y demás documentación para participar
en el expediente 11.006/1997 de apertura de Oficina de Far-
macia en la ZBS (hoy UTF) de Puerto Real (Cádiz), indicándose
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la puntuación obtenida en cada caso, en aplicación del baremo
aprobado en la Orden de 20.11.1979 (BOE de 14.12.79)
o la exclusión del mismo y sus causas (según anexo).

Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
59 y 60 de la Ley 30/1992 (LRJAP Y PAC), las referidas
listas definitivas, quedarán expuestas en el tablón de anuncio
de esta Delegación Provincial (Avda. María Auxiliadora núm. 2,
Cádiz ) y en la sede del Colegio Oficial de Farmacéuticos (C/ Isa-
bel la Católica, 22, Cádiz), a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el BOJA.

Tercero. Dentro del plazo de alegaciones, se presentó por
doña Milagros Perea Ricón escrito solicitando la suspensión
del procedimiento hasta la resolución del recurso de Casación
interpuesto por la misma en relación a una solicitud de oficina
de farmacia en la misma localidad de fecha 31.5.93, dichas
alegaciones se desestiman en base a la reiterada Jurispru-
dencia, establecida en (STS de 20.1.95, 2.4.91, 15.6.93,
23.2.94), «.... las circunstancias de hecho que hay que tener
en cuenta en aplicación de las normas sobre apertura de far-
macia son las que concurren en el momento de la solicitud,
y no las que sobrevengan después de ésta - rechazada por
resolución firme - con firmeza en vía administrativa - una
petición de apertura de oficina de Farmacia, no constituye
obstáculo dicha denegación para los órganos que en cada
caso actúan como Administración de Farmacia en estos expe-
dientes, cumplan con las obligaciones que resultan del art.
103.1 de la Constitución, y en definitiva procedan a la posterior
tramitación y resolución en derecho de expedientes de apertura
conforme a las circuntancias de hechos existentes en el
momento en el que se produce la solicitud nueva en vía admi-
nistrativa, debiendo ser irrelevante para la validez de los actos
que de estos expedientes resulten la existencia de resoluciones
judiciales sobrevenidas».

Cuarto. Se declara el derecho para la autorización de ins-
talación de la referida oficina de farmacia a favor del solicitante
con la mayor puntuación obtenida, según el baremo que señala
la Orden de 20.11.79. No obstante habida cuenta de que
a los dos solicitantes de mayor puntuación, se les ha adju-
dicado oficinas de Farmacia en esta provincia, dicho derecho
corresponde al tercero con mayor puntuación don Antonio Vaño
Ezquerra (63,10 puntos).

Quinto. En el supuesto que se produjera la caducidad
del procedimiento, la renuncia o el desestimiento por el inte-
resado, el derecho a la instalación de la oficina de farmacia,
pasará al siguiente solicitante con mayor puntuación.

En el plazo de un mes el interesado deberá presentar
en esta Delegación Provincial, toda la documentación corres-
pondiente al local, señalada en las disposiciones vigentes men-
cionadas, advirtiendole que finalizado dicho plazo y transcurri-
dos tres meses sin que se hayan cumplimentado tales requi-
sitos, se producirá la caducidad del procedimiento.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante
la Dirección General de Aseguramiento, Financiación y Pla-
nificación de la Consejería de Salud -Junta de Andalucía- en
el plazo de un mes desde su publicación, de conformidad
con lo establecido en el art. 114 de la Ley 4/99, de 13 de
enero de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 20 de enero de 2004.- El Delegado, Hipólito García
Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 15 de enero de 2004, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se acuerda la publicación de las subven-
ciones y ayudas públicas en materia de su competencia
en régimen de concurrencia no competitiva, conce-
didas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad de Andalucía, se hace pública la relación de subven-
ciones concedidas en el año 2003, mediante Resolución de
esta Consejería, al amparo de la Orden de 16 de octubre
de 2002 (BOJA núm. 124, de 24 de octubre), con espe-
cificación de programa, crédito presupuestario, beneficiarios,
finalidades e importes concedidos.

Ap l icac ión presupues ta r ia : 01.19.00.01.00.
484.00.45C.6.

Beneficiario: Asociación de Editores de Andalucía.
Objeto: Actividades del Programa Anual de la Asociación

para el 2003.
Importe subvención: 150.253,00 euros.

Beneficiario: Federación Andaluza de Bandas de Música.
Objeto: VI Curso para músicos de bandas de música de

Andalucía, año 2003.
Importe subvención: 18.030,00 euros.

Beneficiario: Federación Andaluza de Bandas de Música.
Objeto: Pago cuota confederación estatal para el año

2003.
Importe subvención: 1.800,00 euros.

Beneficiario: Confederación Andaluza de Coros.
Título: Publicación del Boletín Anual de la Confederación

Andaluza de Coros.
Importe subvención: 4.598,15 euros.

Beneficiario: Asociación Socio-Cultural «Aires de Liber-
tad».

Título: Taller de Música en Centro Penitenciario de Sevilla.
Importe subvención: 13.823,27 euros.

Beneficiario: Instituto de Estudios Cajamar.
Título: IV Certamen Internacional de Guitarra Clásica «Ju-

lián Arcas».
Importe subvención: 15.025,00 euros.

Beneficiario: Asociación Luys Venegas de Henestrosa de
Amigos del Organo, de Ecija.

Título: Ciclo de misas con música de órgano.
Importe subvención: 1.202,02 euros.

Beneficiario: Asociación Luys Venegas de Henestrosa de
Amigos del Organo, de Ecija.

Título: Académica de Organo en Andalucía.
Importe subvención: 7.800,00 euros.

Beneficiario: Asociación Cultural de Organización de Con-
gresos de Folclore Andaluz.

Título: VIII Congreso de Folclore Andaluz.
Importe subvención: 3.000 euros.

Beneficiaria: María Luisa Gómez Sánchez.
Título: III Muestra de Cine realizado por Mujeres.
Importe subvención: 1.800 euros.
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Beneficiario: Sibilina, S. L.
Título: Producción de 3 CDS de Música Contemporánea

de la Revista Sibila.
Importe subvención: 7.500 euros.

Beneficiario: Fundación Andalucía Olímpica.
Título: Organización de la Tercera Edición del Festival

de Sevilla, Cine y Deporte.
Importe subvención: 180.304,00 euros.

Sevilla, 15 de enero de 2004.- El Director General, Alberto
Bandrés Villanueva.

RESOLUCION de 15 de enero de 2004, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se acuerda la publicación de las subven-
ciones excepcionales instrumentadas a través de Con-
venios, concedidas en el año 2003.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad de Andalucía, se hace pública la relación de subven-
ciones excepcionales instrumentadas por convenio concedidas
en el año 2003, con especificación de programas, créditos
presupuestarios, beneficiarios, finalidades e importes con-
cedidos.

Subvenciones excepcionales instrumentadas por conve-
nio:

Aplicación presupuestaria:
01.19.00.01.00. 484.00.45C.6
31.19.00.01.00. 484.00.45C.0.2004

Beneficiario: Fundación Yehudi Menuhin España.
Objeto: Acuerdo Específico de colaboración entre las Con-

sejerías de Educación y Ciencia, Cultura y de Asuntos Sociales
y la Fundación Yehudi Menuhin España (Curso 2003-2004).

Importe subvención: 6.010,00 euros.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00. 764.00. 45C.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco (Cór-
doba).

Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la Diputación
Provincial de Córdoba y el Ayuntamiento de Pozoblanco (Cór-
doba), para la financiación conjunta de la construcción de
un espacio escénico en Pozoblanco (Córdoba).

Importe subvención: 1.014.207,93 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Hinojosa del Duque (Cór-
doba).

Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la Diputación
Provincial de Córdoba y el Ayuntamiento de Hinojosa del
Duque (Córdoba), para la financiación conjunta del equipa-
miento de edificio de usos múltiples de Hinojosa del Duque
(Córdoba).

Importe subvención: 123.424,45 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva del Rosario
(Málaga).

Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, Diputación Pro-
vincial de Málaga y el Ayuntamiento de Villanueva del Rosario
(Málaga), para la financiación conjunta del equipamiento de
la Casa de la Cultura de Villanueva del Rosario (Málaga).

Importe subvención: 65.311,79 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Arjonilla (Jaén).

Objeto: Anexo I al convenio de colaboración suscrito, entre
la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, Diputación
Provincial y Ayuntamiento de Arjonilla (Jaén), para la finan-
ciación conjunta de la construcción de un espacio escénico
en la localidad de Arjonilla (Jaén).

Importe subvención: 26.837,11 euros.

Sevilla, 15 de enero de 2004.- El Director General, Alberto
Bandrés Villanueva.

RESOLUCION de 15 de enero de 2004, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se acuerda la publicación de las subven-
ciones regladas instrumentadas a través de Convenios,
concedidas en el año 2003.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad de Andalucía, se hace pública la relación de subven-
ciones regladas instrumentadas por convenio concedidas en
el año 2003, con especificación de programas, créditos pre-
supuestarios, beneficiarios, finalidades e importes concedidos.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00. 764.00. 45C.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia
(Cádiz).

Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la Diputación
Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cá-
diz), para la financiación conjunta de las obras de rehabilitación
del Teatro Thebussem en Medina Sidonia (Cádiz).

Importe subvención: 737.617,74 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Rota (Cádiz).
Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Con-

sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la Diputación
Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Rota (Cádiz), para
la financiación conjunta de las obras de rehabilitación del Tea-
tro Cine Atlántico de Rota (Cádiz).

Importe subvención: 839.214,20 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz).
Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Con-

sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, Diputación Pro-
vincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz), para
la financiación conjunta de las obras de rehabilitación del Tea-
tro Alameda de Tarifa (Cádiz).

Importe subvención: 1.014.207,93 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vícar (Almería).
Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Con-

sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, Diputación Pro-
vincial de Almería y Ayuntamiento de Vícar (Almería), para
la financiación conjunta de las obras de construcción de un
espacio escénico en la localidad de Vícar (Almería).

Importe subvención: 1.014.207,93 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Granada.
Objeto: Anexo I al convenio de colaboración suscrito, entre

la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía y el Ayun-
tamiento de Granada, para la financiación conjunta de la reha-
bilitación del edificio «Rey Chico» de Granada.

Importe subvención: 197.346,36 euros.
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Beneficiario: Ayuntamiento de Berja (Almería).

Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, Diputación Pro-
vincial de Almería y el Ayuntamiento de Berja (Almería), para
la financiación conjunta de las obras de construcción de un
espacio escénico en Berja (Almería).

Importe subvención: 197.346,36 euros.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Aracena (Huelva).

Objeto: Anexo al convenio de colaboración suscrito, entre
la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la Diputación
Provincial de Huelva y el Ayuntamiento de Aracena (Huelva),

para la financiación conjunta de las obras de construcción
del Teatro municipal en Aracena (Huelva).

Importe subvención: 150.253,03 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cabra (Córdoba).
Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Con-

sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la Diputación
Provincial de Córdoba y el Ayuntamiento de Cabra (Córdoba),
para la financiación conjunta de construcción de un espacio
escénico en el Jardinito en Cabra (Córdoba).

Importe subvención: 1.394.826,96 euros.

Sevilla, 15 de enero de 2004.- El Director General, Alberto
Bandrés Villanueva.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. NUEVE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1218/2002. (PD. 260/2004).

N.I.G.: 4109100C20020039008.
Procedimiento: Proced.Ordinario (N) 1218/2002. Negociado:
1B.
Sobre: Reclamación de cantidad para cubrir deuda hipotecaria.
De: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
Procurador: Sr. Juan López Delemus5.
Contra: Construcciones Javi, S.A.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 1218/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Número 9 de
Sevilla a instancia de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.,
contra Construcciones Javi, S.A., sobre Reclamación de can-
tidad para cubrir deuda hipotecaria, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

Juez que la dicta: Don Manuel J. Hermosilla Sierra.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Veintiséis de noviembre de dos mil tres.
Parte demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
Procurador: Juan López Delemus.
Parte demandada: Construcciones Javi, S.A.
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad para cubrir

deuda hipotecaria.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
Sr. López de Lemus en nombre y representación de la entidad
BBVA, S.A., contra la Entidad Construcciones Javi, S.A., con-
deno a la demandada a abonar a la actora la cantidad de
138.109,60 euros, más los intereses legales devengados por
dicha suma desde la fecha del emplazamiento, todo ello con
expresa condena en costas procesales a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455 LEC). El recurso
se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado

en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente
de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, mani-
festando la voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Construcciones Javi, S.A., extiendo y firmo la presente
en Sevilla, a veintitrés de enero de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 394/2003. (PD. 259/2004).

NIG: 1402100C20030003849.
Procedimiento: Separación Contenciosa (N) 394/2003.

Negociado: E.
De: Doña Antonia Martínez Barranco.
Procuradora: Sra. M.ª José Jiménez Ortega.
Letrado: Sr. Gallego Solomando, José Manuel.
Contra: Don Manuel Diéguez Sánchez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento separación contenciosa (N)
394/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm.
Tres de Córdoba a instancia de Antonia Martínez Barranco
contra Manuel Diéguez Sánchez sobre, se ha dictado la sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

SENTENCIA NUM.

En Córdoba a veintisiete de noviembre de dos mil tres.
La Sra. Juez de Primera Instancia núm. 3 de Córdoba

y su partido, doña Ana María Saravia González, ha visto y
examinado los presentes autos de separación causal seguidos
bajo el número 394/03, a instancia de doña Antonia Martínez
Barranco, representada por la procuradora Sra. Jiménez Ortega
y asistida del letrado Sr. Gallego Solomando, contra don
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Manuel Diéguez Sánchez, cuya situación procesal es la de
rebeldía. Y con la intervención del Ministerio Fiscal. Habiendo
recaído la presente en base a los siguientes,

Fallo. Que estimando en su integridad la demanda pre-
sentada por la procuradora Sra. Jiménez Ortega, en nombre
y representación de doña Antonia Martínez Barranco, contra
don Manuel Diéguez Martínez, debo declarar y declaro la sepa-
ración del matrimonio formado por ambos, con todos los pro-
nunciamientos legales inherentes a dicha resolución y acor-
dando como efectos personales y patrimoniales derivados de
la misma los siguientes:

1.º Que se atribuye la guarda y custodia de los hijos
menores a la madre, quedando compartida la patria potestad.

2.º Que se atribuye a la esposa e hijos el uso y disfrute
del domicilio familiar y ajuar doméstico, debiendo el esposo
abstenerse de entrar en lo sucesivo si no es con consentimiento
de la demandante, del que podrá retirar sus efectos y enseres
de uso personal, si no lo hubiere hecho ya.

3.º Que se establezca una pensión de alimentos para
los hijos y a cargo del demandado por importe de 450,76
euros al mes. Dicha cantidad deberá ser ingresada, dentro
de los cinco primeros días de cada mes, en la cuenta que
al efecto designe la actora, y se actualizará anualmente, cada
primero de enero, conforme al IPC o índice que legalmente
le sustituya.

4.º Se establece a favor del padre un régimen de visitas
flexible, dada la edad de los menores próximos a cumplir los
16 y 134 años de edad, de manera que el mismo podrá
tener en su compañía a sus hijos siempre que así lo deseen
ambas partes.

No se hará mención expresa a las costas causadas en
esta instancia.

Notifíquese a las partes personadas y al Ministerio Fiscal,
la presente resolución, advirtiéndoles que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación, que se preparará el plazo
de cinco días ante este Juzgado y del que conocerá la Ilma. A.
Provincial.

Una vez sea firme, comuníquese de oficio al Registro
Civil donde conste inscrito el matrimonio a los efectos
oportunos.

Así, por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronuncio mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Manuel Diéguez Sánchez, extiendo y firmo la presente
en Córdoba a 26 de enero de 2004.- La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTIUNO DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 671/2002. (PD. 236/2004).

NIG: 4109100C20020019538.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 671/2002. Negociado:
2S.
Sobre: Juicio ordinario 671/02-2S.
De: Everest de Ediciones y Distribución S.L.
Procurador: Sr. Ignacio Núñez Ollero 168.
Contra: Unión de Delegaciones y Distribuciones S.A., José
Navajas Moreno y Demetrio Sillero Gutiérrez.

CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO

En los autos de referencia se ha dictado resolución del
tenor literal siguiente;

SENTENCIA NUM.

En Sevilla, a veintisiete de enero de dos mil tres.

El Sr. don Francisco Escobar Gallego, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Veintiuno de Sevilla
y su partido, habiendo visto los presentes autos de Proced.
Ordinario (N) 671/2002 seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante Everest de Ediciones y Dis-
tribución S.L. con Procurador don Ignacio Núñez Ollero y de
otra como demandados Unión de Delegaciones y Distribu-
ciones S.A., José Navajas Moreno y Demetrio Sillero Gutiérrez,
el primero de ellos con Procurador don José Ignacio Ales Sioli,
y los otros dos codemandados en rebeldía, sobre Juicio Ordi-
nario 671/02-2S, y,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador don Ignacio Núñez Ollero, en
nombre y representación de «Everest de Ediciones y Distri-
bución S.L.», se presentó demanda de Juicio Ordinario contra
la «Unión de Delegaciones y Distribuciones S.A.» y sus repre-
sentantes, don José Navajas Moreno y don Demetrio Sillero
Gutiérrez, con base en los Hechos y Fundamentos de Derecho
que en la misma se recogen. Acompañando a la demanda
los documentos en que basaba su pretensión.

Segundo. Admitida a trámite la demanda se acordó empla-
zar a los demandados, personándose el Procurador don José
Ignacio Ales Sioli en nombre y representación de la Unión
de Delegaciones y Distribuciones S.A., oponiéndose a la mis-
ma, con base en las alegaciones que hace en su escrito. Acom-
pañó los documentos que estimó oportunos.

Tercero. En la Audiencia Previa ambas partes se ratificaron
en sus pretensiones, sin que existiera acuerdo entre ellos; pro-
poniéndose por la actora como medios de prueba documental,
e interrogatorio de los demandados; y por la demandada
interrogatorio de la actora. En el acto del Juicio se practicaron
las pruebas que constan en el acta del mismo. Las partes
en este acto formularon sus conclusiones.

Cuarto. En la tramitación de este procedimiento se han
observado todas las formalidades exigidas por la Ley.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La actora ejercita una acción de reclamación
de cantidad por el suministro de libros, impresos etc., a la
entidad demandada, e impago por ésta de las cantidades que
se le reclama, y como base probatoria de su reclamación acom-
paña fundamentalmente pagarés y letras de cambio firmados
por la demandada Unidisa. La demandada que niega la exis-
tencia de la deuda, manifiesta que los documentos que citá-
bamos como fundamento de la reclamación tienen valor sin
otro apoyo probatorio en el Juicio Cambiario, pero al encon-
trarnos en un ordinario, considera que la actora debe probar
la existencia de las relaciones comerciales que alega y que
efectivamente suministró el material a la demandada, ya que
manifiesta que no existió provisión de fondos, o sea, el sumi-
nistro de dichas mercancías. Por lo tanto hay que examinar
la prueba que cada parte aportó para ver si prueban sus pre-
tensiones. Y en este sentido hay que decir que la actora con
el documento núm. 3 que aportó en la Audiencia Previa acre-
ditó que efectivamente entre ambas partes existieron relaciones
comerciales, incluso así se admite en los hechos primero y
segundo de la contestación a la demanda; pero manifiesta
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la demandada que el suministro no se llevó a cabo, aunque
en este sentido existe un principio de prueba que aporta la
actora, como son los pagarés y letras firmados y aceptados
por la demandada, que nos hace concluir que el suministro
se hizo, pues en caso contrario la demandada no hubiera
aceptado el pago mediante los pagarés y letras, y sin que
esta parte haya probado en forma alguna lo contrario, ya que
la falta de provisión de fondos se ha quedado en una simple
alegación carente de apoyo probatorio. Sí es cierto y así quedó
probado que con posterioridad al vencimiento de los efectos
señalados la demandada lleva a cabo la devolución de mer-
cancías, y así se acepta por la actora en el hecho cuarto de
su demanda y acredita con la documental que aporta, mer-
cancías que se descontaron del importe total que la demandada
firmó.

Segundo. Por lo tanto nos encontramos ante una com-
pra-venta mercantil regulada en el artículo 325 del Código
de Comercio, en cuyas disposiciones legales, art. 49 de la
Ley Cambiaria y del Cheque, impone que la falta de pago
de los efectos abre para el tenedor la vía cambiaria o la vía
ordinaria, como aquí hace la actora, y según el art. 58 en
ésta se podrán reclamar no sólo el importe que se señaló
en los efectos, sino también los intereses y gastos; y en este
sentido al seguirse aquí la vía ordinaria también se deben
citar los artículos 1100 y siguientes del Código Civil. Así en
este caso se debe condenar a la demandada no sólo a la
cantidad que dejó de pagar, sino también a los gastos que
se hayan producido. Y aparte de dichas cantidades se deben
condenar también de forma solidaria los otros dos demandados
como avalistas de la misma, según consta en parte de los
efectos que como pruebas se acompañaron a la demanda,
y como lo obliga la propia Ley Cambiaria y del Cheque y
el Código Civil al estudiar las obligaciones del fiador.

Tercero. La estimación de la demanda lleva consigo la
imposición de las costas a los demandados, de conformidad
con lo establecido en el art. 394 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

F A L L O

Se estima la demanda presentada por la representación
de «Everest de Ediciones y Distribución S.L.», y se condena
a la demandada Unión de Delegaciones y Distribuciones S.A.
al pago de la cantidad de ciento setenta y ocho mil cuatro-
cientos cuarenta euros con cincuenta y siete céntimos
(178.440,57 euros), más los intereses de demora que se
devenguen hasta la fecha del pago efectivo y total al tipo esta-
blecido legalmente, y se condena a los demandados don José
Navajas Moreno y don Demetrio Sillero Gutiérrez solidaria-
mente entre sí y con la demandada Unión de Delegaciones
y Distribuciones S.A., al pago de la cantidad de ochenta mil
cuatrocientos veintitrés euros con noventa y seis céntimos
(80.423,96 euros) más los intereses de demora que se deven-
guen hasta la fecha del pago efectivo y total al tipo establecido
legalmente.

Se condena a los demandados a las costas de esta primera
instancia.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término del
quinto día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el/la Sr./Sra. Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en
Sevilla.

Así como resolución del tenor literal siguiente:

Providencia del/de la Magistrado-Juez don Francisco Esco-
bar Gallego.

En Sevilla, a veintiséis de marzo de dos mil tres.

Dada cuenta, el anterior escrito de la parte demandante,
únase a los autos de su razón, y conforme se interesa y dado
el ignorado paradero del codemandado declarado en rebeldía
don Demetrio Sillero Gutiérrez, notifíquese a éste la Sentencia
de fecha 27.1.03, y emplázesele para que en el plazo de
diez días presente en este tribunal escrito de oposición al recur-
so de apelación interpuesto por la representación procesal de
Unión de Delegaciones y Distribuciones S.A., contra la Sen-
tencia de 27.1.03, o en su caso, de impugnación de la reso-
lución apelada en lo que le resulte desfavorable (estos escritos
se formularán con arreglo a lo establecido para el escrito de
interposición) emplazamiento que se verificará a través de edic-
tos que serán publicados en el tablón de anuncios de este
Juzgado así como en el BOJA, librándose al efecto el corres-
pondiente oficio al Procurador actor para que cuide de su
diligenciado y cumplimiento.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de repo-
sición ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles
contados desde el día siguiente al de su notificación.

Lo acuerda y firma S.S.ª; doy fe.
El/La Magistrado-Juez El/La Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación y emplazamiento al code-
mandado rebelde don Demetrio Sillero Gutiérrez, cuyo paradero
se ignora, libro y firmo el presente en Sevilla, a veintiséis
de marzo de dos mil tres.- La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. CINCO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
164/2003. (PD. 264/2004).

NIG: 2905441C20035000170.
Procedimiento: J. Verbal (N) 164/2003. Negociado: PM.
De: Don Pedro Taverna Sanz.
Procurador: Sr. Mediavilla Fernández José Luis.
Contra: Doña Larissa Nilsen.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 164/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Fuengirola
a instancia de Pedro Taverna Sanz contra Larissa Nilsen sobre,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Fuengirola, a diecinueve de septiembre de dos mil
tres.

Vistos por don Javier Soler Céspedes, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Cinco de esta loca-
lidad, los presentes autos de Juicio Verbal (desahucio), regis-
trados con el número 164/2003, instados por don Pedro Taver-
na Sanz, representados por el Procurador don José Luis Media-
villa Fernández y la dirección técnica del Letrado don José
Francisco López Cano, contra doña Larissa Nilsen, declarado
en rebeldía.
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PARTE DISPOSITIVA

Que estimando la demanda interpuesta por el actor don
Pedro Taverna Sanz, contra el demandado doña Larissa Nilsen
debo declarar y declaro la resolución del contrato de arren-
damiento, celebrado entre los litigantes, con fecha 1 de enero
de 2002, sobre el local sito en Avda. Acapulco, Edificio Gra-
nada, bajo de Fuengirola; y consecuentemente declaro haber
lugar al desahucio del demandado de la finca citada, aper-
cibiéndole que si no la desaloja y deja libre y expedita, será
lanzado de la misma a su costa; con expresa condena en
costas al demandado.

Notifíquese la presente Resolución a las partes hacién-
doles saber que no es firme, pudiendo interponer contra la
misma recurso de apelación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 449, 457 y ss. de la Ley 1/2000, de 7 enero.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Larissa Nilsen, extiendo y firmo la presente
en Fuengirola a trece de noviembre de dos mil tres.- La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE VERA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 258/2002. (PD. 230/2004).

Número de Identificación General: 0410041C20022000265.
Procedimiento: Proced.Ordinario (N) 258/2002.
Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número
2 de Vera.
Juicio: Proced. Ordinario (N) 258/2002.
Parte demandante: James McGregor Cameron.
Parte demandada: Grupo Inmobiliario Efecto 2.000, S.L.
Sobre: Proced.Ordinario (N).

En el juicio referenciado se ha acordado entregar a la
parte demandada la cédula cuyo texto literal es el siguiente:

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Tribunal que ordena emplazar: Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción Número 2 de Vera.

Asunto en que se acuerda: El arriba referenciado.
Persona a la que se emplaza: Grupo Inmobiliario Efecto

2.000, S.L., en concepto de parte demandada.
Domicilio: Camino de Ronda, 71, 1.º-10. Loja, Granada,

España.
Objeto del emplazamiento: Comparecer en el juicio expre-

sado, para contestar a la demanda, en la que figura como
parte demandada. Se acompaña copia de la demanda, de
los documentos acompañados y del auto de admisión de
aquélla.

Tribunal ante el que debe comparecer: En la sede de
este Juzgado.

Plazo para comparecer: Veinte días hábiles computados
desde el siguiente al de este emplazamiento.

PREVENCIONES LEGALES

Si no comparece, se le declarará en situación de rebeldía
procesal y notificada la misma, no se llevará a cabo ninguna
otra, excepto la de la resolución que ponga fin al proceso
(artículos 496 y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil).

La comparecencia en juicio debe realizarse por medio
de procurador, con la asistencia de abogado (artículos 23 y
31 de la LEC).

Debe comunicar a este tribunal cualquier cambio de domi-
cilio que se produzca durante la sustanciación de este proceso
(artículo 155.5 párrafo primero de la LEC).

En Vera, a dos de septiembre de dos mil dos.
El/La Secretario Judicial.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de
27.11.03 el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edicto en el
BOJA para llevar a efecto la diligencia de emplazamiento.

En Vera, a diez de diciembre de dos mil tres.- El/La
Secretario/a Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la

siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital «La

Inmaculada». Huércal-Overa. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa de Suministros.
c) Número de expediente: 2003/149777.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos,

adjudicados en el C.C. 3004/02.
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c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

69.688,75 E
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12.03.
b) Contratista: Amgen, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 69.688,75 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 15 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas, Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: 2003/244664 (2003/0098CA).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de otros medica-

mentos con destino al Complejo Hospitalario.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 205 de 24.10.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

235.947,30 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.12.03.
b) Contratistas:

1. Glaxosmithkline, S.A.
2. Laboratorios Rovi, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación:

1. 62.320 E.
2. 70.475 E.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 E. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos: 4, 5, 6 y 7.

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Puerta del Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: U2/PN/078/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de autoclaves de

vapor para esterilización.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

65.985 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.11.03.
b) Contratista: Getinge Ibérica, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 65.985 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

San Cecilio. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

SS.GG. Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: 2003/207546 (SUC-SC

5/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de consumibles de

informática.
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c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 195, de 9.10.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

217.930,97 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.12.03.
b) Contratista: Anyma Informática, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 128.365,61 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E: Importe total: 10.935,34 E.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

San Cecilio. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

SS.GG. Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: 2003/258208 (SEC-SC

191/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de asesoramiento gené-

tico prenatal y reproductivo y sus correspondientes determi-
naciones analíticas.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 210, de 31.10.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

119.925 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.12.03.
b) Contratista: Miguel Motos Guirao, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 113.598 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

San Cecilio. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: 2003/335634 (SIN-SC

255/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de retinógrafos, con

destino al Servicio de Oftalmología.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

80.029 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.12.03.
b) Contratista: Topcon España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 80.000 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: 2003/339864 (SUN-SC

254/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
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b) Descripción del objeto: Suministro de medicamento
Visudyne 15 mg.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 124.800 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.11.03.
b) Contratista: Novartis Farmacéutica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 124.800 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

SS.GG. Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: 2003/341548 (SMN-SC

244/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio mantenimiento pre-

ventivo y correctivo todo riesgo para los equipos de electro-
medicina Philips.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

171.442,97 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.12.03.
b) Contratista: Philips Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 171.442,97 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

SS.GG. Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: 2003/341354 (SMN-SC

242/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio mantenimiento pre-

ventivo y correctivo todo riesgo para los equipos de electro-
medicina GE.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

193.221,30 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.12.03.
b) Contratista: GE Medical Systems, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 193.221,30 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

SS.GG. Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: 2003/341592 (SMN-SC

245/2003).
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio mantenimiento pre-

ventivo y correctivo todo riesgo para los equipos de electro-
medicina Toshiba.

c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

134.642,51 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.12.03.
b) Contratista: Toshiba Midical Systems, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 134.642,51 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art.12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 11 del Decreto 245/2000,
de 31 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

SS.GG. Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: 2003/341688 (SMN-SC

246/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio mantenimiento pre-

ventivo y correctivo todo riesgo para los equipos de electro-
medicina Siemens.

c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

273.347,96 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.12.03.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 210.509,34 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas-

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Metro-

politano de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: 2003/103423.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de los Cen-

tros de Salud de La Zubia, Cenes de la Vega y Churriana.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 163 de 26.8.03.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 165.648 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.12.03.
b) Contratista: Limpiezas Sierra Nevada, S.C.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 155.143,56 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Metro-
politano de Granada.

b) Dependencia que tramita el expediente: Administración
Distrito.

c) Número de expediente: 2003/103431.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de los Cen-

tros de Salud de Alfacar, Armilla y sede del Distrito Metro-
politano de Granada.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 168 de 2.9.03.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

170.304 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.12.03.
b) Contratista: Limpiezas Sierra Nevada, S.C.A..
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 166.125,32 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Metro-

politano de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: 2003/103456.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de los Cen-

tros de Salud de Iznalloz y Maracena.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 180 de 18.9.03.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

124.224 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.12.03.
b) Contratista: Limpiezas Sierra Nevada, S.C.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 117.188,68 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: 2003/130883.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipos de

aferesis.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 191, de 3.10.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

244.800 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.11.03.
b) Contratista: Gambro, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 244.800 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de obra de sellado
de vertedero de Alhama de Granada, provincia de Gra-
nada. (Expte. núm. 648/2003/C/18).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Granada.
Dirección: C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1; C.P.

18004 (Granada).
Telf.: 958 026 000. Fax: 958 026 058.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: Obras de sellado de vertedero de Alhama de

Granada, provincia de Granada.
Número de expediente: 648/2003/C/18.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 25

de septiembre de 2003 (BOJA núm. 185).
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 104.983,15 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.12.2003.
b) Contratista: Const. Pavim. Alcón, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 83.608,58 euros.

Granada, 10 de diciembre de 2003.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de obras de eje-
cución del proyecto para finalizar la construcción de
la EDAR de La Malahá (Expte. núm. 492/2003/C/18).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Granada.
Dirección: C/ Marqués de la Ensenada, 1; C.P. 18004

(Granada).
Tlfno.: 958 026 000; Fax: 958 026 058.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: Obras de ejecución del proyecto para finalizar

la construcción de la EDAR de La Malahá.
Número de expediente: 492/2003/C/18.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 30

de julio de 2003 (BOJA núm. 145).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto de licitación: 300.397,97 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.12.2003.
b) Contratista: Servicios Europeos de Medio Ambiente,

S.A. (Inima).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 223.766,44 euros.

Granada, 10 de diciembre de 2003.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 21 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia Concurso, por el procedimiento de licitación abierto,
tramitación urgente, para la contratación del Servicio
que se cita (Expte. GR. SERV. C. 1/2004). (PD.
253/2004).

La Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Asuntos Sociales ha resuelto convocar concurso para la con-
tratación del siguiente Servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: SERV. C. 1/2004. Expte. JUPI-

TER: 2003/380988.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza del Edificio

Administrativo, sede de la Delegación Provincial.
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Granada (Granada).
d) Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la for-

malización del contrato hasta el 31 de marzo de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Noventa mil (90.000,00) euros.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales de

Granada.
b) Domicilio: Ancha de Gracia, núm. 6.
c) Localidad y Código Postal: Granada. 18071.
d) Teléfono: 958 024 697.
e) Fax: 958 024 694.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el último día de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Sí.
Art. 37 REGLCAP: Grupo U. Subgrupo 1 Categoría A.
Orden 30.1.1991. Grupo III. Subgrupo 6 Categoría A.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP) y Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

8. Presentación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

quincuagésimo día natural, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la reque-
rida en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen el pre-
sente concurso.

c) Lugar de presentación:

I. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
38 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

II. Domicilio. C/ Ancha de Gracia, núm. 6.
III. Localidad y Código Postal: Granada, 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial.
b) Domicilio: C/ Ancha de Gracia, núm. 6.
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c) Localidad: Granada.
d) Fecha: La fecha de apertura se anunciará en el tablón

de anuncios de la Delegación Provincial con, al menos, 48
horas de antelación.

e) Hora: Se anunciará igualmente en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Granada.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Granada, 21 de enero de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 22 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia concurso, por el procedimiento de licitación abierto,
tramitación urgente, para la contratación del Servicio
que se cita. (Expte. GR.SERV.C.2/2004). (PD.
251/2004).

La Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Asuntos Sociales ha resuelto convocar concurso para la con-
tratación del siguiente Servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: SERV. C. 2/2004. Expte. Júpi-

ter: 2003/364933.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza de los

Centros de Día de Alhama de Granada, Baza y Atarfe.
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Centros de Día de Alhama de Gra-

nada, Baza y Atarfe (Granada).
d) Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la for-

malización del contrato hasta el 31 de marzo de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Noventa y tres mil seiscientos

(93.600,00 E) euros.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales de

Granada.
b) Domicilio: Ancha de Gracia, núm. 6.
c) Localidad y código postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958 024 697.
e) Fax: 958 024 694.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el último día de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Sí.
Art. 37 REGLCAP: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.
Orden 30.1.1991. Grupo III, Subgrupo 6, Categoría A.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP) y Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

8. Presentación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

quincuagésimo día natural, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la reque-

rida en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen el pre-
sente concurso.

c) Lugar de presentación:

I. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

II. Domicilio. C/ Ancha de Gracia, núm. 6.
III. Localidad y código postal. Granada, 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial.
b) Domicilio: C/ Ancha de Gracia, núm. 6.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: La fecha de apertura se anunciará en el tablón

de anuncios de la Delegación Provincial con, al menos, 48
horas de antelación.

e) Hora: Se anunciará igualmente en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Granada.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Granada, 22 de enero de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia concurso, por el procedimiento de licitación abierto,
tramitación urgente, para la contratación del servicio
que se cita (Expte. GR.SERV.C. 3/2004). (PD.
252/2004).

La Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Asuntos Sociales ha resuelto convocar concurso para la con-
tratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: SERV. C. 3/2004 Expte. JUPI-

TER: 2003/365715.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza de los

Centros de Día de Almuñécar, Motril, Zaidín y La Paz.
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Centros de Día de Almuñécar,

Motril, Zaidín y La Paz (Granada).
d) Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la for-

malización del contrato hasta el 31 de marzo de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe total: Doscientos cuatro mil (204.000,00)

euros.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales de

Granada.
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b) Domicilio: Ancha de Gracia, núm. 6.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958 024 697.
e) Fax: 958 024 694.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el último día de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Sí.
Art. 37 REGLCAP: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.
Orden 30.1.1991: Grupo III, Subgrupo 6, Categoría A.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP) y Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

8. Presentación.
a) Fecha límite de presentación:
A las 14,00 horas del quincuagésimo día natural, contado

a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si
éste fuera domingo o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la reque-
rida en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen el pre-
sente concurso.

c) Lugar de presentación:

I. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

II. Domicilio: C/ Ancha de Gracia, núm. 6.
III. Localidad y Código Postal: Granada, 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial.
b) Domicilio: C/ Ancha de Gracia, núm. 6.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: La fecha de apertura se anunciará en el tablón

de anuncios de la Delegación Provincial con, al menos, 48
horas de antelación.

e) Hora: Se anunciará igualmente en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Granada.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Granada, 23 de enero de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de enero de 2004, de la
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se
resuelve el concurso por el procedimiento abierto para
la contratación del Servicio de Comedor (Modalidad
Autoservicio) y Bar-Cafetería de la Sede Iberoameri-
cana Santa María de la Rábida de la Universidad.

Visto el expediente de contratación del Servicio Comedor
(Modalidad Autoservicio) y Bar-Cafetería de la Sede Iberoa-
mericana Santa María de La Rábida de la Universidad Inter-
nacional de Andalucía convocado por Resolución de este Rec-
torado de fecha 7 de noviembre de 2003.

Considerando la propuesta que eleva la Mesa de Con-
tratación nombrada al efecto, según la cual se propone la
adjudicación a la empresa Restauración Colectiva, S.A., por
importe de:

Desayuno 1,93 E (IVA incluido).
Almuerzo 7,50 E (IVA incluido).
Cena 5,80 E (IVA incluido).

Considerando que las competencias del Rector quedan
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.2 de la misma norma, así como en el artículo 19 de
la Ley 11/1994, de 12 de abril, de Creación de la Universidad
Internacional de Andalucía, y en el artículo 30 del Decreto
253/1997, de 4 de noviembre, que aprueba el Reglamento
de la Universidad Internacional de Andalucía.

Este Rectorado

R E S U E L V E

Adjudicar el Servicio de Comedor (Modalidad Autoservicio)
y Bar-Cafetería de la Sede Iberoamericana Santa María de
La Rábida de la Universidad Internacional de Andalucía a que
se refiere esta Resolución a la empresa Restauración Colec-
tiva, S.A.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir de la noti-
ficación de la presente Resolución, sin perjuicio de que, potes-
tativamente, pueda interponerse recurso de reposición en el
plazo de un mes ante el Rector de esta Universidad, contados
a partir de la notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de enero de 2004.- El Rector, José M.ª Martín
Delgado.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de urbanización del Sector Norte del Polígono
Residencial El Arpa en Peal de Becerro (Jaén) (Expte.:
96/05-2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Urbanización Sector Norte del

Polígono Residencial «El Arpa» en Peal de Becerro (Jaén).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 23.5.2003.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 793.107,55 euros, IVA

incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.11.2003.
b) Contratista: Construcciones y Pavimentaciones Alcón,

S.L. (Copal).
c) Importe de adjudicación: 648.920,60 euros.

Sevilla, 19 de enero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.
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ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 8 VPO-REV en la calle Alonso
Tello, número 8, Barriada San Bernardo (Sevilla):
97/05-2003.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Edificación de 8 VPO-REV en

la Calle Alonso Tello, Barriada San Bernardo (Sevilla).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 2.6.2003.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 242.478,01 Euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.7.2003.
b) Contratista: Sanrocon, S.L.
c) Importe de adjudicación: 234.961,19.

Sevilla, 19 de enero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de urbanización de la fase 1.ª de urbanización
general y calles intermedias de la Barriada Cárdenas
en Huelva. (Expte. 98/05-2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Urbanización de la Fase 1.ª

de urbanización general y calles intermedias en la Barriada
Cárdenas en Huelva.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 3.6.2003.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 1.267.810,70 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.6.2003.
b) Contratista: Construcciones Azagra, S.A.
c) Importe de adjudicación: 1.131.307,66 (IVA incluido)

Sevilla, 19 de enero de 2004. El Director, Francisco Espinosa
Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de transformación de infraviviendas del inmueble
sito en Plaza del Triunfo, 7, del área de rehabilitación
concertada del Bajo Albaicín en Granada (Expte.
104/06-2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Transformación de Infraviviendas

del inmueble sito en Plaza del Triunfo, 7, en el Bajo Albaicín
en Granada.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 17.6.2003.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 57.930,06 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.7.2003.
b) Contratista: GRANHABYV Construcciones, S.L.
c) Importe de adjudicación: 57.360,76 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 19 de enero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de rehabilitación del inmueble sito en calle Boti-
ca, 7, del Casco Histórico de Cádiz (Expte.:
102/06-2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Rehabilitación del inmueble sito

en Calle Botica, 7, en el Casco Histórico de Cádiz.
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 16.6.2003.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 487.821,56 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.7.2003.
b) Contratista: Sanrocon, S.L.
c) Importe de adjudicación: 478.065,17 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 19 de enero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de transformación de infraviviendas del inmueble
sito en calle Correo Viejo, 23, del área de rehabilitación
concertada del Bajo Albaicín en Granada (Expte.
105/06-2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Transformación de Infraviviendas

del inmueble sito en calle Correo Viejo, 23, en el Bajo Albaicín
(Granada).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 17.6.2003.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 137.859,81 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.7.2003.
b) Contratista: Geosa, Grupo de Edificaciones y Obras, S.A.
c) Importe de adjudicación: 137.170,53 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 19 de enero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.
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ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 102 VPA, 4 locales comerciales
y 62 plazas de aparcamientos en el Antiguo Matadero
de Cádiz (Expte. 108/06-2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Edificación de 102 VPA, 4 loca-

les comerciales y 62 plazas de aparcamiento en el Antiguo
Matadero de Cádiz.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 25.6.2003.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 5.096.628,61 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.10.2003.
b) Contratista: UTE Fernández Constructor, S.A./Construc-

ciones Brues, S.A.
c) Importe de adjudicación: 4.641.529,49 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 19 de enero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 21 VPO-REV en calle Federico
García Lorca en Villalba del Alcor (Huelva) (Expte.:
111/06-2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Edificación de 21 VPO-REV en

calle Federico García Lorca en Villalba del Alcor (Huelva).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 2.7.2003.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 888.763,40 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.10.2003.
b) Contratista: Aroa, S.L.
c) Importe de adjudicación: 870.508,20 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 19 de enero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 63 VPO-RG en venta en calle
Alonso de Molina en Ubeda (Jaén) (Expte.:
131/07-2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Edificación de 63 VPO-RG en

venta en calle Alonso de Molina de Ubeda (Jaén).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 8.8.2003.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 3.052.755,51 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.10.2003.
b) Contratista: Construcciones Ogamar, S.L.
c) Importe de adjudicación: 2.796.324,04 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 19 de enero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de demolición y apeo en edificaciones en el barrio
de Santa María UE-CA-3 Jabonería, 8, del Casco His-
tórico de Cádiz: 125/07-2003.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de demolición y apeo en edifica-

ciones en el barrio de Santa María UE-CA-3 Jabonería, del
Casco Histórico de Cádiz.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 6.8.2003.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 144.682,39 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.9.2003.
b) Contratista: Obras Civiles y Servicios de Demoli-

ción, S.L.
c) Importe de adjudicación: 23.269,40 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 19 de enero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de urbanización del apeadero de autobuses en
Puente Genil (Córdoba). (Expte.: 126/07-2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Urbanización del Apeadero de

Autobuses en Puente Genil (Córdoba).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 8.8.2003.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 516.269,60 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.10.2003.
b) Contratista: Construcciones Olmo Cecilia, S.L.
c) Importe de adjudicación: 469.805,34 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 22 de enero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.
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ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 25 VPP cofinanciadas en Navas
de San Juan (Jaén) (Expte.: 116/07-1003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de Edificación de 25 VPP cofinan-

ciadas en Navas de San Juan (Jaén).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 15.7.2003.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 947.421,52 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.10.2003.
b) Contratista: Construcciones Ogamar, S.L.
c) Importe de adjudicación: 935.834,43 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 22 de enero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de urbanización del espacio público denominado
Plaza Cesáreo Rodríguez y Entorno del Museo Zabaleta
en Quesada (Jaén) (Expte. 124/07-2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de urbanización del espacio público

denominado «Plaza Cesáreo Rodríguez y Entorno del Museo
Zabaleta» en Quesada (Jaén).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 8.8.2003.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 226.196,52 euros (IVA

incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.10.2003.
b) Contratista: Construcciones y Pavimentaciones Alcón,

S.L. (Copal).
c) Importe de adjudicación: 210.000,52 euros (IVA

incluido).

Sevilla, 22 de enero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Antonio González
del Moral, en nombre y representación de Mundo Mági-
co Tours, SA, contra otra dictada por el Delegado del
Gobierno en Málaga, recaída en el expediente
PC-350/00.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Antonio González del Moral en nombre y
representación de «Mundo Mágico Tours, S.A.» de la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso
administrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado
de Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la pre-
sente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el Recurso de Alzada interpuesto por don Antonio
González del Moral, actuando en nombre y representación
de Mundo Mágico Tours, S.A., contra la Resolución de la
Delegación del Gobierno de Málaga, de fecha 16 de enero
de 2001, recaída en el expediente sancionador PC-350/00,
instruido por infracción en materia de protección al consu-
midor, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Delegado del Gobierno en Málaga dictó la
Resolución de referencia, por la que se impone a Mundo Mági-
co Tours, S.A., una sanción de trescientos sesenta euros con
sesenta y un céntimos (360,61 euros), es decir, sesenta mil
pesetas (60.000 ptas.), como responsable de infracción cali-
ficada de leve sancionable en los artículos 34.6, 34.10 y
35 de la Ley 26/84, de 19 de julio, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios, modificada por la Ley 7/98,
de 13 de abril (BOE 14.4), y artículos 3.3.4 y 6.4 del R.D.
1945/83, de 22 de junio (BOE 15.7), por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, y ello en relación
a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 34/88, de 11 de
noviembre, Ley General de Publicidad; por los siguientes
hechos: “Según se comprueba de la documentación aportada
junto a la reclamación número 242/00, formulada por el recla-
mante don Juan José Pérez Sáenz, en la publicidad que la
empresa Mundo Mágico Tours, S.A., hace de los premios que
otorga a los consumidores y usuarios, se señala de forma
destacada que el mismo se puede disfrutar totalmente gratis
y sin ninguna obligación por su parte de efectuar gasto algu-
no en el mismo. No obstante lo anterior, se le exige a los
premiados el abonar 15.000 ptas. en concepto de fianza y
4.000 ptas. en concepto de gasto de gestión y administración,
pudiéndose calificar la referida publicidad de engañosa.”

Segundo. Contra la anterior Resolución, don Antonio Gon-
zález del Moral, actuando en nombre y representación de Mun-
do Mágico Tours, S.A., interpone, en tiempo y forma, Recurso
de Alzada, en el que reitera las alegaciones de anteriores escri-
tos. Manifiesta, en síntesis:

- La actividad publicitaria no entra dentro de la actividad
comercial desarrollada por Mundo Mágico Tours, S.A.
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- Desproporcionalidad de la sanción.

- Vulneración del derecho de defensa y el de tutela judicial
efectiva.

- Falta de motivación del acto administrativo recurrido.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero, para conocer y resolver el pre-
sente recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente
6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías,
el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación, modi-
ficado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo, y la Orden
de 18 de junio de 2001, por la que se delegan competencias
en diversas materias en los órganos de la Consejería.

Segundo. El recurrente está legitimado para la interpo-
sición del presente Recurso, conforme a lo dispuesto en el
artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Tercero. Los hechos que motivan el dictado del Acuerdo
de Iniciación de Expediente Sancionador son que de la docu-
mentación aportada junto a la reclamación, en la publicidad
que la empresa “Mundo Mágico Tours, S.A.”, hace de los
premios que otorga a los consumidores y usuarios se señala
de forma destacada que el mismo se puede disfrutar totalmente
gratis y sin ninguna obligación por su parte de efectuar gasto
alguno en el mismo. No obstante lo anterior se le exige a
los premiados el abonar 15.000 ptas. en concepto de fianza
y 4.000 ptas. en concepto de gasto de gestión y adminis-
tración. Esta actuación de la empresa la considera la Dele-
gación como constitutiva de publicidad engañosa. Sin embar-
go, examinado el expediente se ha de llegar a la conclusión
contraria, es decir, no se dan los elementos del tipo que con-
sagran esta figura.

Lo dicho anteriormente se entiende porque, al folio 30
figura documento-carta donde se anuncia al reclamante el pre-
mio obtenido indicándose que se adjunta la Reserva de Premio.
En ésta (folio 29) existe un apartado para los pagos men-
cionados y en las Condiciones -concretamente en la número 5
aparecen las cantidades que en concepto de fianza y gastos
administrativos se deben abonar al igual que en las instruc-
ciones -número 4- (folios 28 y 34). A la vuelta del documento
30 (folio 31) se aclaran y concretan los pequeños abonos
a que nos referimos. Se acompaña también Garantía del rein-
tegro de las 15.000 ptas. (folio 33).

En consecuencia, con la documentación no se induce
a engaño pues la propia publicidad aclara reiteradamente qué
conceptos ha de abonar el premiado, con lo que el destinatario
queda debidamente informado de las características del premio
sin que se le haya ocultado extremo alguno.

Por consiguiente, a la vista de lo expuesto, no procede
entrar a valorar el fondo del resto de las alegaciones pre-
sentadas.

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, la Ley 5/1985, de

8 de julio, de los Consumidores y noviembre, de Régimen
Jurídico Usuarios en Andalucía, el R.D. 1945/83, de 22 de
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-
alimentaria, el Real Decreto 34/88, de 11 de noviembre, la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común,
el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora,
y demás disposiciones concordantes, preceptos mencionados
y de general aplicación, esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

Estimar el recurso de alzada interpuesto por don Antonio
González del Moral, actuando en nombre y representación
de Mundo Mágico Tours, S.A., contra la Resolución de la
Delegación del Gobierno de Málaga, de fecha 16 de enero
de 2001, recaída en el expediente sancionador PC-350/00,
instruido por infracción en materia de protección al consu-
midor, revocando la resolución recurrida dejando sin efecto
la sanción impuesta.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sevilla, 17 de diciembre de 2002. El Secretario
General Técnico, P.D. (Orden 18.6.01), Fdo.: Rafael Cantueso
Burguillos.»

Sevilla, 20 de enero de 2004.- El Jefe del Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución de expediente sancionador,
por infracción a la normativa general sobre defensa
de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la resolución del expediente sancionador, que abajo se
detalla incoado, por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento
de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación con el
art. 61 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, puede presentar recurso de alzada bien ante
esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de
Almería núm. 68, o bien directamente ante el Sr. Consejero
de Gobernación (órgano competente para resolverlo).

Expediente: 232/03.

- Persona imputada: Juan Carlos Jiménez Martínez
(NIF: X-1851650-N).

- Domicilio: «Pub Mojito» Puerto Deportivo de Aguadulce
C 4- C 5- 04720-Aguadulce-Roquetas de Mar (Almería).

- Infracciones: Arts. 2 y 4 del Decreto 171/1989, de 11
de julio, por el que se regulan las hojas de quejas y recla-
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maciones de los Consumidores y Usuarios en Andalucía (BOJA
núm. 63, de 3 de agosto), en relación con los arts. 34.10
de la Ley 26/84, General para la Defensa de los consumidores
y usuarios, de 19 de julio (BOE de 24 de julio) y 3.3.6 del
R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (BOE de 15 de julio).

- Sanción: Multa de trescientos euros (300 E).

Almería, 21 de enero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Juego y Máquinas Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Alfaray, S.L.
Expediente: SE-176/03-MR.
Infracción: Grave, art. 29 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y Decreto 491/1996 en el art. 53.1.
Fecha: 12.12.03.
Sanción: De 601,02 E a 30.050,61 E.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 15 de enero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Ortega del Pozo, S.L.
Expediente: SAN/EP-31/03-SE.
Infracción: Grave, del art. 20.9 de la Ley 13/1999, de 15
de diciembre, de espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas.
Fecha: 10 de diciembre de 2003.
Sanción: Apercibimiento.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 15 de enero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se publica resolución de recurso de alzada
en materia de disconformidad en facturación de ener-
gía eléctrica.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado el siguiente
extracto de la resolución de 26 de noviembre de 2003:

Expediente: 975/99/DE.
Interesado: S.A.T. «Hornillo Gilete».
Localidad: Las Cabezas de San Juan (Sevilla).
Contenido: Resolución por la que se desestima el recurso de
alzada interpuesto en materia de disconformidad de facturación
de energía eléctrica y verificación oficial de aparato contador.

Para conocimiento íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en las dependencias de esta Delegación Provincial,
sita en Avda de la República Argentina, núm. 21 B, de Sevilla.

Y ello, para que sirva de notificación al interesado, por
haber sido infructuosa la notificación por correo certificado.

Sevilla, 22 de enero de 2004.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete
a Información Pública el Pliego de Bases de la actua-
ción Estación Depuradora de Aguas Residuales de Bae-
za. Jaén. Clave A5.323.855/2111.

Aprobado a efectos de información pública el Pliego de
Bases de la actuación «EDAR de Baeza (Jaén)», Clave:
A5323.855/2111, por resolución de la Secretaría General de
Aguas de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía, con fecha 18 de noviembre de 2003),
y autorizada la incoación del expediente de Información Públi-
ca, esta Delegación Provincial lo somete al trámite corres-
pondiente.

Se somete a Información Pública dicho Pliego de Bases,
cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de Baeza
(Jaén), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su población y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo de Protección Ambiental y Decreto 153/96, de
30 de abril de aprobación del Reglamento de Informe Ambien-
tal, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, de Reglamento
de Vías Pecuarias de Andalucía.

1. Objeto del Proyecto.
El municipio de Baeza, a través de la corporación muni-

cipal y para dar cumplimiento a lo establecido en la Normativa
Comunitaria (Directiva 91/271), debe adaptar y depurar con-
venientemente sus vertidos residuales. En base a lo anterior
se plantea la necesidad de reunión de vertidos y emisario
hasta la nueva EDAR, que depurará mediante tratamiento
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secundario los vertidos urbanos, entregando el efluente depu-
rado al cauce receptor.

2. Descripción de las obras.
La EDAR de Baeza se pretende construir a las afueras

del municipio, aledaña a dos regatas o arroyos de escasa enti-
dad. Analizada la población en situación actual en el año
1999, se realiza una prognosis de la misma hasta el año
2014, estimándose 20.012 habitantes equivalentes. La dota-
ción de proyecto es de 180 l/hab. día, resultando un caudal
medio de diseño de 150,08 m3/h, con un máximo por dilución
de 390,60 m3/h.

El sistema de tratamiento/depuración adecuado, para el
caso que nos ocupa, es el de aireación prolongada de baja
carga constando, esquemáticamente, de los siguientes pro-
cesos de agua y fango:

- Obra de llegada.
- Pretratamiento: desbaste, desarenado y desengrasado.
- Tratamiento biológico de aireación prolongada de baja

carga.
- Decantación secundaria o clarificación, con recircula-

ción y purga de fangos.
- Desinfección y vertido del efluente.
- Tratamiento de fangos: espesado y deshidratación

mecánica.
- Almacenamiento y evacuación de fango seco.

Las calidades exigidas al efluente de la EDAR, según la
legislación vigente, han de ser:

- Concentración DBO5: 25 mg/l.
- Concentración DQO: 125 mg/l.
- Concentración SS: 35 mg/l.

Las obras a que se refiere este Pliego de Bases incluyen:

- Obra civil de la EDAR: movimiento de tierras, obra de
llegada y pretratamiento, tratamiento biológico, decantación
secundaria, desinfección del efluente y vertido, recirculación
y exceso de fangos, espesamiento, edificio de control, edificio
de deshidratación y almacenamiento de fangos secos, redes
de tuberías y urbanización.

- Equipamiento electromecánico: en todos los elementos
del tratamiento, electricidad, instrumentación y automatiza-
ción.

- Varios: laboratorio, taller, seguridad, repuestos y
conexión a sistemas generales.

- Puesta en marcha.

3. Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afec-

tados por las obras:

S.A.: Servidumbre de acueducto.

O.T.: Ocupación temporal.

O.P.: Ocupación permanente.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la citada Ley, o bien
hacerlo en el Ayuntamiento de Baeza, o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía en Jaén, Departamento de Aguas,
C/ Arquitecto Berges, núm. 7-2.ª plta., en cuyas oficinas,
durante los mismos días y horas hábiles estará expuesto el
citado proyecto a disposición de los que soliciten examinarlo.

Jaén, 22 de enero de 2004.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerto
Castro.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
en el que se hace pública Resolución por la que se
procede al archivo de la Inscripción Inicial en el Registro
Sanitario de Alimentos, de la empresa que se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente, se hace pública la Resolución del Delegado Provincial
de Salud por la que se procede al archivo de la Inscripción
Inicial en el Registro Sanitario de Alimentos, de la empresa
que a continuación se cita.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114
de la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo.
Sr. Vicoconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando
a partir de la fecha de publicación del presente.

Empresa que se cita:

Ramdia Andaluza S.L.
P.I. Los Remedios, C/ Alginet, 16.
41940. Tomares.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Delegado, Francisco J.
Cuberta Galdós.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifican las
adoptadas por el Viceconsejero en los recursos que
se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a los
recurrentes que a continuación se relacionan en los domicilios
que constan en los expedientes, por la presente se procede
a hacer públicas las mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se
encuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría
General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio
Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mismos previa
acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación y Ciencia, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera, ha dictado las siguien-
tes Resoluciones:

- Resolución desestimatoria de fecha 30.12.2003 al
recurso de alzada núm. 1326/02 interpuesto por doña M.ª
Pilar Agudo Fernández, contra las pruebas celebradas en el
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, convocado por Orden de esta Con-
sejería de 25 de marzo de 2002, por la que se convocan
procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional y Profesores de Música y Artes Escénicas,
acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
así como procedimiento para la adquisición de nuevas espe-
cialidades por los/las funcionarios/as de los mencionados
Cuerpos.

Contra las citadas Resoluciones que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a la publicación de la presente en el
BOJA, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo pre-
ceptuado en los artículos 8.1.a), 14 y 46 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de
1998.

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifican las
adoptadas por el Director General de Gestión de Recur-
sos Humanos en los recursos que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, e intentada la notificación personal a los recurrentes
que a continuación se relacionan en los domicilios que constan
en los expedientes, por la presente se procede a hacer pública
las mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se
encuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría

General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio
Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mismos previa
acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Director General de Gestión de Recursos
Humanos de Educación y Ciencia, ha dictado las siguientes
Resoluciones:

- Resolución desestimatoria, del Recurso Potestativo de
Reposición núm. 622/03 interpuesto por don José Enrique
Gómez Méndez, contra Resolución de la D.G.G.R.H., de fecha
20.5.2003, por la que se resuelve la adjudicación definitiva
de destinos del concurso de traslados de funcionarios docentes
pertenecientes a los Cuerpos de maestros.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme con lo preceptuado en
los artículos 10.1.a y 46 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Secretario General Téc-
nico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Bienes Cul-
turales, por el que se da publicidad a la Resolución
de 10 de diciembre de 2003, por la que se modifica
la de 16 de octubre de 2003, por la que se pone
fin al procedimiento para la concesión de becas de
formación e investigación para el Instituto Andaluz del
Patrimonio Histórico.

Esta Dirección General de Bienes Culturales, dando cum-
plimiento al artículo 8.8 de la Orden de 13 de junio de 2003
(BOJA núm. 132, de 11 de julio), por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de becas de formación
e investigación en el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico
y se convocan las correspondientes al Programa 2003-2004,
acuerda hacer pública la Resolución de 10 de diciembre de
2003, del Director General de Bienes Culturales, por la que
se modifica la de 16 de octubre de 2003 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 221, 17.11.2003) por la que
se puso fin al procedimiento para la concesión de becas de
formación e investigación para el Instituto Andaluz del Patri-
monio Histórico. El contenido íntegro de la citada Resolución,
se encuentra expuesto en el tablón de anuncios del Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico, y en el sitio Web de dicho
Instituto, ubicado en la siguiente dirección: http://www.jun-
tadeandalucia.es/cultura/iaph

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el artículo 9 de la Orden de 13 de junio de 2003
(BOJA núm. 132, de 11 de julio), será de quince días naturales
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En
caso de no presentar la citada documentación en el plazo
establecido, la Resolución dictada perderá su eficacia, acor-
dándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: B032167SE98IH.

Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- El Director General,
Julián Martínez García.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Conjunto Histórico, a favor
del sector delimitado de la población de Carratraca
(Málaga).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Conjunto Histórico, a favor del sector delimitado de la población
de Carratraca (Málaga), y atendiendo al estado en que se
encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura del período
de información pública del expediente, de conformidad con
los artículos 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, 13.1 de su Reglamento
de desarrollo; Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, y
86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este Anuncio, para que cuan-
tos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado,
examinarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 27 de enero de 2004.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se abre trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de declaración como Bien de Interés Cul-
tural a favor del Convento de la Trinidad de Carmona
(Sevilla) a los interesados en el mismo cuyos datos
se desconocen, ya sean propietarios o titulares de otros
derechos y a los ausentes en el acto de la notificación.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor
del Convento de la Santísima Trinidad de Carmona y de su
entorno (Sevilla) y atendiendo al estado en que se encuentran
las actuaciones, se concede trámite de vista y audiencia en
el expediente a los interesados en el mismo cuyos datos se
desconocen, ya sean propietarios o titulares de otros derechos,
y a los ausentes en el acto de la notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 9.2 de la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 13.1 de su
Reglamento de desarrollo, Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, y el 84 y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A tal efecto el expediente en cuestión estará de manifiesto
por el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura, Departamento de Protección del Patrimonio, Sevilla,
C/ Castelar núm. 22 de nueve a catorce horas

Sevilla, 29 de diciembre de 2003.- La Delegada,
M.ª Isabel Montaño Requena.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección General de Prevención
y Calidad Ambiental, por el que se hace pública la
declaración de impacto ambiental de 15 de octubre
de 2003, sobre el proyecto de instalación de Parque
Eólico Cerro Durán, en los términos municipales de
Almargen y Campillos (Málaga) y Los Corrales y El Sau-
cejo (Sevilla), promovido por Desarrollos Eólicos, S.A.
(PP. 4480/2003).

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 19 de
la Ley 7/1994, de Protección Ambiental de Andalucía, y en
los artículos 9.1, 25 y 27 del Decreto 292/95, de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se realiza y se hace pública para general conocimiento la Decla-
ración de Impacto Ambiental del Proyecto de Instalación de
Parque Eólico «Cerro Durán» con potencia nominal de
45,05 MW, en los términos municipales de Almargen y Cam-
pillos (Málaga) y Los Corrales y el Saucejo (Sevilla), promovido
por Desarrollos Eólicos, S.A.

1. Objeto de la declaración de impacto ambiental.

La Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección Ambiental
de Andalucía establece la obligación de someter al procedi-
miento de Evaluación de Impacto Ambiental las actuaciones
contenidas en el Anexo I de la misma, con carácter previo
a la resolución administrativa que se adopte para la reali-
zación o autorización de la obra, instalación o actividad de
que se trate. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto 292/95,
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de ejecución de dicha Ley en materia de Evaluación de Impacto
Ambiental, corresponde a la Dirección General de Prevención
y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente la
competencia para tramitar y resolver dicho procedimiento
cuando la actividad afecte a dos o más provincias.

Dado que el proyecto presentado de Parque Eólico, con
potencia a instalar de 45,05 MW, se encuentra incluido en
el punto 4 del Anexo primero de la Ley 7/94 y Anexo del
Decreto 292/95, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se formula la presente
Declaración de Impacto Ambiental de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 25 del Decreto anteriormente citado.

Los datos y características más significativos de la acti-
vidad y un resumen del Estudio de Impacto Ambiental se reco-
gen, respectivamente, en los Anexos I y II de esta Declaración.

2. Tramitación.

El expediente ha sido tramitado de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido en la Ley 7/94, de Protección Ambien-
tal y Decreto 292/95, por el que se aprueba el Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental. De acuerdo con el artícu-
lo 9 de dicho Decreto, la competencia para tramitar y resolver el
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental recae en
el Director General de Prevención y Calidad Ambiental de la
Consejería de Medio Ambiente, al afectar la actuación a las
provincias de Málaga y Sevilla.

Con fecha 16 de enero de 2002, la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico pone en conocimiento de la Consejería
de Medio Ambiente la intención, por parte de la empresa
Desarrollos Eólicos, S.A., de realizar la actuación antes indi-
cada comprendida en el Anexo I de la Ley 7/1994, consistente
en «Parque Eólico», que afectaría en la provincia de Málaga
a los términos municipales de Almargen y Campillos y en
la provincia de Sevilla a los términos municipales de Los Corra-
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les y El Saucejo, para lo cual remite Proyecto Técnico de la
actuación y Estudio de Impacto Ambiental.

El Proyecto y Estudio de Impacto Ambiental han sido
sometidos a información pública en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 128, de 6 de noviembre de 2001;
durante el período de información pública, no se presentó
ninguna alegación relativa a la actividad citada.

La Consejería de Medio Ambiente, en el ejercicio de las
atribuciones conferidas por la Ley 7/94, de 18 de mayo, de
Protección Ambiental, y el Decreto 292/95, de 12 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, formula,
a los solos efectos ambientales, la siguiente propuesta de
Declaración de Impacto Ambiental sobre el Parque Eólico
«Cerro Durán», con potencia nominal de 45,05 MW, en los
términos municipales de Almargen y Campillos (Málaga) y
Los Corrales y el Saucejo (Sevilla), promovido por Desarrollos
Eólicos, S.A.

3. Condicionado de la declaración de impacto ambiental.
Condiciones adicionales de carácter ambiental que deben

tenerse en cuenta en la ejecución y posterior funcionamiento
de la actividad, además de las previstas en el Estudio de Impac-
to Ambiental del proyecto:

3.1. Protección del ambiente atmosférico.
- En cuanto a las medidas correctoras propuestas en el

Estudio de Impacto Ambiental sobre la emisión de ruidos y
vibraciones, se consideran adecuadas, si bien, antes de la
puesta en funcionamiento de la actividad, durante la fase de
prueba, se realizará un informe de emisiones sonoras de las
instalaciones, para comprobar que los niveles de emisión medi-
dos están por debajo de los límites de emisión establecidos
en el Decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Calidad del Aire y la Orden de 23 de
febrero de 1996, que desarrolla este Decreto, en materia de
medición, evaluación y valoración de ruidos y vibraciones.
Dicho informe deberá ser realizado por una Entidad Colabo-
radora de la Consejería de Medio Ambiente, en materia de
Protección Ambiental (ECCMA), o bien, por técnico compe-
tente. En caso de que los niveles medidos superasen los umbra-
les de ruido o vibraciones permitidas deberán adoptarse las
medidas correctoras oportunas para garantizar que las ins-
talaciones se adecuan a la normativa ambiental vigente.

- Para reducir las emisiones de polvo, durante la fase
de construcción, será necesario el riego periódico, al menos
una vez al día, en las épocas con tiempo seco, del área de
trabajo y de los caminos por los que transiten los vehículos
y maquinaria, que deberán ser estabilizados mediante el com-
pactado de su superficie.

3.2. Protección de las aguas.
Con objeto de garantizar la protección integral de los recur-

sos hídricos superficiales y subterráneos serán de estricta apli-
cación las siguientes medidas:

- Deberá evitarse cualquier afección a los cauces natu-
rales existentes, así como a las aguas subterráneas. Por ello,
no se podrá realizar ningún tipo de vertidos o derrames de
sustancias potencialmente contaminantes, tales como aceites,
grasas, lubricantes, etc., ni reparación mecánica, ni cambio
de aceite que, accidentalmente, pudiera afectar a la calidad
de las aguas. Igualmente, se prohíbe verter cualquier tipo de
sustancia contaminante directamente sobre los cauces de
dominio público o privado.

- Los caminos de acceso y mantenimiento de las ins-
talaciones deberán diseñarse teniendo en cuenta la red de
drenaje de aguas superficiales, evitando cualquier interferencia
en ésta, o, si fuese necesario, habilitando pasos para no
interrumpir el paso de dichas aguas de escorrentía.

- En el caso de que el movimiento de tierras intercepte
algún cauce, se realizará su drenaje transversal; así mismo,
con objeto de mantener inalterables las características hidro-

lógicas de la zona, se evitará la acumulación de materiales
de obra o procedentes de los movimientos de tierra de aquellas
áreas en las que pueda afectar cursos de agua existentes a
lo largo del trazado de las obras.

3.3. Residuos.
- Los residuos peligrosos que se pudiesen generar, debe-

rán ser entregados a gestores autorizados, debiendo estar ins-
critos en el registro de productores de residuos peligrosos exis-
tente en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de Sevilla. Se deberá cumplir lo establecido en la
Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos, y los R.D. 833/88
y 952/97.

- El aceite procedente del mantenimiento de las turbinas
de los aerogeneradores se depositará en recipiente estanco,
con todas las garantías, y en el plazo establecido en la nor-
mativa vigente deberá ser retirado por un gestor autorizado
de residuos peligrosos, de acuerdo con la Ley 10/1998, de
21 de abril, de Residuos, y con el Reglamento que la desarrolla.
En caso de que se produzca algún vertido o derrame accidental
de este tipo de residuos peligrosos en la zona de actuación,
el promotor de la actuación deberá comunicar, a la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería
de Medio Ambiente, dicha incidencia, lo antes posible, y pro-
cederá a retirar la tierra que haya sido contaminada, deri-
vándola a vertedero de residuos peligrosos legalizado.

- Los residuos sólidos generados, asimilables a RSU, serán
depositados en contenedores y retirados, por el promotor, en
coordinación con los respectivos ayuntamientos de las pro-
vincias afectadas, a vertedero autorizado.

- Los restos de desmonte, en caso de que se produzcan
se derivarán a vertedero autorizado.

3.4. Protección de la flora y fauna.
- Con objeto de no interferir la reproducción de especies

amenazadas, las obras de mayor intensidad que requiere la
construcción del parque eólico deberán ejecutarse exclusiva-
mente durante los meses de julio a febrero, ambos inclusive.
En primavera no se realizarán desbroces, desmontes, ni movi-
mientos de tierra.

- Todas las líneas eléctricas que se prevean construir en
el interior de la planta eólica, tanto en baja como en media
tensión (´66 Kv), así como las de comunicaciones telefónicas,
etc., serán siempre subterráneas.

- Las casetas de transformación, la subestación trans-
formadora y demás instalaciones complementarias del Parque
eólico irán dotadas de pantallas vegetales compuestas por
especies autóctonas, para minimizar la afección paisajística.
Igualmente, dichas instalaciones complementarias deberán
diseñarse en consonancia con la arquitectura tradicional de
la zona.

- En el trazado de los accesos y de las redes subterráneas
se deberán evitar las zonas de vegetación mejor conservadas.

- Siempre que sea posible, tanto los aerogeneradores
como los viales y redes subterráneas, se instalarán preferen-
temente en terrenos agrícolas.

3.5. Vías pecuarias.
La actuación proyectada afecta a las Vías Pecuarias

siguientes:

Provincia de Málaga: términos municipales de Almargen
y Campillos:

- Vereda del Pechón.
- Cañada Real de Osuna a Teba.

Provincia de Sevilla: términos municipales de El Saucejo
y Los Corrales:

- Cañada Real de Málaga.
- Cañada Real de Osuna a Cañete.
- Cañada Real de Ronda.
- Cordel del Arroyo Hondo.
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- Los aerogeneradores que afectan a estas vías pecuarias
deberán situarse fuera de las mismas para no afectar al dominio
público.

- Se estará a lo dispuesto en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias, y Decreto 155/1998, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en cuanto a la
posible afección a las mismas por el uso y actuaciones previstos
en el proyecto del Parque Eólico, que requerirán autorización
expresa de la correspondiente Delegación Provincial.

- Los accesos y viales interiores deberán ser los espe-
cificados por el promotor en la documentación que obra en
el expediente.

- Teniendo en cuenta lo anteriormente indicado, se con-
sidera, que a los efectos ambientales, no existen obstáculos
en cuanto a la posible afección a las vías pecuarias por el
uso y actuación previstas en el proyecto del Parque Eólico,
sin perjuicio de la necesaria tramitación de acuerdo a lo dis-
puesto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
y Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

3.6. Protección del suelo.
- En caso de abandono de la actuación se llevará a cabo

la restauración de la zona afectada antes de completar el
mismo.

- Aquellas zonas donde se produzcan movimientos de
tierras (taludes de caminos, bases de los aerogeneradores,
explanadas de acopio, zanjas para las líneas subterráneas,
etc.) serán convenientemente restauradas, con especies her-
báceas, arbustivas y arbóreas autóctonas de dicha zona, no
empleándose, en ningún caso, especies, ajenas a la Serie
local de vegetación, salvo las instalaciones ubicadas en terre-
nos agrícolas, en cuyo caso se acondicionará el terreno para
este uso. Las tierras sobrantes, en caso de que se produzcan,
serán conducidas a vertedero autorizado, o a lugar previamente
autorizado por la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente, dejando el área de actuación
en perfecto estado de limpieza.

3.7. Adecuación ambiental de la zona de ubicación. Per-
meabilidad territorial.

- La presente Declaración de Impacto Ambiental se emite
considerando exclusivamente la zona de actuación delimitada
en el Estudio de Impacto Ambiental, por lo que en el supuesto
de que se pretendiera ejercer la actividad fuera de tales límites,
se tramitará nuevo procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, ya que en tal caso se entenderá que se produce
la ampliación, modificación o reforma de la misma en los
términos descritos en el artículo 2.1 del Decreto 292/1995.

- La actividad sólo podrá llevarse a cabo dentro de la
superficie que se delimita en el Proyecto principal, la cual
deberá contar con medios de señalización y delimitación ade-
cuados de acuerdo con las características que determine para
ello el Organismo Sustantivo. La demarcación comenzará des-
de el momento en que dicho Organismo autorice la actividad
y el promotor tenga disponibilidad de los terrenos.

- El promotor debe de asegurar el nivel actual de per-
meabilidad transversal y longitudinal de los territorios afec-
tados, teniendo en cuenta las necesidades de paso.

- No se permitirá en ningún caso el depósito o vertido
de residuos de cualquier clase o naturaleza dentro del recinto
antedicho, debiéndose mantener los aledaños al mismo libre
de estos residuos.

- El acceso se realizará conforme al proyecto, previa auto-
rización del Organismo competente, debiendo acondicionarse
vías de acceso. Se deberá realizar limpieza periódica de los
tramos cercanos al acceso que resulten afectados.

- El trazado de los caminos de acceso y de servicio a
las líneas de aerogeneradores no podrá ser distinto del grafiado
en la documentación presentada, salvo autorización expresa
hecha por la Dirección General de Prevención y Calidad
Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente. Dichos cami-
nos tendrán una anchura máxima de 5 m, no pudiendo tener
una pendiente superior al 8%. Las pendientes de los taludes
en el desmonte y el terraplén se adecuarán de manera que
se pueda garantizar el éxito en la posterior restauración vegetal.
Así mismo, tampoco podrán asfaltarse dichos caminos y esta-
rán provistos de cunetas a ambos lados, drenajes transversales
y de cuantas obras de fábrica sean necesarias para evitar las
escorrentías de ladera, modificaciones en la red hidrológica
y erosión en el terreno.

3.8. Medidas adicionales.
- De acuerdo con el artículo 2.4 del Decreto 292/1995,

de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, el cumplimiento del procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental no eximirá de las autori-
zaciones, concesiones, licencias, informes u otros requisitos
que, a otros efectos, sean exigibles con arreglo a la legislación
especial y de régimen local.

- Las medidas de control y condiciones contempladas
en la autorización deberán adaptarse a las innovaciones reque-
ridas por el progreso científico y técnico que alteren la actuación
autorizada, salvo que por su incidencia en el medio ambiente
resulte necesaria una nueva Declaración de Impacto Ambiental.

- Las condiciones ambientales podrán ser revisadas cuan-
do la seguridad de funcionamiento del proceso o actividad
haga necesario emplear otras técnicas o así lo exijan dispo-
siciones nuevas previstas en la legislación al nivel de la Unión
Europea, Estatal o Autonómica.

4. Plan de seguimiento y vigilancia.
Se llevarán a cabo todas las actuaciones descritas en el

Programa de Vigilancia Ambiental establecido en el Estudio
de Impacto Ambiental, al objeto de asegurar el cumplimiento
de las medidas correctoras y protectoras propuestas, y las
actuaciones descritas a continuación.

- La empresa Desarrollos Eólicos, S.A., promotora de la
instalación de este Parque Eólico, deberá presentar en la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente, información complementaria al
programa de Vigilancia Ambiental (en adelante PVA), recogido
en el Estudio de Impacto Ambiental.

- Dicha documentación deberá contener previsiones rela-
tivas a la revegetación de las zonas afectadas por movimientos
de tierras, especificando número y especies a emplear, calen-
dario de actuaciones y valoración económica de la restauración
de los terrenos proyectada.

- Así mismo, deberá aportar una propuesta de Estudio
que analice la incidencia de la Planta eólica sobre la avifauna
de la Comarca. Dicho Estudio deberá tener una duración míni-
ma de un año, prorrogable a otro más en función de los datos
obtenidos, a contar desde la puesta en funcionamiento de
los aerogeneradores, y deberá ser dirigido por técnico com-
petente, contratado a estos efectos por el promotor.

- El promotor estará obligado a remitir a la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería
de Medio Ambiente, con una periodicidad cuatrimestral, infor-
me sobre el seguimiento de la incidencia de la Planta eólica
sobre la avifauna, suscrito por el Director Técnico del Estudio.

- Esta documentación complementaria al Programa de
Vigilancia Ambiental, presentado por Desarrollos Eólicos, S.A.,
deberá ser aprobado por la Dirección General de Prevención
y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, con
anterioridad a la puesta en funcionamiento de la Planta Eólica.

- Si de las conclusiones del análisis de los datos obser-
vados, se dedujera la necesidad de limitar la puesta en fun-
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cionamiento de determinados aerogeneradores, en una época
concreta, con objeto de minimizar el riesgo de colisión de
las aves, Desarrollos Eólicos, S.A. actuará en base a las deter-
minaciones que le indique la Consejería de Medio Ambiente.

- Si de las conclusiones se desprendiera la necesidad
de proceder al desmantelamiento y traslado de alguno de los
aerogeneradores, por motivo de seguridad para las aves,
Desarrollos Eólicos, S.A. estará obligada, en el plazo que la
Consejería de Medio Ambiente considere adecuado, a acometer
los trabajos de traslado necesarios, quedando dichos aero-
generadores fuera de servicio.

En cualquiera de los casos los costes que se deriven de
la adopción de estas y otras medidas correctoras que pudieran
disponerse a la vista de los resultados obtenidos tras la eje-
cución de las determinaciones recogidas en el programa de
Vigilancia Ambiental serán por cuenta de la citada mercantil
sin derecho a indemnización alguna.

5. Otras condiciones.
- El incumplimiento de las condiciones de la presente

Declaración de Impacto Ambiental, dará lugar a la aplicación
de las medidas disciplinarias previstas en la Ley 7/94.

- Toda acción distinta de las indicadas en el Proyecto
presentado y descritas con nivel de detalle suficiente, así como
aquellas que no sean objeto de esta Declaración de Impacto
Ambiental, en especial la línea de evacuación, deberán some-
terse, en su caso, al correspondiente procedimiento de Pre-
vención Ambiental, conforme a lo establecido en la Ley 7/1994
de Protección Ambiental de Andalucía.

- En la citada información complementaria al Programa
de Vigilancia Ambiental que debe presentar el promotor, se
deben incluir las correspondientes partidas presupuestarias de
cada uno de los proyectos, dotación económica para el con-
junto total de medidas ambientales propuestas, medidas pre-
ventivas, medidas correctoras (de carácter general y de carácter
específico, restauración vegetal, etc.) y para el programa de
vigilancia ambiental propuesto (durante la fase de ejecución
y durante la fase de explotación).

- Ante la aparición de incidencias ambientales de entidad
significativa, que no han sido previstas en el Estudio de Impacto
Ambiental, deberán ser comunicadas a la Dirección General
de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente, junto con la propuesta de medidas a adoptar, para
su conformidad.

- Cualquier modificación sobre los proyectos aquí eva-
luados, deberá ser comunicada a la Dirección General de Pre-
vención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente a fin de determinar las implicaciones ambientales
derivadas y, en su caso, adopción de las medidas correctoras
oportunas. En el supuesto de modificaciones sustanciales, ésta
estudiará la procedencia de someter dichas modificaciones
a nuevo procedimiento de Evaluación de Impacto ambiental.

- Si del Programa de Vigilancia Ambiental se concluyese
la insuficiencia de las medidas ambientales aquí impuestas,
deberán ampliarse las mismas.

- Cualquier modificación de la presente Declaración de
Impacto Ambiental será publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 27 del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza.

6. Definición contractual y financiación de las medidas
correctoras.

- Todas las medidas protectoras y correctoras compren-
didas en el Estudio de Impacto Ambiental, Proyecto Básico
y las condiciones de la presente Declaración de Impacto
Ambiental que supongan unidades de obra, figurarán en la
memoria, anejos, planos, pliego de prescripciones técnicas
y presupuesto del Proyecto de Ejecución.

- Aquellas medidas que supongan algún tipo de obli-
gación o restricción durante la ejecución del Proyecto, pero
no impliquen un gasto concreto, deberán figurar al menos

en la memoria y pliego de prescripciones técnicas, debiéndose
incluir, así mismo, los gastos derivados del Plan de Vigilancia
Ambiental.

Analizada la documentación aportada por el promotor de
la actuación y a propuesta de los Delegados Provinciales de
la Consejería de Medio Ambiente en Málaga y Sevilla,

D E C L A R O

Viable, a los efectos Ambientales, el Proyecto de Insta-
lación de Parque Eólico «Cerro Durán», con potencia nominal
de 45,05 MW, en los términos municipales de Almargen y
Campillos (Málaga) y Los Corrales y el Saucejo (Sevilla), pro-
movido por Desarrollos Eólicos, S.A.

Por tanto, se considera que la actuación puede ser
ambientalmente viable, siempre que se cumplan las espe-
cificaciones indicadas en el Estudio de Impacto Ambiental y
en el condicionado de esta Declaración de Impacto Ambiental.

Esta Declaración de Impacto no exime de las demás auto-
rizaciones a que hubiere lugar.

Notifíquese la presente Declaración de Impacto Ambiental
al Organismo Sustantivo y al promotor del proyecto.

Sevilla, 15 de octubre de 2003.- El Director General,
Juan Espadas Cejas.

ANEXO I

DATOS MAS SIGNIFICATIVOS DEL PROYECTO

La actuación consiste en la implantación de un Parque
Eólico, en el paraje denominado Cerro Durán, en los términos
municipales de Los Corrales y El Saucejo (Sevilla).

Las obras consistirán en:

- Instalación de un Parque eólico, con 53 aerogenera-
dores y 45,05 MW de potencia nominal.

- Construcción de otras instalaciones complementarias,
como caminos, red eléctrica subterránea y estaciones de
transformación.

ANEXO II

SINTESIS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental recoge todos los epígrafes
de contenidos estipulados legislativamente y se ajusta, estruc-
turalmente, a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 7/1994,
de Protección Ambiental, de 31 de mayo de 1994, encon-
trándose en el mismo aspectos como los siguientes:

- Estudio de alternativas.
La alternativa se justifica por las buenas condiciones para

aprovechar los vientos reinantes de la zona y la existencia
de infraestructuras de comercialización y distribución de ener-
gía relativamente próximas y aprovechables, situándose sobre
un entorno medioambientalmente no especialmente signifi-
cativo, ya que el área elegida no se encuentra situada dentro
de ningún espacio natural protegido.

- Elementos del medio.
Hace un análisis de geología, edafología, hidrología, clima,

vegetación, paisaje y medio socio-económico.
- Identificación de impactos.
Siendo los más importantes: Modificación del hábitat,

modificación en el subsuelo y cambios geomorfológicos, modi-
ficaciones de la hidrología, riesgo de erosión, ruidos, emisión
de polvo, vertidos accidentales, efecto barrera para la fauna,
incremento del tráfico pesado y modificaciones en el ambiente
social.
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- Propuesta de medidas correctoras.
Propone la aplicación de una serie de medidas correctoras,

en especial: protección de suelos, relieve y estructura del terre-
no, protección de aguas superficiales, protección de aguas
subterráneas, protección de la calidad del aire, protección de
la vegetación y cultivos, protección de la fauna.

- Plan de Vigilancia Ambiental.
El Programa de Vigilancia Ambiental tiene como objetivos

fundamentales verificar la correcta ejecución del proyecto, con-
trolar el cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras
previstas, comprobar que los impactos producidos son los pre-
vistos, detectar si se producen otros impactos no considerados
en el estudio y poner en marcha las medidas correctoras opor-
tunas, cumplir los estándares de calidad de todos los materiales
empleados en la instalación, hacer un seguimiento exhaustivo
de la total limpieza de la zona ocupada por la planta llegado
el momento de su desmantelamiento.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Rafael Pacheco Jiménez.
DNI: 30474219.
Expediente: CO/2003/911/AG.MA/FOR.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 21 de enero de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Prieto Marín.
DNI: 2988413.
Expediente: CO/2003/716/AG.MA/INC.
Infracciones. 1. Leve art. 64.9 y 68 de la Ley 5/99 de

10 de junio.
Fecha: 15 de diciembre de 2003.
Sanción: Multa de 300 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 21 de enero de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se

notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Luque Calvillo.
DNI: 30945555.
Expediente: CO/2003/808/PARTIC./FOR.
Acto notificado: Declarar la inexistencia de la infracción
administrativa.

Córdoba, 21 de enero de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Ernesto Infante Ruch.
Expediente: CO/2003/563/P.A/PA.
Acto notificado: Cambio de Instructor.

Interesado: Don Carlos Infante Víctor.
Expediente: CO/2003/563/P.A/PA.
Acto notificado: Cambio de Instructor.

Interesado: UTE AVECOR.
Expediente: CO/2003/372/PARTIC/PA.
Acto notificado: Cambio de Instructor.

Córdoba, 21 de enero de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de pro-
cedimiento sancionador y formulación de cargos contra
don Marcelo Hernández Matopascua (Expte.
GR2003/1206/PA/FOR).

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Granada, por el que se notifica el Acuerdo
de Iniciación de expediente sancionador por infracción a la
vigente normativa Forestal.

No siendo posible notificar el acuerdo de iniciación del
expediente sancionador que se detalla, en el domicilio del
interesado, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre,
se publica el presente para que sirva de notificación del mismo.
Se le comunica que, de acuerdo con los artículos 13.2 y 16
del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de
la Potestad Sancionadora, dispone de un plazo de quince días,
contados a partir del siguiente a la publicación del presente
en el BOP, para aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer
prueba, concretando los medios de que pretenda valerse para
ella; advirtiéndole que, de no efectuar alegaciones en dicho
plazo, esta iniciación del procedimiento podrá ser considerada
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propuesta de resolución con los efectos previstos en los ar-
tículos 18 y 19 del mencionado Reglamento, al contener un
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad que se
imputa, encontrándose dicho expediente a su disposición en
la Delegación de Medio Ambiente, sita en la calle Marqués
de la Ensenada, 1, de Granada.

- Presunto responsable: Marcelo Hernández Matopascua
(DNI 76.420.055).

- Fecha del Acuerdo de Iniciación: 31.10.2003.
- Núm. de expediente: GR/2003/1206/P.A./FOR.
- Hechos constatados: Abandono de vehículo marca

Opel. Modelo Corsa, matrícula GR-4921-T, color negro, en
el paraje «Barranco Los Naranjos», Granada.

- Calificación: Infracción administrativa a lo dispuesto en
el artículo 76.9 de la Ley 2/1992, de 15 de junio (BOJA
núm. 57, de 23 de junio), Forestal de Andalucía, siendo cali-
ficable como grave según el artículo 80.3 de la referida Ley.

- Sanción: Multa de seiscientos un euros con dos cén-
timos (601,02 E) y la obligación de retirada del vehículo del
paraje en que fue abandonado.

Granada, 31 de octubre de 2003.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador y formulación de cargos contra
don Moisés de Dios Funes Heredia (Expte.
GR2003/1211/P.A./FOR).

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Granada, por el que se notifica el Acuerdo
de Iniciación de expediente sancionador por infracción a la
vigente normativa Forestal.

«No siendo posible notificar el acuerdo de iniciación del
expediente sancionador que se detalla, en el domicilio del
interesado, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre,
se publica el presente para que sirva de notificación del mismo.
Se le comunica que, de acuerdo con los artículos 13.2 y 16
del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de
la Potestad Sancionadora, dispone de un plazo de quince días,
contados a partir del siguiente a la publicación del presente
en el BOP, para aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer
prueba, concretando los medios de que pretenda valerse para
ella; advirtiéndole que, de no efectuar alegaciones en dicho
plazo, esta iniciación del procedimiento podrá ser considerada
propuesta de resolución con los efectos previstos en los ar-
tículos 18 y 19 del mencionado Reglamento, al contener un
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad que se
imputa, encontrándose dicho expediente a su disposición en
la Delegación de Medio Ambiente, sita en la calle Marqués
de la Ensenada, 1, de Granada.

- Presunto responsable: Moisés de Dios Funes Heredia
(DNI: 44.286.916).

- Fecha del Acuerdo de Iniciación: 31.10.2003.
- Núm. de expediente: GR/2003/1211/P.A./FOR.
- Hechos constatados: Abandono de vehículo clase fur-

goneta, marca Seat, modelo Terra, matrícula GR-0717-V, en
el paraje «Margen Carretera», Deifontes (Granada).

- Calificación: Infracción administrativa a lo dispuesto en
el artículo 76.9 de la Ley 2/1992, de 15 de junio (BOJA
núm. 57, de 23 de junio), Forestal de Andalucía, siendo cali-
ficable como Grave según el artículo 80.3 de la referida Ley.

- Sanción: Multa de seiscientos un euros con dos cén-
timos (601,02 E) y la obligación de retirada del vehículo del
paraje en que fue abandonado.

Granada, 31 de octubre de 2003.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de proce-
dimiento sancionador y formulación de cargos contra don
Antonio Ruiz López (Expte. GR2003/1277/P.A./FOR).

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Granada, por el que se notifica el Acuerdo
de Iniciación de expediente sancionador por infracción a la
vigente normativa Forestal.

«No siendo posible notificar el acuerdo de iniciación del
expediente sancionador que se detalla, en el domicilio del
interesado, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre,
se publica el presente para que sirva de notificación del mismo.
Se le comunica que, de acuerdo con los artículos 13.2 y 16
del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de
la Potestad Sancionadora, dispone de un plazo de quince días,
contados a partir del siguiente a la publicación del presente
en el BOP, para aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer
prueba, concretando los medios de que pretenda valerse para
ella; advirtiéndole que, de no efectuar alegaciones en dicho
plazo, esta iniciación del procedimiento podrá ser considerada
propuesta de resolución con los efectos previstos en los ar-
tículos 18 y 19 del mencionado Reglamento, al contener un
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad que se
imputa, encontrándose dicho expediente a su disposición en
la Delegación de Medio Ambiente, sita en la calle Marqués
de la Ensenada, 1, de Granada.

- Presunto responsable: Antonio Ruiz López (DNI:
24.089.525).

- Fecha del Acuerdo de Iniciación: 6.11.2003.
- Núm. de expediente: GR/2003/1277/P.A./FOR.
- Hechos constatados: Abandono de vehículo, marca

Seat, modelo 131, matrícula GR-3391-D, en el paraje «Cortijo
la Manca», Castril (Granada).

- Calificación: Infracción administrativa a lo dispuesto en
el artículo 76.9 de la Ley 2/1992, de 15 de junio (BOJA
núm. 57, de 23 de junio), Forestal de Andalucía, siendo cali-
ficable como Grave según el artículo 80.3 de la referida Ley.

- Sanción: multa de seiscientos un euros con dos cén-
timos (601,02 E) y la obligación de retirada del vehículo del
paraje en que fue abandonado.

Granada, 6 de noviembre de 2003.- El Delegado, Gerar-
do Sánchez Escudero.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de trámite de audiencia que
no ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviembre
y el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20
de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
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resado, se notifica el presente trámite de audiencia por medio
de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá comparecer
en un plazo de diez días, en este Organismo, sito en C/ Ancha
de Gracia, 6 Granada a fin de poder presentar las alegaciones
y documentos que estime conveniente y conocer el contenido
íntegro del procedimiento.

Expte.: 159/03. Don Manuel Hita Cenit, que en relación
con el expediente de protección abierto al menor R.N. hijo
de Isabel Expósito Pérez, acordada la iniciación de oficio del
procedimiento el 26.12.03 (Decreto 42/2002 de 12 de febrero
de 2002, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Admi-
nistrativa), de conformidad con el art. 84 Ley 30/92 y art. 26
Decreto 42/2002 se acuerda dar trámite de audiencia en el
mencionado procedimiento instruido con respecto al mencio-
nado menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos
que estime conveniente en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 14 de enero de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 15 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificadas
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos de la
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada, desde
la notificación de esta resolución para prestar su conformidad.

Expte.: 176/03, doña Luisa F. Valencia Franco, que con
fecha 13 de enero de 2004 se ha dictado Resolución de Cons-
titución de Acogimiento Familiar, respecto del menor R.V.F.,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Ins-
tancia-Familia de esta capital.

Granada, 15 de enero de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Madrid, Dependencia Regional de Recaudación,
de not i f icaciones pendientes (Ref. Emis ión
033101008). (PP. 4710/2003).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el art. 28 de la Ley de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre (BOE núm. 313, de 31 de diciembre),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que
haya podido practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los
sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes que se
relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por com-
parecencia de los actos administrativos derivados de los pro-
cedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
correspondiente, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
en los lugares que en cada caso se señala (Ver Tabla Anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

ANEXO 1: ORGANO RESPONSABLE Y LUGAR DE COMPARECENCIA

28005. Admón. Alcalá de Henares - C/ Navarro y Ledesma, 4. 28807-Alcalá de Henares.
28006. Admón. Alcobendas - C/ Ruperto Chapí, 30. 28100-Alcobendas.
28007. Admón. Alcorcón - C/ Parque Ordesa, 3. 28925-Alcorcón.
28013. Admón. Aranjuez - Ala Norte de La Casa de los Caballeros, 12. 28300-Aranjuez.
28054. Admón. El Escorial - Av. Reyes Católicos, 4. 28280-El Escorial.
28058. Admón. Fuenlabrada - C/ Del Plata, 2-4-6. 28940-Fuenlabrada.
28065. Admón. Getafe - Av. Juan de la Cierva, 25. 28902-Getafe.
28074. Admón. Leganés - Pza. Comunidad de Madrid, 4. 28914-Leganés.
28092. Admón. Móstoles - C/ Bécquer, 2. 28932-Móstoles.
28115. Admón. Pozuelo de Alarcón - CM Valdenigriales, 4. 28223-Pozuelo de Alarcón.
28148. Admón. Torrejón de Ardoz - Cr. Loeches C/V Alcuñeza, 58. 28850-Torrejón de Ardoz.
28601. Admón. Arganzuela - Ps. de los Olmos, 20. 28005-Madrid.
28602. Admón. Carabanchel - C/ Aguacate, 27. 28044-Madrid.
28603. Admón. Centro - C/ Montalbán, 6. 28014-Madrid.
28604. Admón. Ciudad Lineal - C/ Arturo Soria, 99. 28043-Madrid.
28605. Admón. Chamartín - C/ Uruguay, 16-18. 28016-Madrid.
28606. Admón. Fuencarral - C/ Fermín Caballero, 66. 28034-Madrid.
28607. Admón. Hortaleza-Barajas - C/ Torquemada, 2. 28043-Madrid.
28608. Admón. Latina - C/ Maqueda, 18. 28024-Madrid.
28609. Admón. Villa de Vallecas - C/ Puentelarra, 8. 28031-Madrid.
28610. Admón. Moratalaz-Vicálvaro - C/ Camino de Vinateros, 51. 28030-Madrid.
28611. Admón. Retiro - Pza. Dr. Laguna, 11-12-13. 28009-Madrid.
28612. Admón. Salamanca - C/ Núñez de Balboa, 40. 28001-Madrid.
28613. Admón. San Blas - C/ Pobladura del Valle, 15. 28037-Madrid.
28614. Admón. Puente de Vallecas - C/ Manuel Arraz, C/V Cuelgamuros, 20. 28038-Madrid.
28615. Admón. Villaverde-Usera - C/ Almendrales, 35. 28026-Madrid.
28616. Admón. Guzmán El Bueno - C/ Guzmán El Bueno, 139. 28003-Madrid.
28622. Dependencia de Recaudación - C/ Guzmán El Bueno, 139. 28003-Madrid.
28952. Dep. Central de Recaudación - C/ Lérida, 32-34. 28020-Madrid
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Madrid, 18 de noviembre de 2003.- El Delegado Especial de la AEAT, Juan Beceiro Mosquera.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Madrid, Dependencia Regional de Recaudación,
de not i f icaciones pendientes (Ref. Emis ión
033101009). (PP. 4709/2003).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el art. 28 de la Ley de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre (BOE núm. 313 de 31 de diciembre),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que
haya podido practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los

sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes que se
relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por com-
parecencia de los actos administrativos derivados de los pro-
cedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
correspondiente, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
en los lugares que en cada caso se señala (ver Tabla Anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

ANEXO 1: ORGANO RESPONSABLE Y LUGAR DE COMPARECENCIA

28005. Admón. Alcalá de Henares - C/ Navarro y Ledesma, 4. 28807-Alcalá de Henares.
28006. Admón. Alcobendas - C/ Ruperto Chapí, 30. 28100-Alcobendas.
28007. Admón. Alcorcón - C/ Parque Ordesa, 3. 28925-Alcorcón.
28013. Admón. Aranjuez - Ala Norte de la Casa de Caballeros, 12. 28300-Aranjuez.
28054. Admón. El Escorial - Av. Reyes Católicos, 4. 28280-El Escorial.
28058. Admón. Fuenlabrada - C/ Del Plata, 2-4-6. 28940-Fuenlabrada.
28065. Admón. Getafe - Av. Juan de la Cierva, 25. 28902-Getafe.
28074. Admón. Leganés - Pza. Comunidad de Madrid, 4. 28914-Leganés.
28092. Admón. Móstoles - C/ Bécquer, 2. 28932-Móstoles.
28115. Admón. Pozuelo de Alarcón- CM Valdenigriales, 4. 28223-Pozuelo de Alarcón.
28148. Admón. Torrejón de Ardoz - - CR.Loeches C/ V. Alcuñeza, 58. 28850-Torrejón de Ardoz.
28601. Admón. Arganzuela - Ps. de los Olmos, 20. 28005-Madrid.
28602. Admón. Carabanchel - C/ Aguacate, 27. 28044-Madrid.
28603. Admón. Centro - C/ Montalbán, 6. 28014-Madrid.
28604. Admón. Ciudad Lineal - C/ Arturo Soria, 99. 28043-Madrid.
28605. Admón. Chamartín - C/ Uruguay, 16-18. 28016-Madrid.
28606. Admón. Fuencarral - C/ Fermín Caballero, 66. 28034-Madrid.
28607. Admón. Hortaleza-Barajas - C/ Torquemada, 2. 28043-Madrid.
28608. Admón. Latina - C/ Maqueda, 18. 28024-Madrid.
28609. Admón. Villa de Vallecas - C/ Puentelarra, 8. 28031-Madrid.
28610. Admón. Moratalaz-Vicálvaro - C/ Camino de Vinateros, 51. 28030-Madrid.
28611. Admón. Retiro-Pza. Dr. Laguna, 11-12-13. 28009-Madrid.
28612. Admón. Salamanca - C/ Núñez de Balboa, 40. 28001-Madrid.
28613. Admón. San Blas - C/ Pobladura del Valle, 15 28037-Madrid.
28614. Admón. Puente de Vallecas - C/ Manuel Arranz, C/V Cuelgamuros, 20. 28038-Madrid.
28615. Admón. Villaverde-Usera - C/ Almendrales, 35. 28026-Madrid.
28616. Admón. Guzmán El Bueno - C/ Guzmán El Bueno, 139. 28003-Madrid.
28622. Dependencia de Recaudación - C/ Guzmán El Bueno, 139. 28003-Madrid.
28952. Dep. Central de Recaudación - C/ Lérida, 32-34. 28020-Madrid.
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Madrid, 25 de noviembre de 2003.- El Delegado Especial AEAT, Juan Beceiro Mosquera.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Vizcaya, de notificación. (PP. 4495/2003).

RESOLUCION POR LA QUE SE CITA DE COMPARECENCIA
A DETERMINADAS PERSONAS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaría,
según la redacción da por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 31 de diciembre, no habiendo sido posible realizar las
notificaciones en los procedimientos que a continuación se
indican por causas no imputables a la Administración, habién-
dose intentado dos veces dispongo:

Se cita a los sujetos pasivos obligados tributarios o repre-
sentantes según los casos, que se indican en el Anexo para
que comparezcan, el plazo de diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente resolución en
el Boletín Oficial de la Comunidad, en la Dependencia de
Recaudación de la AEAT de esa Comunidad, al efecto de prac-
ticarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tra-
mitados por los órganos que seguidamente se relacionan advir-
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin que hubiese com-
parecido se entenderá practicada la notificación a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Bilbao, 5 de noviembre de 2003.- La Jefa de la Unidad
de Recaudación Ejecutiva, Consuelo Revuelta Calleja.

Datos contribuyente: B48963011. Azul Lebrissa, S.L.
Clave liquidación: C0100002410004310.
Procedimiento: Apremio.
Organo responsable de la tramitación: Unidad Recaudación
Ejecutiva de Vizcaya.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

ANUNCIO del Patronato de Recaudación Provin-
cial, sobre delegaciones. (PP. 107/2004).

La Excma. Diputación Provincial de Málaga, en sesión
plenaria celebrada el día 4 noviembre de 2003, quedó ente-
rada de la denuncia del acuerdo de delegación en materia
de recaudación de sus tributos (gestión recaudatoria de IBI
y del IAE) presentada por el Ayuntamiento de Alhaurín el
Grande.

Asimismo, se acordó aceptar la fecha de finalización del
vigente acuerdo de delegación para el día 31 de diciembre
de 2003, al haberlo solicitado expresamente el citado Ayun-
tamiento.

Igualmente, en sesión plenaria extraordinaria celebrada
el día 20 de noviembre de 2003, se acordó renovar por cuatro
años más, hasta el 31 de diciembre de 2008, la vigencia
del acuerdo de delegación que el Ayuntamiento de Marbella
tiene realizada en la Excma. Diputación Provincial (Patronato

de Recaudación Provincial), para la gestión, recaudación e
inspección de sus tributos.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art.
7.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

Málaga, 30 de diciembre de 2003.- El Presidente del
Patronato, Cristóbal Torreblanca Sánchez.

ANUNCIO del Patronato de Recaudación Provin-
cial, de aceptación de delegaciones. (PP. 108/2004).

La Excma. Diputación Provincial de Málaga en sesión
plenaria celebrada el día 4 de noviembre de 2003, adoptó
acuerdos relativos a la ampliación de los acuerdos de dele-
gación en cuanto a la gestión, recaudación e inspección de
tributos, de los Ayuntamientos que a continuación se detallan:

Ayuntamiento de Alora

- Aceptación de la delegación para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia de tráfico y seguridad vial, com-
prendiendo la instrucción del procedimiento sancionador, la
imposición de multas de tráfico y su recaudación.

- Aceptación de la delegación para la gestión catastral
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica
y urbana.

Ayuntamientos de Benamocarra, Igualeja, Riogordo y Villa-
nueva del Trabuco

- Aceptación de la delegación para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia de tráfico y seguridad vial, com-
prendiendo la instrucción del procedimiento sancionador, la
imposición de multas de tráfico y su recaudación.

Ayuntamiento de El Burgo

- Aceptación de la delegación para la gestión catastral
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica
y urbana.

- Aceptación de la delegación para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia de tráfico y seguridad vial, com-
prendiendo la instrucción del procedimiento sancionador, la
imposición de multas de tráfico y su recaudación.

- Aceptación de la delegación para la gestión recaudatoria
de Basura doméstica, industrial y Agua.

- Aceptación de la delegación para la inspección de Basu-
ra industrial.

El plazo de vigencia de las anteriores delegaciones se
ha publicado en el B.O. de la Provincia de Málaga núm. 240,
de 17 de diciembre de 2003.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art.
7.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

Málaga, 30 de diciembre de 2003.- El Presidente del
Patronato, Cristóbal Torreblanca Sánchez.
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AYUNTAMIENTO DE ARAHAL

ANUNCIO relativo a la aprobación de convocatoria
y bases para la provisión, por libre designación, de
la plaza de Jefe de la Policía Local. (PP. 59/2004).

Don Miguel Manaute Humanes, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, en virtud de las com-
petencias atribuidas por la legislación vigente

D I S P O N E

La publicación en BOJA de las bases que han de regir
la convocatoria, para la provisión, mediante libre designación,
de la plaza vacante de Jefe de la Policía Local de Arahal,
según acuerdo de la Junta Local de Gobierno de 5 de noviem-
bre de 2003, rectificado por acuerdo de mismo órgano de 7
de enero de 2004, todo ello en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 6.º del RD 896/91, de 7 de junio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

BASES PARA LA PROVISION POR LIBRE DESIGNACION DEL
PUESTO DE JEFE DEL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL

Primera. Convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión, por

el procedimiento de libre designación, según lo establecido
en el artículo 12 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales, del puesto de trabajo
que se relaciona:

Denominación del puesto de trabajo: Jefe del Cuerpo de
la Policía Local.

Categoría del puesto de trabajo: Inspector.
Nivel de Complemento de Destino: 24.
Complemento Específico: 816,90 euros mensuales.
Número de puestos homogéneos: Uno.
Adscripción: Funcionario Administración del Estado Auto-

nómica o Local.
Grupo: B.
Escala: Administración Especial.
Observaciones:

Segunda. Funciones.
Las funciones se desempeñarán bajo la superior autoridad

y dependencia directa del propio Alcalde, éstas serán las de
dirección, coordinación y supervisión de las distintas Unidades
del Cuerpo, así como las de asesoramiento especial en materia
de protección y seguridad ciudadana.

Tercera. Requisitos.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 citado,

podrán participar en la presente convocatoria funcionarios de
la Policía Local de Arahal o de otros cuerpos de Policía Local,
o bien funcionarios de otros Cuerpos de Seguridad, con acre-
ditada experiencia en funciones de mando, siempre que reúnan
los requisitos señalados para el desempeño del puesto.

Cuarta. presentación de solicitudes y documentación.
La solicitud se presentará en el Registro General del Ayun-

tamiento, o por cualquiera de los medios establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Los aspirantes presentarán solicitudes según modelo nor-
malizado incluido en Anexo I que se acompaña a las presentes
Bases, adjuntando a la misma documentación acreditativa,
originales o fotocopias compulsadas, de los requisitos exigidos
así como de los méritos alegados en el currículum vitae, en
el que figure, al menos, títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la administración, estu-

dios y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que
se considere oportuno.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación
del anuncio de la convocatoria en el BOE.

Quinta. Nombramiento y cese.
El nombramiento se efectuará por el alcalde en el plazo

de un mes contado desde la finalización del de presentación
de solicitudes, publicándose la resolución en los boletines
correspondientes.

El aspirante así nombrado podrá ser removido libremente
de dichas funciones.

Sexta. Toma de posesión.
El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles,

si no implica cambio de residencia, y en caso contrario será
de un mes.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la reso-
lución o, en su caso, a la notificación de la designación al
interesado.

Séptima. Normativa aplicable.
La presente convocatoria se regirá por las presentes bases

y en su defecto, supletoriamente, será de aplicación el Regla-
mento General de Ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado aprobado
por R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y restantes normas
que resulten de aplicación.

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISION

1. Plaza a la que aspira: .............................................
2. Convocatoria:
- Lugar y Fecha de publicación: ......./....../......
3. Datos personales:
- Primer apellido: .......................................................
- Segundo apellido: ....................................................
- Nombre: .................................................................
- Fecha de nacimiento: ......./....../......
- DNI: ..............
- Domicilio a efectos de notificaciones: (calle/plaza y

núm.).
Municipio: ................................................................
Provincia: .................................................................
Código Postal:
- Teléfono de contacto: ...................
- Correo Electrónico: .....................
4. Datos Profesionales:
- Categoría Profesional: .......................
- Grupo: ........................
- Situación Administrativa actual:

0 Activa.
0 Otras.

Tipo de Administración:

0 Estatal.
0 Autonómica.
0 Local.
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- Ministerio/Consejería: ...............................................
Area ................ Centro ................ Unidad ................
- Denominación del puesto de trabajo que ocupa:

Nivel C.D.: ................................................................
Municipio/Localidad: ..................................................

Declaro bajo mi responsabilidad, que conozco expresa-
mente y reúno los requisitos exigidos en la convocatoria para
desempeñar el puesto que solicito y que los datos y circuns-
tancias que hago constar en el presente anexo son ciertos.

En .......... a ....... de .................. de 200.....

Firma del interesado/a.

Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Arahal.

Arahal, 8 de enero de 2004.- El Alcalde-Presidente,
Miguel Manaute Humanes.

AYUNTAMIENTO DE BAENA

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de las bases.
Es objeto de las presentes bases la convocatoria para

la provisión en propiedad, mediante oposición, por el turno
libre, de una plaza de la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, adscrita a la Categoría de Policía de la Escala Básica
de su Cuerpo de Policía Local y que pertenece a la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase de Policía Local, Grupo C, resultante de la oferta de
empleo público aprobada por resolución de la Alcaldía de fecha
5 de abril de 2002.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales; en el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los fun-
cionarios de los Cuerpos de la Policía Local; en la Orden de
14 noviembre de 2000, de la Consejería de Gobernación,
por la que se establecen las pruebas de acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía.

En lo no previsto en la citada legislación, les será de
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y
1,65 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la
estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente (Decreto
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movi-
lidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la
Policía Local, disposición transitoria segunda).

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas. No obstante,
será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas, si el interesado lo
justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de iniciar el curso de ingreso, salvo el de estatura que
lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la correspondiente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos, y acreditarán el pago de las tasas por dere-
chos de examen según la ordenanza fiscal aplicable.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5. Relación de admitidos y excluidos.
El órgano correspondiente del Municipio, terminado el

plazo de presentación de solicitudes y previamente a la opo-
sición, dictará resolución, declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, y las causas de exclusión. Dicha reso-
lución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, indicará, en el caso de que no exprese la relación
de todos los solicitantes, los lugares en que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días
hábiles para su subsanación.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior,
la autoridad convocante dictará resolución declarando apro-
bados los listados definitivos de aspirantes admitidos, deter-
minando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma

que designe como sustituto, con voz y sin voto.
Vocales: En número de cuatro, predominantemente téc-

nicos, serán los siguientes: un representante de la Consejería
de Gobernación y otro de la Junta de Personal, y los dos
restantes serán designados por el Alcalde. Todos los Vocales
deberán poseer titulación o especialización igual o superior
a la exigida para la categoría de la plaza convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá contar con asesores técnicos, con voz
y sin voto.
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El Tribunal podrá actuar válidamente cuando concurran
el Presidente, el Secretario, y dos Vocales.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por
el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas
y aplicar los baremos correspondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación en los
casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 antes mencionada.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfa-

bético conforme al resultado del sorteo público que a tal efecto
se celebrará.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada
y libremente apreciada por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

La duración máxima del proceso de celebración de todos
los ejercicios será de dos meses. Desde la total conclusión
de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá
transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo
de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

8.1. Oposición. A su vez comprenderá estas subfases:

a) Primera: Aptitud física. Los aspirantes realizarán los
ejercicios físicos que se describen en la Orden de 14 de noviem-
bre de 2000, de la Consejería de Gobernación, detallados
en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establecen, siendo cada uno de ellos de carácter elimi-
natorio. Se calificarán de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, antes de
efectuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médico
en el que se haga constar que el aspirante reúne las con-
diciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el que caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar
los seis meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que
persisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis
meses. Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se pueden acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento, aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

b) Segunda: Examen médico. Con sujeción a un cuadro
de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme
a las prescripciones contenidas en la Orden de 14 de noviem-
bre de 2000, ya citada, que figura en el Anexo II. Se calificará
de apto o no apto.

c) Tercera: Psicotécnicas. Incluirá una entrevista de carác-
ter psicotécnico y personal, así como tests, dirigidas a deter-
minar las aptitudes y actitudes del aspirante para el desempeño
del puesto solicitado. El examen psicotécnico constará de prue-
bas que evalúen los factores que a continuación se especifican
y en los que a los aspirantes, se les exigirá en todos y en
cada uno de ellos, una puntuación igual o superior al percentil
50, según baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su
defecto, el existente para la población general española, en
función del nivel académico exigible para cada puesto al que
se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psico-social del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

Se calificará de apto o no apto.

d) Cuarta: Conocimientos. Consistirán en la contestación,
por escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con res-
puestas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada
materia de las que figuran en el temario de la convocatoria
que se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y en
la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de cero a diez puntos,
siendo necesario para aprobar obtener como mínimo cinco
puntos en las contestaciones y otros cinco en la resolución
práctica. La calificación final será la suma de ambas dividida
por dos. Para la realización de la prueba en su conjunto, con-
testaciones y caso práctico, se dispondrá de tres horas, como
mínimo.

Los ejercicios de esta fase, oposición, tendrán carácter
eliminatorio.

8.2. Curso de ingreso. Quienes aprueben la oposición
tendrán que superar el curso de ingreso, en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas concertadas o en
las Escuelas Municipales de Policía Local. Superado el curso,
se efectuará el nombramiento de funcionario de carrera, con
la categoría que corresponda.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi-

ca la relación de aprobados por orden de puntuación, elevando
al órgano correspondiente del municipio propuesta de los aspi-
rantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos por el Tribunal para ser nom-

brados funcionarios en prácticas, por haber obtenido mayor
puntuación en la fase de oposición, presentarán en la Secre-
taría del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días naturales
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a partir del de la publicación de la relación de aprobados,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Fotocopia compulsada de la titulación académica a

que se refiere la base 3.e) de la presente convocatoria. Los
opositores que aleguen estudios equivalentes a los específi-
camente señalados en dicha Base habrán de citar la dispo-
sición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su
caso, aportar certificación del órgano competente en tal
sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas; todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la base 3.f)
en lo referido al beneficio de la rehabilitación.

d) Fotocopia compulsada de los permisos de conducir
a los que se refiere la base 3.g) de la presente convocatoria.

e) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

f) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar
certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado alguno de los aspirantes pro-
puestos no presentara la documentación, no reuniera los requi-
sitos exigidos, o renunciara antes de su nombramiento como
funcionario en prácticas, quedarán anuladas todas sus actua-
ciones y no podrá ser nombrado funcionario en prácticas, sin
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

En el caso que se produzca la circunstancia del párrafo
anterior, el Tribunal propondrá para su nombramiento como
funcionario en prácticas al aspirante que haya aprobado todos
los ejercicios con la siguiente mejor puntuación, y se le reque-
rirá, para que aporte la citada documentación. Si este aspirante
también renunciase o se dieran las antedichas circunstancias,
se seguirá igual procedimiento con el aspirante que haya obte-
nido la siguiente mejor puntuación, y así sucesivamente, con
todos los aspirantes que hayan aprobado todas y cada una
de las pruebas de la fase de oposición, y que no hayan sido
propuestos inicialmente porque se superaría el número de pla-
zas convocadas.

11. Curso selectivo.
Los aspirantes que aprueben la oposición tendrán que

superar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, escuelas concertadas o en las escuelas muni-
cipales de Policía Local, según corresponda. Superado el curso,
se efectuará el nombramiento de funcionario de carrera, con
la categoría que corresponda. Estarán exentos de realizar el
curso de ingreso quienes ya hubieran superado el correspon-
diente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela
de Seguridad Pública o en escuelas concertadas. En el caso
de escuelas municipales de Policía Local, los cursos nece-
sitarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco
años a contar desde la superación del curso realizado, hasta
la fecha de terminación de la fase de oposición.

12. Contenido y duración del curso.
El curso se ajustará a lo dispuesto en esta materia por

la normativa aplicable, según establece el Decreto 201/2003,
de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y for-
mación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local.
Su contenido estará dirigido a la adquisición de conocimientos

y al desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias
para el desempeño del puesto de trabajo, con una duración
no inferior a 1.300 horas lectivas.

13. Incidencias en el curso.
La no incorporación o el abandono del mismo por causa

que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá
la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición y la
necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección
en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados
obtenidos en la oposición y la necesidad, en su caso, de superar
nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

14. Informe del curso y propuesta final.
La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y, en su

caso, la Escuela Municipal de Policía Local o la Escuela Con-
certada, enviarán al Ayuntamiento un informe sobre las apti-
tudes del alumno, para su valoración en la resolución definitiva
de las convocatorias. El Tribunal, a los aspirantes que superen
el correspondiente curso selectivo, les hallará la nota media
entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas
y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo
de los aspirantes, elevando propuesta final al Alcalde, para
su nombramiento como funcionario de carrera de las plazas
convocadas. En ningún caso podrán aprobar un número de
aspirantes superior al número de plazas convocadas.

El escalafonamiento de los funcionarios de los Cuerpos
de la Policía Local se efectuará atendiendo a la puntuación
global obtenida en las pruebas superadas en el correspondiente
procedimiento de selección y el posterior curso selectivo
realizado.

15. Nombramiento y toma de posesión.
El funcionario en prácticas o, en su caso, el dispensado

del curso de ingreso, será nombrado funcionario de carrera,
el cual deberá tomar posesión en el plazo de treinta días,
a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento,
debiendo previamente prestar juramento o promesa, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

16. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para pasar a realizar
el siguiente.

O B L I G A T O R I A S

Fuerza flexora (hombres): Desde la posición de suspensión
pura con palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se
realizarán flexiones de manera que la barbilla asome por enci-
ma de la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que
se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos
de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones, quedarán eliminados.
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Fuerza flexora (mujeres): El ejercicio consiste en quedar,
el mayor tiempo posible, en la posición de brazos flexionados,
presa con las palmas de las manos hacia atrás, piernas com-
pletamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada
por encima de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, quedarán
eliminadas.

Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición ini-
cial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo total-
mente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 centímetros de
la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente
con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia exis-
tente entre la marca hecha desde la posición inicial y la con-
seguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-

gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en alguno de los intentos de que disponen, serán
eliminados.

Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8” 50 para los hombres y 9” 50 para

las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Un intento.
Marcas mínimas: 8’ 00 minutos para hombres y 9’ 00

minutos para mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65 metros

las mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso: No superior ni inferior al 20% del teórico ideal,

calculado según la formula siguiente:

P.I. = [(talla en cm – 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio

de los inspectores médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor: alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapacite para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina, etcétera).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.
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2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las comunidades autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras comunidades autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los entes locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001 de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Baena, 15 de diciembre de 2003.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE CASARES

ANUNCIO de bases.

Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 16 de
octubre de 2003, en su punto 24 adoptó el acuerdo de apro-
bación de las «Bases para la provisión, como funcionarios
de carrera, de 8 plazas de policía del Cuerpo de la Policía
Local», siendo las Bases del tenor siguiente:

«BASES PARA LA PROVISION, COMO FUNCIONARIOS DE
CARRERA, DE 8 PLAZAS DE POLICIA DEL CUERPO DE LA

POLICIA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. En virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria

Cuarta de la Ley 13/2001 de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales, la presente convocatoria tiene por obje-
to la provisión, como funcionarios de carrera, de 8 plazas
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, pertenecientes a
la Escala Básica, grupo C, con la categoría de Policía Local,
mediante el sistema de acceso de oposición por turno libre
tal y como disponen los arts. 18, 19, 40 y 41 de la Ley
13/2001 de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001 de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía,
se encuadran en el grupo C, del art. 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, pero sólo a efectos retributivos, en los términos pre-
vistos en la Disposición Transitoria Primera de la mencionada
Ley de Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

el Ley 13/2001 de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003 de 8 de
julio de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local de Anda-
lucía, Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería
de Gobernación, modificada parcialmente por Orden de 14
de febrero de 2002, por la que se establecen las pruebas
para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de
Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985 de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986 de 18 de abril, Ley 30/1984 de 2 de agosto de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto
Legislativo 364/1985 de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puesto
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de la Adminis-
tración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura aque-
llos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuer-
po de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.
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g) No obstante será aplicable el beneficio de la reha-
bilitación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

h) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y BTP.

i) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar en su caso, el curso de ingreso en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuela de Policía de
las Corporaciones Locales, salvo el de estatura que lo será
en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación en el BOE de la presente con-
vocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4. 2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a la cantidad de 60 euros cantidad
que podrá abonarse en cualquiera de las entidades bancarias
colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en
estos giros el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto
por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en
el Boletín Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de
10 días para reclamaciones y subsanación de defectos, en
su caso.

Transcurrido dicho plazo, y resueltos éstos, en su caso,
se aprobará la lista definitiva que será publicada en el «Boletín
Oficial» de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento y se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo
de los ejercicios, así como la composición del Tribunal
calificador.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituidos por los

siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

- 4 vocales, siendo uno de ellos un representante de la
Consejería de Gobernación, otro de la Junta de Personal y
los dos restantes serán designados por el Alcalde.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario que lo
sustituya, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Secretario, de dos vocales y el presidente. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.5. los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.6. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1 El jurado decidirá el orden de los aspirantes.
7.2 los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3 El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirante para que acrediten su identidad.

7.4 Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco
días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
8.1 El proceso selectivo constará de las siguientes

pruebas:

8.2. Oposición.
8.2.1. La primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Con-
sejería de Gobernación, detalladas en el Anexo I de la presente
convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada
uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto
o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha en que el Tribunal
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que
motivaron el aplazamiento, circunstancia que la aspirante
deberá comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo
no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo
de las pruebas selectivas. Salvo que se acredite con certi-
ficación médica que persisten las causas, en cuyo caso se
podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. Cuando las plazas
convocadas sean más que las aspirantes que se han acogido
al anterior derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo
del proceso selectivo en los demás casos.
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Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2.2. Segunda prueba: Psicotécnica.
El examén psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se indican y en los que a
los aspirantes se les exigirá, en todos y cada uno de ellos,
una puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto el existente
para la población general española, en función del nivel aca-
démico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo, inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo, la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme. Se calificará de apto o no
apto.

8.2.3. Tercera prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000, ya citada,
que figura en el Anexo II.

Se calificará de apto o no apto.
8.2.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirán en la contestación, por escrito, de los temas

o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren
en el temario de la Convocatoria que se determina en el
Anexo III a esta Convocatoria, y la resolución de un caso prác-
tico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se cali-
ficará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obte-
ner como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5
en la resolución práctica. La calificación final, será la suma
dividida por 2, para su realización se dispondrá de 3 horas,
como mínimo.

8.3. Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en le Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía, Escuelas concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados.
9.1 Una vez terminada la calificación de los aspirantes,

el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden
de puntuación del proceso selectivo, en el tablón de anuncios
de la Corporación o lugar de celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran superado el proce-

dimiento selectivo de oposición, presentarán en la Secretaría

del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales,
a partir de la publicación de la relación de aprobados, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y BTP.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentarán la documentación o no reunierán los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. La Alcaldía, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, solo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5 Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1 finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
Municipales de Policía Local, enviará un informe al Ayun-
tamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe
será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de
las pruebas de ingreso.
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12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979 de 5 de abril.

12.3 El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y en el curso de ingreso.

13. Recursos.
Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en le Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

1. Las pruebas que a continuación se detallan serán exi-
gidas a todos los aspirantes que concurran a este proceso
selectivo en turno libre. Estos ejercicios se realizarán por el
orden en que están relacionados y cada uno es eliminatorio
para pasar a realizar el siguiente.

1.1. Fuerza flexora.
1.1.a) Hombres:
Desde la posición de suspensión pura con palmas al fren-

te, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de
manera que la barbilla asome por encima de la barra y exten-
diendo totalmente los brazos sin que se permita el balanceo
del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.

1.1.b) Mujeres:
El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo posible,

en la posición de brazos flexionados, presa con las palmas
de las manos hacia atrás, piernas completamente extendidas
y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la
barra sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

1.2. Salto vertical (hombres y mujeres):
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20
centímetros de la pared vertical, salta tanto como prueba y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acre-
dita la distancia existente entre la marca hecha desde la posi-
ción inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombre y 40 centímetros las mujeres.
1.3. Salto de longitud:
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones

y 3,80 metros las mujeres.

1.4. Salto de altura:
1,30 metros para los hombres y 1,15 para las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.

1.5. Carrera de velocidad (60 metros):
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 minutos

para las mujeres.

1.6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros:
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8,00 minutos para hombres y 9,00

para mujeres.
Opcional.
Natación (50 metros) estilo libre.
Marcas mínimas: 55” para hombres y 65” para mujeres.
Se establecen obligatorias las seis primeras y opcional

la última.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

- Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65 las

mujeres.
- Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiesta que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-

culado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad ] x 0,9
4

- Exclusiones definitivas:
1. Ojo y visión.
- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en ambos ojos.
- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así como no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3. Otras exclusiones.

a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.
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c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica; varices o insuficiencia venosa
periférica, así como cualquier otra patología o lesión cardio-
vascular que a juicio de los inspectores médicos, puedan limitar
el desempeño del puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión) la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczemas, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos.
h) Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad,

enfermedades de transmisión sexual, enfermedades inmuno-
lógicas sistémicas, intoxicaciones crónicas, hemopatías graves,
malformaciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso
patológico que, a juicio de los inspectores médicos, limiten
o incapaciten para el ejercicio de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítica
de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los entes públicos. La Adminis-
tración Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónoma. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativo: conceptos y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: concepto, clases
y principios generales.

Tema 11. La Organización Territorial del Estado: la Pro-
vincia y el Municipio.

Tema 12. La Administración Local: autonomía de los
Entes Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos Complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia

de los Entes Locales: materias en las que se puede asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias
delegadas.

Tema 15. La Función Pública Local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de
desarrollo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.»

Casares, 28 de octubre de 2003.- El Alcalde, Juan Sán-
chez García.

EMPRESA PUBLICA DE GESTION DE PROGRAMAS
CULTURALES

ANUNCIO por el que se hace pública la convo-
catoria de ayudas para actividades de fomento de la
lectura.

La Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
a través de la Empresa Pública de Gestión de Programas Cul-
turales, ente público adscrito a la Consejería de Cultura de
la Junta de Andalucía, convoca las ayudas para actividades
de fomento de la lectura.

La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales,
como entidad de derecho público, tiene encomendadas, de
conformidad con el Decreto de la Consejería de Hacienda
núm. 46/1993 de 20 de abril, entre otras funciones, las de
promoción de iniciativas públicas y privadas en relación con
las materias sectoriales de la Consejería de Cultura.

1.º Finalidad.
La finalidad de la presente convocatoria es la ayuda al

desarrollo de proyectos que, de forma directa, contribuyan efi-
cazmente al fomento del hábito lector y, por tanto, a la mejora
de los índices de lectura de libros de creación literaria en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2.º Participantes.
Podrá concurrir a esta convocatoria de ayudas cualquier

persona jurídica, pública o privada, sin ánimo de lucro (Ayun-
tamientos y entes públicos locales, fundaciones, centros
docentes, asociaciones de carácter social o cultural) que tenga
su sede en la Comunidad Autónoma de Andalucía y que vaya
a desarrollar íntegramente el proyecto para el que se solicita
la ayuda en dicha comunidad autónoma.

3.º Importe de las ayudas.
La materialización de la ayuda se hará mediante la entrega

de un lote de libros que la entidad solicitante elegirá entre
los títulos de una lista que el Centro Andaluz de las Letras
facilitará a los solicitantes previa solicitud por correo electrónico
a la dirección cal.epgpc*juntadeandalucia.es. El valor máximo
de este lote será de 1.503 euros.

De manera excepcional y siempre según el criterio de
la Comisión que valore las solicitudes y atendiendo a la calidad
y la adecuación a la finalidad de esta convocatoria de ayudas
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de los proyectos presentados, la materialización podrá hacerse
en algunos casos mediante la asunción de gastos ocasionados
por la realización del proyecto hasta un máximo de 1.503
euros.

4.º Lugar, plazo y documentación.
4.1. Lugar y plazo.
Las solicitudes, junto con la documentación anexa, se

presentarán en el plazo de treinta días naturales a partir del
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en la sede del Centro Andaluz
de las Letras, C/ Alamos 24-2.º, 29012-Málaga.

4.2. Presentación de solicitudes.
Las solicitudes se presentarán, junto con el resto de la

documentación, obligatoriamente en el modelo que se adjunta
como Anexo I a la presente convocatoria. La presentación de
solicitudes supone la aceptación expresa y formal de lo esta-
blecido en esta convocatoria.

4.3. Documentación anexa a la solicitud.
La solicitud, firmada por el representante legal, deberá

acompañarse de los siguientes documentos, bien en original,
bien en fotocopia debidamente autentificada:

a) Documento que acredite la personalidad jurídica de
la entidad solicitante y, en los casos que corresponda, los
estatutos sociales.

b) Documento Nacional de Identidad del representante
legal de la entidad solicitante y Tarjeta de Identificación Fiscal
de dicha entidad.

c) Memoria breve, según el formato del Anexo II, en la
que se detallará el proyecto para la que se solicita la ayuda,
así como las fechas y lugares donde se llevará a cabo; este
proyecto deberá tener prevista su ejecución con posterioridad
al momento de cursarse la solicitud y dentro del ejercicio en
el que se concede la ayuda, salvo autorización por escrito
en contrario.

d) Relación de títulos de los libros con los que desearía
se materialice la ayuda, según el listado del Anexo III (a solicitar
por correo electrónico a la dirección del Centro Andaluz de
las Letras ya especificada). Esta relación de títulos deberá ajus-
tarse al modelo facilitado y ha de ser remitida mediante correo
electrónico a esta misma dirección.

e) Presupuesto económico detallado del proyecto.
f) Declaración responsable en la que se especifiquen las

ayudas o subvenciones públicas o privadas solicitadas o ya
obtenidas para financiar esta actividad.

g) Declaración responsable de estar al corriente, en el
momento de cursar la solicitud, del cumplimiento por la entidad
solicitante de las obligaciones fiscales y con la Seguridad
Social.

5.º Selección.
5.1. La selección de las ayudas y la resolución de la

convocatoria será realizada por una Comisión evaluadora pre-
sidida por el Director General de Fomento y Promoción Cultural,
e integrada por:

- Director del Centro Andaluz de las Letras.
- Tres miembros designados por la Comisión Asesora del

Centro Andaluz de las Letras.
- Gerente del Centro Andaluz de las Letras, que actuará

como Secretario.

5.2. La Comisión evaluadora tendrá en cuenta para la
selección de los proyectos los siguientes criterios:

- La cantidad y el tipo de población destinataria potencial
de las actividades del proyecto, con especial incidencia en
colectivos con bajos índices lectores o socialmente desfa-
vorecidos.

- La calidad técnica en la formulación del proyecto, en
el desarrollo previsto de sus actividades y en la evaluación
de sus resultados.

- La duración y continuidad en el tiempo de las actua-
ciones previstas.

- La colaboración en el desarrollo de las actividades de
diversos agentes medidadores del libro y la lectura: biblio-
tecarios, enseñantes, padres y madres, escritores, editores,
libreros y otros agentes sociales y culturales.

- La experiencia de la entidad convocante en el diseño
y realización de forma autónoma de otros proyectos o pro-
gramas de fomento de la lectura.

5.3. El fallo de la Comisión evaluadora se realizará en
el plazo máximo de tres meses desde la fecha de finalización
de la presentación de solicitudes.

5.4. A los candidatos seleccionados se les comunicará
la decisión de la Comisión evaluadora mediante anuncio publi-
cado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, debiendo
enviar en el plazo de quince días naturales desde dicha publi-
cación la aceptación de esta ayuda. En caso de no comunicar
dicha aceptación, se entenderá que se renuncia a la misma.

6.º Concesión de la ayuda.

6.1. La ayuda a la que se refiere la presente convocatoria
se materializará o bien mediante el envío de un lote de libros
a la dirección indicada por el solicitante, o bien mediante el
ingreso en la cuenta bancaria que se indique de la cantidad
de dinero que se conceda como ayuda, en caso de que la
Comisión evaluadora lo haga en forma de asunción de gastos.

6.2. Deberá hacerse constar la concesión de la ayuda
en cualquier publicidad que se realice sobre la actividad pro-
puesta, así como en las publicaciones y productos finales resul-
tantes del desarrollo del proyecto, mediante el texto: «Es una
colaboración de la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía
realizada a través del Centro Andaluz de las Letras», junto
a los logotipos de estas instituciones, acreditando su cum-
plimiento mediante el envío de al menos una copia de cada
uno de los elementos utilizados (folletos, carteles, etc.) a la
dirección del Centro Andaluz de las Letras.

6.3. El incumplimiento de estas obligaciones o de cual-
quier otra de las incluidas en esta convocatoria, así como
la no realización del proyecto aprobado por parte de la entidad
solicitante darán lugar a la devolución íntegra de la ayuda
concedida.

7.º Justificación y evaluación.

Prescindiendo de la modalidad en que se materialice la
ayuda, el beneficiario de la misma debe remitir al domicilio
del Centro Andaluz de las Letras un justificante de la recepción
de dicha ayuda, según el modelo del Anexo IV.

La justificación del cumplimiento de la finalidad de la
ayuda se realizará mediante la presentación de una memoria
explicativa de todas las actividades desarrolladas, junto a una
declaración jurada o declaración responsable de realización
del proyecto y el cuestionario de evaluación, según el modelo
del Anexo V.

En el caso de que la ayuda se materialice mediante la
asunción de gastos, éstos deberán acreditarse mediante el
envío de copias debidamente verificadas de las facturas jus-
tificativas de la totalidad de los gastos ocasionados por la
actividad.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Director Gerente, Anto-
nio de Bonilla y Blanes.
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ANEXO I

1. Identificación del solicitante.
Organismo, centro escolar o asociación:
CIF:
Dirección:
Núm. teléfono:
Fax:
Correo electrónico:
Localidad:
Código Postal:
Provincia:
Cta. Cte.:
Representante:
NIF representante:
Cargo: Domicilio donde desea se materialice la ayuda:
Persona responsable de la recepción:

2. Documentación que se acompaña.
Documento acreditativo de la personalidad jurídica del

solicitante. Estatutos Sociales.
Documento Nacional de Identidad del representante legal

de la entidad solicitante y Tarjeta de Identificación Fiscal de
dicha entidad.

Memoria breve en la que se describirá el contenido del
proyecto presentado, detallando las actividades concretas a
realizar, así como las fechas y lugares en las que se llevarán
a cabo. Según modelo Anexo II.

Presupuesto económico detallado de los costes totales
del proyecto.

Declaración responsable en la que se especifiquen las
ayudas o subvenciones públicas o privadas obtenidas o soli-
citadas para financiar esta actividad.

Declaración de estar al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social de la entidad
solicitante.

D. ............................................................................
representante legal de la entidad solicitante, certifica la vera-
cidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo.

En ...................., .... de ............ de 2004.
Firma y sello:

Firmado: D/D.ª ..........................................................

ANEXO II: MEMORIA BREVE ACTIVIDAD DE FOMENTO
DE LA LECTURA

(NOTA: EN NINGUN CASO LA LONGITUD MAXIMA PODRA
SUPERAR LAS OCHO PAGINAS EN FORMATO A4)

- Título, justificación y experiencia de la entidad soli-
citante.

- Colectivo destinatario y cantidad de destinatarios poten-
ciales del proyecto (cantidad, edad, colectivo social, entidades
y asociaciones colaboradoras, etc.).

- Objetivos: (fines que se pretenden alcanzar con la
actividad).

- Realización: (descripción del desarrollo del proyecto con
indicación de las diversas actividades que lo componen).

- Recursos humanos y materiales.
- Cronograma de realización de actividades (planificación

de fases de desarrollo de las actividades que componen el
proyecto, con indicación de fecha de inicio y final de cada
una de ellas).

- Metodología y criterios de evaluación previstos (resul-
tados esperados e indicadores de evaluación previstos).

ANEXO III: LISTADO DE LIBROS

Este anexo deberá ser solicitado por correo electrónico
al Centro Andaluz de las Letras que lo remitirá por este medio.
Este documento, en el mismo formato, deberá ser devuelto
al Centro Andaluz de las Letras con indicación de los títulos
y el número de ejemplares de los libros en los que se desea
materializar la ayuda.

ANEXO IV: JUSTIFICANTE DE LA RECEPCION DE LA AYUDA

Yo, ..................................................., con Documento
Nacional de Identidad .................. y domicilio en ................
........................................................... representante legal
de la entidad ..............................................., con domicilio
social en ............................................. comunico al Centro
Andaluz de las Letras la recepción íntegra de la ayuda con-
cedida en la convocatoria de Actividades de fomento de la
lectura 2004 de la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural, a través de la Empresa Pública de Gestión de Pro-
gramas Culturales.

ANEXO II: MEMORIA BREVE ACTIVIDAD DE FOMENTO
DE LA LECTURA

(NOTA: EN NINGUN CASO LA LONGITUD MAXIMA PODRA
SUPERAR LAS OCHO PAGINAS EN FORMATO A4)

- Título, justificación y experiencia de la entidad soli-
citante.

- Colectivo destinatario y cantidad de destinatarios poten-
ciales del proyecto (cantidad, edad, colectivo social, entidades
y asociaciones colaboradoras, etc.).

- Objetivos: (fines que se pretenden alcanzar con la
actividad).

- Realización: (descripción del desarrollo del proyecto con
indicación de las diversas actividades que lo componen).

- Recursos humanos y materiales.
- Cronograma de realización de actividades (planificación

de fases de desarrollo de las actividades que componen el
proyecto, con indicación de fecha de inicio y final de cada
una de ellas).

- Metodología y criterios de evaluación previstos (resul-
tados esperados e indicadores de evaluación previstos).

ANEXO III: LISTADO DE LIBROS

Este anexo deberá ser solicitado por correo electrónico
al Centro Andaluz de las Letras que lo remitirá por este medio.
Este documento, en el mismo formato, deberá ser devuelto
al Centro Andaluz de las Letras con indicación de los títulos
y el número de ejemplares de los libros en los que se desea
materializar la ayuda.

ANEXO IV: JUSTIFICANTE DE LA RECEPCION DE LA AYUDA

Yo, ..................................................., con Documento
Nacional de Identidad ............... y domicilio en ...................
........................................................... representante legal
de la entidad, con domicilio social en ..................................
.......................................................... comunico al Centro
Andaluz de las Letras la recepción íntegra de la ayuda con-
cedida en la convocatoria de Actividades de fomento de la
lectura 2004 de la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural, a través de la Empresa Pública de Gestión de Pro-
gramas Culturales.
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ANEXO V: CUESTIONARIO DE EVALUACION DEL PROYECTO

Organismo, centro escolar o asociación:
CIF:
Dirección:
Núm. teléfono: Fax:
Correo electrónico:
Localidad: Código Postal:
Provincia:
Representante:
NIF representante:
Cargo:

1. ¿Cuántas personas han participado o se han beneficiado
del desarrollo del proyecto? (Indique cantidad)

2. Indique en qué localidades se ha desarrollado el pro-
yecto (Indique cantidad de localidades y especifique las
mismas).

3. Señale si el proyecto ha ido mayoritariamente dirigido
a alguno de estos colectivos:

a) Cualquier persona.
b) Mujeres.
c) Adultos neolectores.
d) Minorías étnicas o inmigrantes.
e) Menores de 6 años.
f) Menores de entre 6 y 12 años.
g) Menores de entre 12 y 18 años.
h) Adultos.

4. Indique en días, semanas o meses, el tiempo de dura-
ción del proyecto.

5. Indique los colectivos o entidades que han participado
o han colaborado en el desarrollo del proyecto y la cantidad
de los mismos.

a) Bibliotecas públicas.
b) Centros escolares.
c) Asociaciones de padres, de vecinos, de mujeres.
d) Docentes.
e) Escritores, editores, libreros.
f) Profesionales o entidades especializadas en la anima-

ción a la lectura (cuentacuentos, monitores, empresas, fun-
daciones, etc.).

g) Otros agentes culturales.

6. Breve descripción del desarrollo del proyecto.
7. Principales dificultades para su desarrollo y otros inci-

dentes destacables.
8. Valoración media de los destinatarios de las actividades

del proyecto en una escala de 1 a 10.
9. Breve descripción de las conclusiones de la evaluación

del proyecto con indicación de los principales resultados
alcanzados.

ANUNCIO por el que se hace pública la convo-
catoria del III Premio del Centro Andaluz de las Letras
al Fomento de la Lectura.

La Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
a través de la Empresa Pública de Gestión de Programas Cul-
turales, ente público adscrito a la Consejería de Cultura de
la Junta de Andalucía, convoca el III Premio del Centro Andaluz
de las Letras al Fomento de la Lectura.

La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales,
como entidad de derecho público, tiene encomendadas, de
conformidad con el Decreto de la Consejería de Hacienda núm.
46/1993, de 20 de abril, entre otras funciones, las de pro-

moción de iniciativas públicas y privadas en relación con las
materias sectoriales de la Consejería de Cultura.

La finalidad del presente premio es el reconocimiento a
cualquier persona física, entidad pública o privada que se
haya distinguido especialmente en el campo del fomento de
la lectura y la promoción del libro como fuente de cultura
y conocimiento, de acuerdo con las siguientes bases:

1.º Beneficiarios.
Podrán concurrir a la convocatoria de este premio todas

aquellas personas o entidades públicas o privadas que desarro-
llen una labor continuada y de calidad, en cualquier ámbito,
relacionada con el fomento de la lectura y que tengan su
sede o actividad en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2.º Descripción e importe del premio.

El premio anual Centro Andaluz de las Letras al Fomento
de la Lectura está dotado con 6.010 euros que habrán de
destinarse obligatoriamente al desarrollo de actividades dentro
de este ámbito. Deberá hacerse constar la concesión del premio
en cualquier publicidad que se realice sobre estas actividades,
así como en las publicaciones y productos finales resultantes
del desarrollo de las mismas, mediante el texto: «Es una cola-
boración de la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía
realizada a través del Centro Andaluz de las Letras», junto
a los logotipos de estas instituciones, acreditando su cum-
plimiento mediante el envío de al menos una copia de cada
uno de los elementos utilizados (folletos, carteles, etc.) a la
dirección del Centro Andaluz de las Letras.

Igualmente, se podrá otorgar mención de honor a una
labor de mecenazgo cultural en el campo del fomento de la
lectura, mediante la concesión de un galardón honorífico con-
sistente en un distintivo denominado «Cal de Plata».

El premio será concedido a un único candidato salvo que
concurran las circunstancias excepcionales apreciadas por la
Comisión a que se refiere el apartado 5 del anuncio. Este
premio podrá declararse desierto.

3.º Régimen de concesión. La concesión de este premio
se efectuará en régimen de concurrencia competitiva.

4.º Lugar, plazo y forma de presentación de candidaturas.
4.1. Lugar y plazo. Las candidaturas, junto con la docu-

mentación anexa, se presentarán en el plazo de treinta días
naturales, a contar desde el siguiente a la publicación del
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, en la sede del Centro Andaluz de las Letras, C/ Ala-
mos, 24-2.º, 29012-Málaga, sin perjuicio de lo dispuesto
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Si el día de vencimiento
fuese inhábil, el plazo se prorrogará al siguiente día hábil.

4.2. Presentación de candidaturas.
Las candidaturas se cursarán en el modelo que se inserta

como anexo a la presente convocatoria, que estará a dispo-
sición de los interesados en el Centro Andaluz de las Letras,
C/ Alamos, 24-2.º, 29012-Málaga y en la página web del
Centro Andaluz de las Letras, www.caletras.com. La presen-
tación de candidaturas supone la aceptación expresa y formal
de lo establecido en la presente convocatoria.

4.3. Documentación anexa a la candidatura. Las can-
didaturas, firmadas por el candidato o el representante legal
de la entidad aspirante al premio, deberán acompañarse de
los siguientes documentos, bien en original, bien en fotocopia
debidamente autentificada:

a) Documento acreditativo de la personalidad jurídica de
la entidad solicitante, en el caso de entidades.

b) Documento Nacional de Identidad y Tarjeta de Iden-
tificación Fiscal del solicitante y/o, en su caso, del representante
autorizado de la entidad, así como el poder acreditativo de
su representación.
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c) Memoria breve en la que se describirán los méritos
en su labor específica en el campo del fomento de la lectura,
detallando las actividades concretas realizadas, así como las
fechas y lugares donde se han llevado a cabo.

d) Declaración responsable de estar al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

5.º Valoración y adjudicación.
5.1. La valoración de las candidaturas será llevada a cabo

por una Comisión presidida por el Director General de Fomento
y Promoción Cultural, e integrada por:

- El Director del Centro Andaluz de las Letras.
- Tres miembros de la Comisión Asesora del Centro Anda-

luz de las Letras.
- El ganador del Premio al Fomento de la Lectura del

Centro Andaluz de las Letras del año 2003.

5.2. La Comisión tendrá en cuenta los siguientes criterios
para la concesión del Premio:

- La relevancia e interés de la actividad desarrollada en
el campo del fomento de la lectura.

- La colaboración en el programa de actividades desarro-
llado por otros agentes relacionados con el mundo del libro
y la lectura: escritores, editoriales, imprentas, traductores,
bibliotecarios, etc.

- La repercusión en la Comunidad Autónoma de Andalucía
de los programas de fomento de la lectura llevados a cabo.

5.3. El fallo de la Comisión recaerá en el plazo máximo
de tres meses, desde la fecha de finalización del plazo de
presentación de candidaturas.

5.4. A los candidatos seleccionados se les comunicará
la decisión de la Comisión, debiendo enviar, en el plazo de
quince días naturales desde dicha comunicación, su acep-
tación del premio o mención concedido. En caso de no comu-
nicar dicha aceptación, se entenderá que renuncia al galardón
concedido.

5.5. El candidato premiado deberá acreditar dentro del
año natural de la concesión el destino aplicado al importe
de este premio de acuerdo con el punto segundo de esta con-
vocatoria. En el caso de que esta obligación no se cumpla,
aquél deberá devolver el importe íntegro del premio.

6.º Entrega del premio. El premio al que se refiere la
presente convocatoria, consistente en 6.010 euros y Cal de
Plata para la modalidad de mecenazgo cultural en el fomento
de la lectura, se entregará el día 23 de abril de 2004, coin-
cidiendo con el Día Internacional del Libro, en acto público
al que estará obligado a asistir la persona o entidad galar-
donada.

En el caso de que el galardón recaiga en una entidad
o persona jurídica, la asistencia será obligatoria por parte tanto
del representante legal de la misma como del ejecutor material
de la labor/es premiada/s. En todo caso, será este último el
que efectuará la recepción física del premio en este acto.

Lo que se hace público para su conocimiento general.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Director Gerente,
Antonio de Bonilla y Blanes.

A N E X O

1. Identificación del candidato:

Entidad/Nombre:
CIF:
Dirección:
Núm. Teléfono:
Fax:
Correo electrónico:
Código Postal:
Localidad:
Provincia:
Representante:
NIF del Representante:
Cargo:

2. Documentación que acompaña:

- Documento Nacional de Identidad y Tarjeta de Iden-
tificación Fiscal del solicitante y/o, en su caso, del represen-
tante, así como el poder acreditativo de su representación.

- Memoria breve en la que se describirán los méritos en
su labor específica en el campo del fomento de la lectura,
detallando las actividades concretas realizadas, así como las
fechas y lugares en donde se han llevado a cabo.

- Declaración responsable del representante legal de la
entidad aspirante de que ésta se encuentra al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad
Social.

Don/Doña .................................................................
representante legal de la entidad solicitante, certifica la vera-
cidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo.

Firmado: ..............................................
Fecha:

SDAD. COOP. AND. GRUPO CINCO

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 234/2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de
la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas
Andaluzas, se hace pública la convocatoria de Asamblea Gene-
ral Extraordinaria, en el domicilio social de la Cooperativa para
el próximo día 20 de febrero de dos mil cuatro, a las veinte
horas en primera convocatoria y treinta minutos más tarde
en segunda convocatoria, con el siguiente orden del día:

Primero. Aprobación, si procede, del Balance Final de
Liquidación.

Segundo. Adjudicación del haber social.

Tercero. Ruegos y preguntas.

Córdoba, 10 de enero de 2004.- Los Liquidadores, Anto-
nio Rafael Martínez Cobos, DNI: 30475449N; Tomás Martínez
Blanco, DNI: 30398726V; Manuel Santiago Pérez, DNI:
30042019V.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


